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INTRODUCCION. 

An~iguamente existieron pueblos que se destacaron por sus Innumerables 

dotes y conocimientos en las diferentes ciencias, ya que poseían aptitu-

des especiales para poder desarrollarlas. Entre los que podemos señalar

se ~ncuentran los grie9os que se destacaron por sus grandes conocimientos 

en la filosofía, asr como a los romanos que cooperaron con sus brillantes 

conceptos de derecho, principios que han regido la sociedad·romana en las 

diversas épocas de su existencia y constituyen el fondo de las principa-

les legislaciones de Europa, por ejemplo: de Alemania, España e lntalia, 

que se han inspirada en las leyes romanas y la que concurren como a una-

fuente inagotable por lo que se refiere a la rama del derecho. 

Nos damos perfecta cuenta que el estudio y conocimiento de las leyes 

romanas, iluminan por la historia a nuestras leyes que se ensanchan y se

elevan,. pues se descubren Jos lazos que nos unen con el pasado, el porqué 

y las causas de sus imperfecciones~ y se está mejor preparado para asegu-. 

rar su pro9reso. 

"Se ha dicho en su favor frecuentemente con razón, que el derecho -

romano ha recibido siempre de los que i~noran, los más violentos ataques

mientras que los mejores espíritus no han cesado jamás de ser sus defen--



sores ardientes y convencidos". 

Finalmente diremos que el contrato de arrendamiento fué tratado con-

notable amplitud y minuciosidad por el Derecho Romano y que el espfritu1 -

de este Derecho se orientó siempre en colocar al arrendador y al arrendat2 

rio, en un plano de igualdad para que las partes pudieran cumplir dicho -

contrato atendiédose a la buena fe y a la equidad. 

Fué tan sabia la reglamentación que los juristas Romanos dieron al -

contrato de arrendamiento, que a muchos siglos de distancia y aún en las-

legislaciones más modernas, se conservan incólumes un sin número de sus -
principios. 
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C A P 1 T U L O P R 1 M E R O 

A). -- C'INTRATOS FORtAALES Y CONTRATOS CONSENSUMES 

a}.- NOCIÓN DE LOS CONTRATOS. 

b).- EVOLUCIOH DEL ·NEGOCIO JURIOICO Eff ROMA 
• 

{contratos que cronologicamente aparecen en primer término: Ver 

bis, Litteris, Re y los Consensuales; contratos sancionados por

el Derecho de Gentes y representan Ja floración de la autonomía

de la voluntad}. 

B).- POSESION DERIVADA DEL CmfTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

e). - EL c llHRA TO DE ARREDAM 1 EHTO: CONCEPTO, CARACTERES y SEMEJANZAS-
CON EL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 
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C A P 1 T U L O P R 1 M E R O 

.~ ). - COHTPHOS FOPM.ALFS y COHTl?nos CONSEHSUALH 

a).- NOCIOH l'E LC~ <ONTRATOS 

b).- EVOLUCION l'EL HfC,OClú JURIOICO EH FO~.A 

{Contratos qu6cronológicamenteaparecen en prin.er térn.ino, Verbís,--

Litteris, Pe y los Consensuales: contratos sancionados por el ~erecho de-

Pentes y representan la tloracidn de la autonowfa de la volcotad). 

a). - HOC 1 ON DE LO$ CONTR.A TOS. 

Podemos observar q1Je en el fondo de todo contrato &e encuentra una--

convención y que ésta aparece cuando dos o n.ts personas se ponen de acuer

do r&specto de un objete detern.inado: ahora oien, podemo& añi1di r &iguiendo 

a Eugene Petit ( I} que toda convención de&tinada a producir una oDligaci6n 

s& deoonina contrate. Las parte& que hacen una convencién con el tin de-

producir un etettc jurídico pueden proponerse creijr, moditicijr o extinguir 

un derecho. fn e~tJ ocasi1n &:la11.ente neis ocuparen.o~ de las convancione&

qt.e tienden a en.ar t.n derecho: ¡,en la& i~nica¡, GU!l forman el género cuy<.1--

(l) PETI1 EVGE'.\L "11·~t11dtJ f.1"m1,ntal d<: (),,r.,cho lif>mano", Editora Nacional, 
1969, Pág. ~17. 



espécie es el contrato. 

La regla antigua que don.ina a{tn en la época clásica Y que s11bi.iste -

a6n en tiempos de Justiniano, es que el acuHdo de vol11ntades 1 el sin.ple-

pacto no basta paru crear una obligación civil. El Derecho Civil no reco

noce elite etecto n.ás que a convenciones acon,pañadas de ciertas tornial ida-

des, cuya ventaja es dar niás tuerza y n1ás certidumbre &I consentiu,iento de 

las partes encerrando en límites precisos la manitestación de voluntad, 

por lo tanto el simple pacto no está sancionado por el derecho y con,o con·· 

secuencia no crea obligación, en cambio, el contrato es una tórniula Jurfdi 

ca sancionada,por lo que podemos decir que todo contrato es un pacto pero

no todo pacto es un contrato. 

b) •• EVOLUCIOH DfL NEGOCIO JURIDICO EN ROMA. 

(Contratos que cronológicamente aparecen en primer término Yerbis, L! 

tteris, Re y los Consensuales; contratos sancionados por el Derecho de Gen 

tes y representan la tloración de la autonomía de la voluntad). 

Dentro de la evolución del negocio jurídico en Pon1a, encontramos ad: 

cir del Dr. Pichardo Estrada (2), que se puede observar a propósito del -

desenvolviniiento de los derechos de crédito, la importancia de la presencia 

de la autonomfa de la voluntad en el campo jurídico, como elemento creador 

del negocio; signiticando as( la importancia individualista del sujeto de

Ja relación jurídica, precedente inspirador del avivado individualismo del 

Código Nap~'l¡36n, que como sabemos, traza un puente histórico sobre la Edad 

Moderna para abrevar en la ti losotra individué!.1 i~ta del Derecho Romano. 

Dentro del án.bito del Derecho Civil opera, en relación al capítulo de 

obligaciones, el tránsito de un derecho rígido, tormal, solemne, de entro~ 

que religioso y simbolista a las tiguras jurídicas inspirada& en el "jus-

genti1.in,", flexible y exento de tormal isn.os, en el cual las tuerzas creado-

ras del rito salen.ne se desvirtóan hacia la outononiía de la voluntad. 

fl Derecho Pon.ano antiguo no fue rico en ti guras contractual e:i. Ouran

te las pri~eras época& no se conocen más q11e contratos formales es decir,--

(2) PICliAílOO ESlHADA FELIX. "La Autonomía de la Voluntad en el Orden Jurí
dico": Editorial Porrúa, S. A. Mfxico D. r. 1958, Pá1;. :rn 
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solemnes. Los antiguos romanistas encuentran que las dos formas más re-

motas de obligarse entre los ro•anos tueron el "nexum" y el "sponsio", -

que tenían por causa el préstamo de dinero; el primero se realizaba por-

medio del cobre y de la oalanza, "per aes et librc1.m". En una época en -

que 1 or romanos ignoraban aún 1 a tét:n i cc1. de• acuñar n1oneda, 1 a cantidad de 

meta 1 dc1.da en préstan,o se pesaba en una ba 1 anza ten ida por un "1 i br i pens", 

investido, sin duda de un carácter religioso, en pre&e'ncia de cinco testi

gos ciudadanos romanos, 

El peso del metal subsistió a6n después de haberse empezado a acuñar 

el cobre: porque esta nioneda, aún tosca, no ten Í<l valor rr.ás que según su

peso que era preciso verificar, pero después de la aparición de la n.oneda 

de plata, no se tuvo necesidad de pesar las piezas; se las cuenta, El em 

pleo del cobre y de la balanza como consecuencia, no tuvo a partir de en

tonces utll i dad materia 1, ya que no se conservó como parte esencial del -

contrato más que a título de símbolo. A esta solemnidad iba unida una de

claración del acreedor o "nuncupatio", que tijaba la naturaleza del acto-
' J11rfdlco, sus términos y efectos naturales y contenía una "damnatio", que. 

era el equivalente ·de una condena que autorizaba el empleo de Ja "manus-

injectlo" contra el deudor que no pagaba. La persona misma del obligado-

estaba compronietida y respondía del pago de Ja deuda, era una especie de-

toma de cuerpo ejercida por el acreedor contra el deudor, quién podía en-

cadenarle y tratarle como a su e&clavo de hecho, si no de derecho. 

El "nexum" tu~ un instrumento general para satisfacer necesidades del 

comercio jurídico, derivadas de los n1as variados negocios que vivían s61o

sancionados porlas costumbres y que no fueron objeto de reglamentación si

no hasta lá fpoca Clásica, por lo que se recurría al t'tnico instrumento co

nocido: el "nexum", para sancionar jurldicaniente deudas provenientes de -

compraventas, arrendamientos, etc,; a cuyo etecto las partes siniulaoan un

préstamo, a continuación del cual, el deudor estaba obligado civiln.ente c2 

mo si huoiese tenido "pecunia credita", dinero prestado, respondiendo su-

persona misma para el pago del crédito. 

6 



fugene Petit (3), nos dice que l!oma en sus primeros :>iglos, está col

mada de luchas originadas por las deudas entre patricios y plebeyos Y por-

los excesos co•etidos por los acreedore& sobre los deudores •nexl" o sean, 

deudores incumplidos. Esos abusos provocaron :¡ue hacia el afio U28 de Roma 

se promulgara la ley "Paetelia Papiria", declarando liores a los ciudada-

nos que eran "nexi". Dicha ley prohibió encadenar en lo sucesivo a los -

deudores y decidió que no podrían ya compron:eter sus personas en favor del 

acreedor sino sólamente sus bienes. Despojada de sus principales etectos, 

la formalidad del "nexum" cayó poco a poco en desuso y tue prontan.ente su

perado por 1 a "spons io", como medio para dar tuerza j udd ica a las conven

ciones destinadas a producir una obligación. 

Desde el siglo V de la era romana, la "Sponsio", se lleva a cabo po~

una pregunta seguida de una respuesta, por medio del verbo "lSpondere, --

spondesne? spondeo", t6rmula jurídica ésta que s.e contornia más con el con

sentimiento de las partes formador del contrato y en consecuenc!a el reco

nocimiento, aunque superficial, de la autonomía de la voluntad, no bastan

do ya la "nuncupatio", o declaración unilateral en.anada del acreedor, sino 
' 

el juego de voluntades expresadas a propósito de un objeto de derecho. 

Prontamente tueron olvidadas las solen.nidades que se antojaban sobra2 

tes, dándoselas un nombre más en ar:monía con su otijetivo que era el forta

lecer la voluntad de las partes, llamándosele "sfipulatio", forma jurídica 

ésta que se hizo extensiva aun á los extranjeros. 

En la "stipulatio", se realiza a su vez una evolución, ya que al prin 

cipio era necesario expresar el verbo correspondfente, mas en la Epoca Cl~ 

sica esta condición rigurosa fue superaGa y se consideró que se producía el 

negocio jurídico con las palabras "lpromittisne?\ "lpromitto?", y dlm cua! 

quiera otra expresión afirmativa tal con.o "quidni",lpor qué no?, por lo de

den.ás se extendió, en cuanto al objeto de la obligación se retiere, no sólo 

(3) PE'lIT EUCENE. oh. cit., pág. 320 

7 



a sumas de dinero, sino a otras cosas detern.inadas.Y aun d objetos "incer

tum". 

Ho obstante esta evolución, la "btipulatio" no dejó de ser un contra

to unilateral, ya que no establecía obligaciones nás que para una de las-

partes, escapando de su sanción todos los bl laterales, a 11.enos de que se-

recurriera a una doble "stipulatio", conservándose con.o contrato de dere-

cho estricto, sancionado por la "condlctio" que no autorizaba al juzgador

a hacer interpretaciones derivadas de la buena te. 

En efecto, la "stipulatio", contrato."verbis", requerí• Ja expresión

de palabras solemnes para su tormación, de tal manera que si éstas ne se -

expresaban, no nacía a la vida jurídica el negocio. 

El Doctor Pichardo Estrada (q) nos dice, que una vez torffiulado el ne

gocio, la voluntad de las partes desenipefta el simple papel de ser sdlo el2 

mento generador del acto, mas no eleniento de creaci6n del negocio, ya que

los etectos de derecho eran consecuencias creadas por el negocio ndsmo; -

ten (a que estarse a lo cxpresa~ente pactado y cumplirse, sin que hubiera-

lugar a interpretaciones de la voluntad de las partes que concurrieron a • 

la integración del acto, sancionándose a veces con ello situaciones injus

tas. 

En época también relativamente· temprana: surge el contrato "I itterls" 

que parte de los asientos practicados por Jos ciudadanos romanos en sus 11 

bros de contabí 1 idad, en donde aquél Jos acostunibraban tener un registro 

(codex), donde consignaban los actos de su vida privada. 

Aquél que hab (a hecho un préstamo por n.ed lo de 1 "nexun1" no dejaba de

hacerlo constar, escribiendo que tal sunia se había pesado y entre!.'ado-·

al prestatario. La inscripción en el libro di; la sun.a entregada al deudor -

que, originariamente no tuvo otro valor qi.e el de servir de medio pro11ato-

í4) Pic.HAllDO ESTllADA l·ELIX. oh, cit. pág. tll 
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rio, acabó por convertirse en un modo válido y etlcaz de génerar obligc1-

ciones. El contrato literal clásico tue el "nomem transcriptlciun.". 

A esta forma de contrato literal, t(plcamente ron.ana, se añadieron -

posteriormente, documentos dispositivos de origen grecooriental (E) acce

sl bles no s61aniente a los ciudadanos romanos, sino también a los peregri

nos, tales como los "chiroi;raphaft, que era un cou,pron.iso escrito del deu

dor de pagar una cantidad determinada y los " syngrapha", que estaba re-'1 

vestido del sello del acreedor y el del deudor, redactándose en dos ejem

plares y conservando uno cada parte. 

Durante las primer.is fases del desarrollo jurídico romano, la contra

tación se encuentra encuadrada dentro de límites estrictamente tormalei..--: 

Para que surgieren obligaciones se precisaba recurrir a una de las escasas 

variedades contractuales existentes y dar cumpl inilento a todas y c&da una

de las solemnidades y formalismos establecidos para h niisma. Del sin.ple

acuerdo de vol1.1ntades no surgían obllgacione& civlln,ente exigibles. 

Esta situaci6n fue capaz de satisfacer las necesidades negociables de 

un pueblo patriarca.! y sencillo, cc•J¡¡O lo fue el romano de los primeros si

glos, pero posteriormente resultó notoriamente insuticiente cuando la pri

mitiva economía agrícola y pecuaria se atictti6 para dar pai.o a una econo11.ra 

mercantil, especulativa y de un desarrollo negocia! ~xtraordinario. Roma, 

transformada en centro de contratación mundial, a la que concurrían comer

ciantes provenientes de los más apartados rincones del mundo antiguo, con

un gran desarrollo urbano, con una actividad industrial y monetaria, tenía 

que adecuar sus pobres y 1 en tos n.ed ios jurf di cos a 1 as necesidades de 1 a -

nueva época. 

Es conocido que la función del pretor, con.o nos dice el Doctor Pichar 

do Estrada en su obra "La Autonomía de la Voluntad en el Orden Jurídicon,-

( 5) thISlOPAL MONTE~ ANGEL. "(urso de Derecho l\omano" <Derecho de Obliga-

ciones) Caracus, 1964. pa5. 226 



tue desentrañar el espíritu de la norn.a, en oposición a su 1 imitación le-

trista y tueron la analogía, la mayoría de razón y la equidad, las armas 

de que se valió pard torn.ular soluciones cercana a una más cierta justi 

cia. Fue a trdvés del tamiz de la equidad como se concibió un nuevo dere

cho en que se atendiera 01ás a la real iz.aci6n de valores de contenido, que

lo que pudiera re;:l•zar su exigencia formal. 

Sin embatgo la misión del pretor no fue táci l: esta n.agistraturn fue

producto del desgajamiento de atribuciones propias del CóQsul, en -

quien originariamente radicaba Ja soberanía y como atributo de ésta la ju

risdicción: por lo que el pretor al administrar justicia, no puede entren

tar abiertamente su nueva concepción del derecho, sobre todo, al no tener

la facultad legislativa atriooída bajo la Repóbl ica al Cónsul y a los Comi

cios, por lo que hubo de valerse de la interpretación sobre el caso concre 

to, para de este llOdo, creando precedentes, se torniara una nueva conc ien-

ci a jurídica. 

El "jus civile", tue siendo modificado por el pretor, por medio de 

un rodeo ingenioso basado en las acciones y excepciones: ya que si bien 

sancionaba lo dispuesto por el derecho civi 1, el cumplimiento de lo pre 

ceptuado por éste Jo condicionaba a una solución basada en la equidad, -~ 

que podía 1 iberar al obligado del n.andato rigorista y a veces inju&to de--

1 a ley. 

Un negocio sin causa, o con causa ilícita, podía llegar a ser sancio

nado en la estipulación, Ja que, como se ha dicho, nacía a la vida jurídi

ca "verbis", o sea mediante la expresión de palabras solerr.nes, llegándose

ª convertir esta solen.nidad en causa torn.al del negocio jurídico. 

No obstante ello, el Pretor, aplicando el principio de que "nadie pu~ 

de enriquecerse en detrin.ento de otro sin causa jurídica", concedió en &u

caso la "actio sine causae" o la·"exceptio sine causae": si el objeto de -

Ja obl igaci6r. era il fclto, concedió la acción o excepción "ób-turpem vel in 

justam causae", para que no pudiera subsistir un acto viciado por causa --

IO 



il fcita. El pretor concedfa al solicitante la acción tundada en el Dere

cho Civil, pero condicionaba su procedencia a que el reo no probara su -

excepción, que apoyaba en el real negocio causal o querer jurídico de las 

partes, independienien1entc de la coercí bi l idad torn.al del contrato "ver-

bisn, abriendo con ello la posibilidad, no sólo de Id ·interpretación de -

la voluntad de las partes, sino el reconocimiento de ser ésta la que tor

maba y daba efectos jurídicos al acto. 

Dentro de esta génesis histórica del negocio jurídico, debe ~igniti

carse el naciniiento posterior de tiguras contractuales típicas a la par • 

que el riguroso empleo de las primitivas solemnidades y ritualisn1os se va 

haciendo cada vez más leve, que tend(an a satistacer necesidades jurídicas 
específicas, surgiendo entoncei. los l lan.ados contratos "Re" (mutuo, comoda 

to, depósito y prenda), cada uno de ellos aplicable a una operación espe

cial, a un género de negocios determinado • Esta tecnificación obtenida

en el Derecho Romano, aún requiere para la pertecci6n del contrato de la-

tradici6n de la cosa, exigencia ésta nada arbitraria, ya que no puede obli 

garse a entregar algo que no se haya previamente recibido: estos contratos 

"Re"t que tienen el carácter comón, de procurar durante cierto tiempo al-

deudor, segón el contrato de que se trata, 1 a propiedad, e 1 u'so o la cons

titución de un derecho real de garantía y obligar a restituir lo que se ha 

recibido o el equivalente, suponen el previo consentimiento de las partes

coincidente con un objeto jurídico, aun cuando seguido de la tradiéi6n de

la cosa; es decir,se sanciona Ja autonomía de la voluntad a la que se le impo 

ne una exigencia que pertecciona el contrato, viéndose así paralelamente,

la relevanci1:1. por una parte, de la autonomía de la voluntad y por otra la-

existencia de formalidades que se tundamentan en necesidades de tipo espe

cíficamente jurídico; diferentes éstas ya, a ritos o solen.nidades, .que, he 

nos· visto, asistían a formas vinculatorias n.ás primitivas de carácter n.c.1r

cadan.ente rel í gloso. 

Los 1 lamados contratos consensuales representan la culn.inacién de es'
ta larga génesis tdstórica: en ellos, basta el n.cro consentimiento para dar 
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vida al negocio juddico, n.agniticándose aquél como elen.ento constitutivc

del acto, 

La compraventa, el arrendamiento, la soc;iedild y el mandato, deriv<ln-

del Derecho de Gentes, ya que se encuentran en todas las costun1bres juddi 

ca&; de ahf que la sin.ple convención de las partes, bastaba para que hubie 

ra contrato, sin que tuen. necesaria ninguna &olen.nidad oral o por ~scri-

to: bastaba el consentin.iento cuya manitestaci6n podía ser expresa o táci" 

ta, con tal de que fuera cierta. 

Los contratos consensuales pues, representaron una victoria contunde2 

te del "jus gentiun,fl, que era tlexible y atoro.al, sobre el "jus civile",-

que era rígido y forn.al. 

Respecto a estos dos .derechos, es conveniente mencionur lo que por -

cada uno de el los deben.os entender: 

Derecho Civil. (derecho de los ciudadanos); es aquella parte del De

recho Privado que el pueblo ha constitufdo sólamente para sus individuos y 

que sólo es aplicable a los ciudadanos. 

Derecho de Gehtes. (derecho de los hombres); es aquella parte del 

Derecho Privado que procede de las relaciones y de la razón natural de los 

hombres y que es aplicable lo mismo a los extn1njeros que a· los ciudadanos. 

Respecto de Jos contratos consensuales poden.os agregar, siguiendo a -

M. Ortolan (6) que pueden formarse entre ausente~. Las partes dan enton-

ces a conocer su voluntad por carta o por un n1ensajero, que no es conside

rado corno un mandatario encargado de real izar el contrato por otro, sino -

como simple instrumento, un medio 111aterial de trasmitir el consentir11iento. 

Todos Jos contratos consensuales son sancionados por acciones de buena te; 

( 6) OEITOLAN M. "Explicación Histórica de las Instituciones del Emperador- -
Justininno". Novísima S6ptima Edición, Trad. de lrancisco P6rez <le Ana 
ya y Melquiades Pi're:r. liivas. Madrid. Editor Leocadio López. tomo 11." 
pó~. 294. 
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las contiendas que deriven de dichos contratos, deberán &er reguladas se

gún la equidad. 

La constante celebración de la con1praventa, hizo que ésta tuera san

cionada cuando las partes se ponían de acuerdo sobre precio y cosa: nóte

se que la compraventa surge a la vida jurídica en una época de evolución

media en el derecho, ya que supone el arte de la acuñación de la n.oneda,

pues anteriormente, como se decía, el carnbio de satistactores lo era por

la permuta. Si bien es cierto que los objetivo de la compraventa o sean

la traslación de la propiedad de un bien mediante un precio, pod(an obte

nerse por una doble estipulación, en que se comprometieran a entregarse-

objeto y precio: sin embargo, este procedimiento era complicado y la ac-

ción de derecho estricto que· sancionaba la obligación nacida de la esti-

pulación, se sometía mal a Ja apreciación de deudas recíprocas, por lo que 

hubo necesidad de idear su reglamentación especftica, a la que· tueran --

aplicables interpretaciones derivadas de la buena te. 

La venta, el arrendamiento y la sociedad, como contratos slnalagmá-

ticos perfectos, engendran entre las partes obligaciones recíprocas y por 

el lo también se acabó por sancionar la simple convención de la:. partes -

para su nacimiento. El mandato, cuyo origen fueron los servicios gratui

tos que se piden a un amigo y cuya .ejecucién estaba suficienten.ente garan 

tizada por la buena te y por las costumoren, llegó a recibir una sanción

del pretor "in tactunin, es decir, que escapaba a las enunciadas especíti

can,ente por el Derecho Civi 1 y otorgable con vii.ta a la tuerza de los he

chos y que sirvió para que n1ás tarde el Derecho Civil reglamentara el man 

dato como un contrato productor de obligaciones,formado por el solo consen 

ti miento, 

Obsérvese siguiendo nuevamente al Doctor Pichardo Estrada, en su obra 

ya citada, que el propio Derecho Romano, tecnificó sus instituciones al -
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reglamentar especítican.ente los contratos "Re" y los contratos consensua

les torn.ando negocios jurídicos concretos, con n.odalidadei. especíticas -

Y con pecul lares toro.as de ser, n.uy superiores al negocio abstracto y ge

neral de la estipulación y dentro de esta evoluciSn es de señalarse el -

relevante papel que otorga el Derecho Romano a la autonomía de la volun.;,

tad, la que considera como elemento generador del negocio y de sus efectos 

jurídicos (7). 

Era idea generalizada en el siglo 11 de nuestra Era, que el pacto 

agregado a un contrato principal, tuera sancionado con la misma acción 

del contrato principal, distinguiéndose si el pacto era "in continenti"-

a la celebración del contrato o sea, concluído al mismo tiehípo que el con 

trato o "ex-intervallo", o sea, realizado con posteridad a la conclusión

del contrato. Por lo que al primero se refiere, se le consideró integra~ 

te del contrato principal, formando parte de él mismo, por lo que no hu

bo reparo alguno para que se le sancionara con la acción del contrato ~

principal. 

Al pacto "ex-intervallo" se le consideró como la expresión de una--

nueva woluntad,' como un contrato nuevo, por Jo que se le exigió se Je re

vistiera de las tormas del contrato principal. 

El Derecho Romano se resistía a sancionar Jos pactos aislados, es -

decir, libres expr~siones de voluntad jurídica que escapaban a tormas pr~ 

establecidas por el Derecho Civi 1 y que suponían el reconocimiento pleno

y definitivo de la autonomía de Ja voluntad, como fuente generadora d6l -

negocio jurídico. 

De esta manera quedaban excluidas del cuadro de Jos contratos nomina 

dos, gran cantidad de convenciones y el principio aceptado de que dichas

convenciones se encontraban desprovi&ta~ de sanción jurídica, aun cuando

. alguna de las partes cuffipliera lo prometido y no habiendo posibilidad de-

(7) PICHAHIX> E~TkADA fELIX. oh. cit., pát. d4 
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exigir a la contraparte el cumplimiento de lo pactado, autorizaba un enri

quecin.iento sin causa, situación a todas luces inequitativa, por lo que -

prontamente se acept6 que el cun.pl irr.iento de la prestación por una de las

partes, condicionaba la exigibilidad de la conducta jurídica de la otra. 

Estos pacto& tueron l lanaados hcontractus incert i" o hnegot i a nova" y 

posteriormente por los comentaristas, contratos innominados, o sea contra

tos sin nombres ya que no encajan dentro de las tormas típicas de contra--

1.os sancionados por el Derecho Civi 1 y se configuraron bajo cuatro supues

tos tundamentales: hdo ut des"; "do ut tacias"; "tacio ut des" y "facio ut 

tacias". 

El Contrato innominado, es por ello una convención que establece con

traprestaciones recíprocas y que, al haber sido ejecutado por una de las-

partes, condiciona el nacimiento de la conducta jurídica de la contrapar

te, representando en la evolución del Derecho Romano, el punto culndnante 

en el reconocimiento de la autonon,fa de la voluntad como tuen.te creadora-

d.e derechos, ya que ésta es sane ionada, aun cuando no encaje dentro de 1 as 

formas non1inadas de los contratos reglamentados por e 1 Derecho Ci vi 1. 

Claramente se puede apreciar en esta última etapa de la tormaci6n de

figuras contractuales, que la norma jurídica llega a ser en un momento da

do el receptáculo y reglanaentador de las costumbres jurídicas, en donde -

opera libremente la autonomía de la voluntad. Se realiza entonces una se

gunda etapa, en la que la norma jurídica sanciona tormas específicas de -

conductas jurídicas y la autonomía de Ja voluntad, apoyándose en la fuente 

general de la ley, hace uso de los presupuestos de la norma, convirtiéndo

se en un ele111ento generador el acto jurídico: aun cuando siempre hábi 1 e-

indetenible, la autonon.fa de la voluntad imagina nuevas formas contractua

les que el derecho a posteriori viene a reglan.entar, dándole su sanción -

coercitiva. 
' Los contrato& innon1inados, como se ha dicho, representan la sanción--

jurídica hábi 1 que el derecho otorga a la autonomía de Ja voluntad, para--
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que sien1pre que ésta se retiera a un objeto de derecho y se fundan.ente en

una causa jurídica 1 (cita, se produzcan los etectos queridos por las par--

tes. 

B) POSESIOH DEFIVADA DEL CONTRATO DF APRE~DAMIEHTO. 

Los romanos consideraban a la posesión con.o una relación o estado de

hecho que pern.i tía ejercer un poder tísico excl.usivo, para ejecutar actos

roateriales sobre una cosa, animus do11,ini oren, sibi habendi (8). 

FI Derecho Romano tan1bién hizo una distinci.Sn tundan,ental entre la -

posesión de la cosa y la quasi posesión de los derechos. Los romanos sólo 

admitían con.o verdadera posesión la de las cosas. En cuanto a los dere-

cho&, decían que el goce de los m.ismos, para ostentarse conio titular, con

tundamento o sin él, demostraba una situación sen1ejante al goce de las co

&as, pero de naturaleza distinta y por eso le denominaron a ese tenónieno-

quasi posesión. 

Cuando los romanos hablan de que una persona posee una cosa, quiere-

decir que se conduce como propietario,, ejecutando actos materiale& de apro 

vechaniiento semejantes a los actos que ejecuta el propietario en el uso y

goce o en la dispocición. Los romanos r.o atirman que el que tenga la pose 

sión de una cosa sea propietario; simplemente dicen que se conduce con.o 

propietario y ejecuta esos actos y esto no signitica otra cosa sino ~ue 

posee el derecho de propiedad, pero no que tenga ese derecho de propiedad. 

En cuanto al goce de otros derechos, Id sit~aci6n es idéntica, de esa 

manera para gozar el derecho de u&ufructo es necesario donducirse como usu 

1ructuario, ejecutando actos o.ateriale:; que den.uestren el deseó de apropiar 

se los trutos de una cosa, como lo haría un usutr.uctuario. Para gozar del 

derecho de arrendamiento, es necesario· conducirse como arrendatario etc.-

Tradicionaln,ente se han reconocido dos eleo.entos en la posesión: uno

n.aterial, llamado corpus y otro· psicológico, denonddado anJn,us. 

(8) OHTOLAN M. ob. cit., Tomo 1, págs. ~02 a ~Od. 
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El corpus comprende et conjunto de actos 111ateriales que den1uestrar.-

la existencia del poder tísico que ejerce el poseedor sobre Id cosa, para 

retenerla en torma exclusiva. 

Este prin,er elen.ento engendra por si solo un estado que se llama de

tentación o tenencia, que e~ la base de la posesión: pero no in.pi ica la-

posesi 6n: puede eid stir la tenencia y si no concurre el ele11.ento psicoló

gico l la.n.ado animus, no hay pose&ión. 

Aunque el corpus es la base 11.aterial de Ja posesién, no sien.pre se-

requiere que se tenga di rectan.ente, Puede ejercerse en toro.a ind i rectd, -

por conducto de otro, y desde el punto de vista jurídico, para caliticar

la posesión, aquel que delega el corpus en ur1 tercero, tiene este elen.en

to y si concurre el anin1us es un poseedor en derecho. 

Esta situación se presenta en diterentes casos: cuando el depositan

te entrega al depositario la cosa r10 está ejerciendo ri.aterialnente el po

der tísico de la detentación: no tiene desde el punto de vista 11oaterial -

el corpus, pero desde el punto de vista jurfdico se considera que la ejer 

ce por conducto del depositario. El patrón por conducto del sirviente el 

arreridador por conducto de 1 arrendatario, etc. 

El segundo elen,ento de la posesión, de carácter psicológico denon,ina

do ani0111s, consiste en ejercer los actos materiales de la detentaci6n con

la intención de conducirse con.o propietario, a tftulo de doo.inio; que el

poseedor tenga la voluntad de poseer el oojeto cono suyo, 

El n.aestro Jlojina Vi llegas en su Co11.pendio de Derecho Civil (Bienes,

Oerechos Reales y Sucesiones) (9), ·nos dice que de acuerdo con Savigny, 

una vez dada las condiciones legales eKteriores (corpus) de la relación 

posesoria, la posesión o tenencia 'depende de l'a vo 1 untad del q uh tiene 1 a 

co&a. Si tiene la voluntad de poseer para él (aninus rem-síbi habendi), o 

al n1odo del propietario Ca11iri.us don.ini), hay posesiGn. Si tiene la volun-

(9) !IOJINA VILLEC,AS llMAf.L. "Compendio lle Derecho tivil", 'lomo II, l!iene1tr 
Derechos Heales y Sucesiones, se1¡unüa eclici ón. México. J %6, pilg·. l Rll, 
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tad de poseer para otro, r1ay tenencias. E 1 an imus domi ni por ser sut>j eti 

vo, se presun.e, salvo prueba en contrario. 

Sélo hay alg1..r.os casos, poco nun.eroi.os, er1 los cuales, a pesdf de la

taita del animus don.ini, el derecho ron.alio ha adn.itido la posesión. fn -

esos casos, que Savigny ha reunido bajo la oenou,inacién de po:;1:i.i6n derivii 

da, el que tiene h. cosa en sus o.anos no ti1me, en realidad, el necesario

an in.us pass idend i 1 su vo 1 untad ti ende 1111 i can.ente, con.o en 1 os otros casos, 

a tener la cosa, no a poseerla, o sea producirse como un propietario, toda 

vez que reconoce cono propietario a aquel de quien la ha recibido, 

Continuando con el maestro Rojina Vil legas (10), nos dice que lhering 

por su parte sostiene una posición opuesta a Savign) y a su teoría se le -

denomina, teoría objetiva de la pose&ión. 

lhering reconoce que existen en la posesión dos elen.entos: corpu:. y-

ani11•t.i&, pero los entiende en tonr.a 1i.i.y diferente de Savigny, ya que por lo 

que respecta al corpus, considera q1.1e es sin.pi en.ente, la n.anera de exterio 

rizar el anin.us n.ediante un conjunto de hechos que demue&tran una explota

ción económica de la cosa y que tan,bién son la terma visible de la propie

dad. 

Para lhering, el córpus no queda constitufdo por una sin.ple relación 

tísica de lugar, de proximidad o de contacto entre el hon.bre y la cosa. Di 

ce q·ue esta relación tísica carece de significación jurfdicii. Puede exis

tir la proximidad matrial o el contacto entre el hon.bre y la cosa sin que

haya posesión. Para que la relación tísica adquiera significación jurídi .. 

ca, en primer lugar es necesario que exista el interés, poi consiguiente el 

detentador debe tener un interés y no simplemente esa relación tísica con

la cosa. Ese interés u.otiva su voluntad para perseguir un tin: este tin es 

llevado al cabo por la explotación econ~n.ica de la cosa. 

En cuanto al animus, sostiene que va indisolublemente 1 igado al cor-

pus, tan.bién es la forn.a de exteriorizar un detern.inado propósito de explo 

(10) Oh. cit., pág. Jl'/4 
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tación econ6aica y este propósito constituye· el ani•~s, en sentido •uJ di

verso del anin.us domini a que se refiere Savigny. Dice lhering que con.o--: 

el corpus no queda constituído por una simple relaci.Jn n.aterial sino por-

un interés que notiva la voluntad para persiguir un t in,, el cor.pus se en-·

cuentra ligado en torn.a indisoluble con el anin.us, o en otras palabras, el 

propótdto de explotación económica que existe en la intención del posee--

dor, se traduce en una serie de actos que constituyen el corpus, así que-

en todo fenómeno material de explotación económica habrá en el fondo un -

propósito y éste es el que constituye el animus. 

~o hay, posibilidad de desligar el animuu del corpus: constituyen un-

todo indivisible en torma muy diversa de aquel la en que los presenta Savi

gny, completamente desligados., pues para este último puede haber la deten

tación sin el animus, o el animus domini, sin tener materialmente el cor-

pus, habiendo delegado éste en un tercero. Evidentemente que si se consi

dera e 1 an imus como dom.in i, sr. se puede d~s 1 i gar del corpus; pero si se -

comprende como el simple propósito de explotación económica de una cosa y-. . 
el corpus como el conjunto de actos que permiten esa explotación, habrá -

una 1 iga con.stante entre el corpus y el animus. Estos dos elementos cons

titu fran. U!l todo indivisible, de lal 111anera qµe, dice lhering, del corpus

se int.iere el animus y por eso concluye considerando que todo fenómeno de

de~entaci.6n es un t~nómeno de. posesió~· pues en toda pei;sona consciente el 

hecho de explotación económica de· una cosa, implica un propósito. 

De aquí afirma que los romanos presumieron siempre el anin1us del cor

pus; que por esta razón puede considerarse que, salvo excepción expresa de 

la ley, todo detentador es un poseedor. 

· En la teorí~ objetiva el animus tiene una significación económica, es 

decir, rebela un propósito de simple explotación lucrativa y esto se pre-

senta en los diversos casos de detentación: pero advierte lhering que por

determinadas razones que no se justitican jurídican.ente, los romanos admi

tieron excepciones en ciertos casos muy bien conocidos, pues no obstante -

la detentación y la explotación económica, no se consideraba al detentador 
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como poseedor. Esto ocurrió con el arrendatario, el comodatario, el depo

sitario, el mandatario, el sirviente, etc. 

Con estos antecedentes, Jhering, concluye que en tanto que no exista

un texto expreso que declare que un caso de detentación no es de posesión, 

debe reputarse al detentador como·poseedor; todo caso de duda debe conside 

rarse como de Posesión, y sólo cuando por .determinadas razones el le~isla

dor dispone expresamente que el detentador no será poseedor, entonces habrá 

que someterse al texto de la Ley. 

Una vez que hemos observado las diferentes teorías existentes a propó 

sito de la posesión, pasaremos al estudio del problema de encuadrar Ja na

turaleza del contrato de arrendamiento como un derecho real o como un dere 

cho personal. 

Las características especiales de este contrato han hecho pensaf si -

el arrendatario tiene un derecho real, como lo sostiene el jurista·francés 

Tr~plong (ii), o un derecho personal como tradicionalmente se sostiene des 

de el derecho romano. 

Como· acabamos de mencionar, el principal expositor de Ja corriente rea 

lista es el jurista francés Troplong y que en la actualidad es seguido, só 

lamente por un núcleo reducido de juristas, pero que aún así, los fundam~n 

tos bases en que funda su tesis poseen gran trascendencia jurídica como se 

deduce de los siguientes argumentos: 

En los casos de enajenación, el arrendamiento subsiste, por consiQuíen 

te es oponible el derecho del arrendatario al nuevo adquirente; así mismo, 

éste se subropa en los derechos del arrendador. Articulo 21f09: "Si durante 

la vigencia del contrato de arrendamiento, por cualquier motivo se verifica 

re la transmisión de la propiedad del prerlio arrendado, el arrendamiento-

subsistirá en los términos del contrato. Respecto al papo de las rentas,

el arrendatario tendrá obligación de pa~ar al nuevo propietario la renta e~ 

tipulada en el contrato, desde Ja fecha en que se le Tatifique judicial o

extrajudicial ante notario o ante dos testipo~ haberse otorgado el corres

pondiente título de propiedad, aún cuando alerue haber parado al primer pr~ 

pietario; ·a no ser que 'el adelanto ele rentas apar:ezca expresamente estipul~ 

do en el mismo contrato de arrendamiento". De lo antes mencionado 

se puede deducir que se deroga la rerla dundamental de que los co~ 

(Jl) HOJINA VII.LEGAS HArAeL "Comprendio de Derecho Civil" Tomo IV contra-
tos, Tercera r.dición. México 1968, pílg. 222. 
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tratos sólo surten efectos entre las partes que las otorgan ya que el ad~-. 

quirente, como tercero, no debería respetar el contrato de arrendamiento;

sin embargo, la ley le impone las mismas obligaciones del arrendador. Taíll

bién este efecto del contrato pone a prueba la regla tundamental de .los de 

rechos personales, en el sentido de que éstos son siempre relattvos y nun

ca abso 1 u tos. 

El carácter relativo de los derechos personales signitica que sólo -

son oponibles a·I deudor, en tant.o que la naturaleza absoluta de los reales 

quiere decir que son oponibles a todo el mundo y que existe una obl igaciónr 

general de respeto, o sea, una obligación pasiva universal a cargo de to-

dos los terceros, para no v.iolar el derecho real. En cuanto al arrenda -

miento, el arrendatario opone su derech~ al nuevo adquirente. En los de-

rechos reales existen dos efectos principales: la oponibil idad del der~cho 

y la acc.ión persecutoria de la cosa. En el arrendamiento existe la oponi

bi] idad del derecho. 

No sólo el arrendatario opone su derecho al adqui~ente, sino que tam

bién éste, por virtud de la enajenación, se subroga en los derechos y obli 

gaciones dEll arr.endador y opone, por consiguiente, su derecho para exigir

el pago de la renta y el cu111pl indento de todas las demás obligaciones que

el contrato impone al arrendatario. Encon~ramos nuevamente otra deroga--

ción a los principios clásicos que regulan la transmis)ón de los derechos

de crédito, En el arrendamiento hay una transferencia no sólo de derechos, 

sino también de' obligaciones, sin el consentimiento del acreedor. En la-

cesión de derechos, no exi.ste nada anormal: el acreedor puede ceder sus -

derechos sin consentimientQ del deudor y por tanto, el arrendador al ven-

der la tinca o el bien materia del contrat!>, puede ceder sus derechos para 

exigí r el cobro de la renta y demás prestaciones a cargo del arrendatario, 

pero, no puede ceder sus obligaciones. La regla que establece el Código-

vigente y todos aquellos que aceptan la cesión de obl igacionas, impone al

cedente, deudor en la relación jurídica, la obl i gaci6n d.e obtener el con--

sentimiento expreso o tácito de su acreedor. Resulta lógico que no pue 
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da substitu(rse el deudor sin obtener la conformidad del acreedor: la sol

vencia patrimonial y moral del deudor es esencial ·en la relación jurtdica. 

En el arrendamiento, por virtu·d de la enajenación, el arrendador cede sus

obl igaciones, sin el consentimiento del arrendatario que es su acreedor. 

El Código Civil impone al arrendador una serie de obligaciones nb só

lo de ca.rácter negativo, sino también positivo, estimables en dinero por-

tanto, patrimoniales, que en Principio no podrían ser cedidas si el arren

datario no diese su conformidad. Sin embargo, basta la voluntad del arren 

dador para enajenar, sin .consultar al arrendatario, para que se substituya 

el adquirente como nuevo ~eudor, en esas obligaciones. 

Ejemplitica también su teoría en materi.a de Registro Público y sos-

tiene que el arrendamiento, cuando pasa de cierto plazo, para bienes in-

muebles, debe. inscribí rse como los der.echos reales. 

L« competencia respecto del arrehdamiento de bienes Inmuebles se ba

sa tomando en cuenta 1 a ubicación de 1 a cosa, o sea que se sigue 1 a misma 

regla que para los derechos reales sobre inmuebles. Én cambio, para los

derechos personales, la comp'etenciá se determina por regía general por el 

domicilio.del deudor. 

El maestro ~ojina Vi llegas. (12), replica lá teorfa exP.uesta por el -

jurista Troplong, negando que el arrend.at~do co.nstituya su der~1cho eo -

una naturaleza '.eal, observando las características antes mencionadas y -

explicándolas en función de un derecho personal. 

La oponibilidad ijel derecho del arrendatario: ·esta oponibilidad del-

. derecho del arrendatario trente al nuevo adquirente no podría expllcarse

sino admitiendo o .. su carácter real, o bien una. subrogación legal. La sub· 

rogación legal nos permite afirmar que el derecho del arrendatario es -

oponible al nuevo dueño, conservando su naturaleza de derecho de crédito. 

En cambio, la oponibilidad·nos permitirá afirmar que el derecho del arreo 

(12) ROJINA VILLEGAS RAFAEL Ob. cit. pág. 224 
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datario es real, si además demostramos que le otorga la acción persecuto 

ria de la cosa. 

En el derecho del arrendatario no existe una oponibilidad absoluta.

Es una oponibilidad referida sólo a un tercero, el adquirente de 'la cosa. 

En cuanto a la cesión de obl igaci.ones por parte del arrendador -·sin -

el cons&'ntindento ·del arrendatario, puede ser explicado sin recurrir a 1 a 

naturaleza'real .del derecho. De aceptarse la tesis de la subrogación le

gal ésta nos permite colocarnos en. la hipótesis de que el .arrendami~nto-

crea un. derecho personal y además con.o consecuencia. de serlo, la subroga

ción legal es una forma propia de estos derechos para l.a transferencia no 

sólo de los créditos, sino tambiér1de las deudas;es decir, para Jos derechos· 

personales existen tres forn•as.de transmisión:-cesión de derechos, cesión 

de deudas y subrogación, por lo tanto si se demuestra que el caso del --

arrendamiento, es de subrogación legal, estaremos dentro de Ja técnica -

propia de Jos derechos de crédito para explicarnos una situación que apa

rentemente .. contradice la naturaleza de esos derechos. 

Por subro.gaci ón 1ega1 debemos entender la transferencia de créditos-, . . ' .. 
. o de deu~as por ministerio de la ley, independientemente de la voluntad--

. d~ las par~es en la relación jurídica~ La transferencia de los derechos

del arrendador queda suficientemente expl ic~da tanto por la subrogación--

le~al, como por la cesión de créditos. La transferencia de las obligaciones 

del arrendadqr sólo puede explicarse por la subrogac
1
ión legal •. A su vez, la 

oponibilidad de Jos derechos del arrendat.ario frente al adquiri::í:te, sólo -

puede explicarse dentro del campo de Ja subrogación legal. 

La circunstanciad.e que determinados contratos sean inscritos en el

Regi stro Públ.i co ·de 1 a Propiedad tampoco hace nacer derechos rea 1 es ya -

que n.1.1chos derechos personales, son inscritos como por ejemplo: las sen-

tencias, los testamentos, los cambios en la·posesión, ind.ependientemente

de que sean consecuencia o no de un cambio en el dominio o en los derechos 

reales: por tanto, no se· hace una excepción para el arrendamiento, no es-
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el 1ín i co acto o derecho que sin tener características de rea 1, es oojeto-

de inscripción en el Registro Público. 

En cuanto a la Competencia que según se dice en materia de arrenda-

miento, sigue la regla general de los derechos reales, cabe notar que no

se funda en la naturaleza real o personal de la acción, sino en razones-

de economía procesal y de utilidad práctica para que el juez pueda cono-

cer de los 1 itigios que por su naturaleza caigan en su jurisdicción: so-

bre todo, tomando en cuenta la ubicación de la co~a para los inmuebles y

e! domlci 1 io del deudor para los n.uebles, independientemente de que 1 a -

acción sea real o personal, por esto, las acc,iones reales prendarias se-

entablan ante el juez del don.icil io del deudor y no ante el juez de la -

ubicación de la cosa, o sea, no es propio de las acciones reales.el fijar 

la competencia por la ubicación de Ja casa, ni es exclusiva de las accio

nes personales determinarla por el domici 1 io del deudor, porque tenemos-

casos de acciones reales sobre muebles que atienden al domicilio del deu

dor y a su vez, acciones pe·rsona les sobre i1nmueb 1 es que toman en cuenta -

la ubicación de la cosa, 

DQ los anteriores argume,ntas podemos concluir, que los derechos que

nacen del contrato de.arrendamiento no son derechas reales, sino que son

'derechos personales. 

C) EL CONTRATO DE ARREHDAMIEHTO: CONCEPTO, CARACTERES Y SEMEJANZAS-

COH fL CO~TPATO DE COMPRAVENTA. 

CONCEPTO.-

El arrendamiento {locatio conductio) es un contrato consensual, siníl 

lagmático perfecto y de buena fé,, por el que una de. las partes ( locator)

se qbl iga. a procurar a la otra, arrendatario (conductor) el uso y disfru" 

te temporal de una cosa, o la prestaci6n de determinados servicios o la-

ejecución de una obra; a cambio de una detern.inada compensación o remune" 

ración ( 13). 

(13) CIUS10BAL.MONTES ANGEL. ob. cit., pág. 485 



Derivado del Derecho de Gentes y admitido por el Derecho Civil, el-

contrato de arrendamiento, lo mismo que el de venta, produce por el solo

efe~to del consentimiento entre las dos partes rec(procamente, obl igacio

nes diversas, que deben determinarse seg(in la equidad y va acompañado de

dos acciones (actio locati y actio conductf}, una para cada parte. 

CARACTERES Y SEMEJANZAS. 

El contrato de arrendamiento lo encontramos contigurado en Roma por

los siguientes caracteres: 

a) Era un contrato. principal, .ya que de él mismo nacía una relación

jurfdica con existencia autónoma.e independiente. 

En la compraventa es de. observarse tal analogía. 

b) Era un contrato consensual, en el sentido de que resultaba per---. . 
fecto por la simple emisión del consentimiento de las partes contratantes, 

sin que se precisare la adición o el cumplimiento de ·formalidad alguna. 

La compraventa del mismo modo, era un .contrato consensual por que se, 
. .. 

perfecuionaba por el mero consentimiento de las partes contratantes y no-

requerfa el cumpl imi.ento de fo.r.mal id,ad o solemni<lad alguna {verbal o es-

crita) ni precisaba la entrega de. la cosa (datio rei). 

e) Era un contrato sinalagmáti~o perfecto, ya· que engendraba obliga-. . ' ' 

cion,es recíprocas a cargo de ambas pa,rtes contratantes: obligación del -

arrendadof de pr:estar al uso y goce de la cosa y obl igaci6n del arrenda-

tario de prestar Ja remuneración convenida. 

La compraventa igualmente, era un contr~tg sinalagmático perfecto,-

ya que desde el mismo momento de su perfección, ambas partes pontra~antes 

resu 1 taban obl í gadas. 

d) Era u~ contrato de buena fe y por tanto, las acciones que de! mis 

mo nac(an contenían Ja cláusula (ex fide bona), en base a la cual el juez 

. . ' 
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al sentenciar tomaba en cuenta, no sólo lo expresamente acordado, sino -

también todo aquello que fuere exigible en base a la lealtad y corrección 

que deben observarse en los contratos de buena te. 

La compraventa de la misma manera, era un contrato de buena fe por-

que las acciones que las sancionaban eran "actiones bonae fidei". 

e) Era un con~rato a título oneroso, debido a que las obligaciones-

recíprocas de las partes contratantes se consideraban equivalente~ en el

a~recio económico-social del medio y de la época. 

En la compraventa se manifiesta esta similitud. 

En fin, era un contn~to de Derecho d~ Gentes, por lo que era accesi

ble también a los peregrino_s, igual que la compraventa. 

La "locatio conductio" y la "emptio venditio" como hemos venido obse5 

vando, presentan grand~s semejan.zas. En los antiguos tiempos republica-

nos, las. fórmulas de ejercicio de las acciones derivadas del arrendamien

to, se inspiraron· y acomodaron a las fpr'mulas propias de las acciones --

que surgían de Ja compraventa. 

Empero, debemos sañalar que, mientras en la compraventa el vendedor

estaba obligado a pro~ura~ al comprador un uso y disfrute pacífico y de-

finitivo de la cosa vendida, en 'el arrendamiento 1:11 arrendador tan sólo-;. 

se o~l iga ;;i P.rop~rqionar, al arrendatario, el uso y disfrute tempor~l de-

Ja cosa arrendada. Además, mientras el. vendedor"franstiere la posesión-

de la c~sa.1 el arrendador traslada únicamente la posesión derivada de fa-· 

cos·a con la obligación del arrendatario de devolverla "ad tempus". 

Los elementos esenciales del arrendamiento inde~endientemente de los 

generales a todo contrato, son: la cosa y el precio o compensación; ele-

mento~ semejantes a los de la compraventa. 

El objeto del arrendamiento es muy vario; podían serlo todas las co

sas "in commerci.um", corporales o incorporales, muebles o inmuebles, ex-

ceptuando (fq) sin embargo, las servidumbres prediales que no pueden ser-

(14) PETIT EUGENE. ob. cit., pág. 402 
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arrendadas sin el terreno a·que pertenecen y. las cosas que·se consumen por 

el us~, a menos que sean arrendadas como cuerpos ciertos. De igual manera 

el objeto de la compraventa es muy variado, 

· H'ada impedía en el arrendamiento, arrendar la cosa ajena ya que el -

arrendatario podía perfectamente obligarse a procurar el disfrute del ln-

qu i lil')O: cosa Similar .acontecí a en 1 a compraventa,' puesto que se pod fa ven 

der una cosa ajena. 

El precio en' el arrendami·ento debía repres~ntar los mismos caracteres 

que en el de la venta, pues debía ser ci,erto y debía consist'ir en dinero:

si por el disfrute de una cosa se ha prometido una remuneración de otra -

naturaleza, no hay más que un con~rato innominado. Sin embargo, cuando se 

trata del arrendamiento de un fundo: de tierra, la renta podía ser fijada-

en·especle •. fn fin el precio debía ser serio, si no, no hay arrendamiento, 

·pero puede haber según los casos, un 'comodato o una donación. 

·En el contrat.o d~ arrendamiento, los contrat~ntes· son mutuamente res

ponsables unos· a otros, no sólo de 'todo dolo, sino aún de toda culpa como-
' ' 

en e 1 .contrato de compraventa. · Ambos contratos pueden 'tener 1 ugar entre-- . 

ausentes, por medio d~ carta o por mensajero. 

~I escrito .Y las, arras que podían acompañar tanto a la compraventa--

como al arrendamiento, no eran.más que medios de pruebas. 
•' . ~ 

Para concluír .el presente,.inciso· y por consiguiente el presente capi

tulo, señalaremos que las parte.s pu13den, por lo demás en la venta 1?. mismo 

que en el arrendamiento, mod,iJ,icar las reglas ordinari'as del contrato por

medio· de pactos accesorios: o hacer que intervengan estipulaciones adjectas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Jo,- GENERALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
{De cosas: Locatio Conductio Rerum; de servicios: 

locatio Conductio Operarum y de Obra: Locatio Conducti.o Operis) 

2o.- ELEM'ENTOS DE SU DEFINICION 

1.- ARRENDAMIENTO DE COSAS (Locatio Conductio Rerum) 

A.- OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR {Locator} 
B. - De la VENTA DE LA COSA ARRENDADA 
C.- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO (Conductor) 

D.- LA REMISSIO MERCEDIS 
E.- ACCIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
f.- EXTINCIOK DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
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C A P 1 T U L O S E G U H D O 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

lo.- GENERALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (De cosas: 

Locatio Conductio Rerum; de Servicios: Locatio Conductio 

Operarum y de Obra: Locatio Conductio Operis), 

El contrato de arrendamiento fué conocido por los romanos con el nom-
bre de "Locatio et Conductio". Esta expre$i6n proviene de los verbos latí 

nos "Locare", que quiere decir colocar y "conductio", que significa llevar. 

La designación de "Locatio et Conductio" dada por los juristas romanos 

al arrendamiento, obedece a la circunstancia de que el contrato lo integra

ban dos estipulaciones fundamentales: una. del arrendador, llamada "locatio" 

y que obligaba a éste a colocar la cosa y Ja otra, "conductio" que·constre

ñfa al arrendatario a llevársela. 
·' 

Se puede observar que así como la compraventa se constiiura por una e~ 

tipulaci6n a cargo del comprador, llamado "emptio" y otra correspondiente -

al vendedor, "venditio"; también el arrendamiento estaba formado por dos e~ 

tipulaciones: "locatio", del arrendador y "conductio", del arrendatario. De 

aquí que tomara el nombre de "Locatio et Conductio", 
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Aunque el arrendamiento es tan antiguo como la misma propiedad priva

da, a la cual lógicamente presupone, la aplicación de este contrato en el

comercio jurídico romano no cobra auge sino hasta la época del Imperio; -

particularmente cuando su objeto principal vienen a constitu(rlo las tie-

rras conquistadas por Roma en sus campañas de expansión y las que eran co~ 

cedidas en vastfsimas'extensiones a los jefes militares por sus méritos en 

la guerra. Haciendo exclusión de los "Jocatio et conductio" celebrados p~ 

ra conceder el uso de algunos bienes muebles, especialmente de los semo--

vientes, durante la monarquía prácticamente puede decirse que no se cono-
ció el arrendamiento. La explicación resulta sencilla si no se pierde de

de vista que el arrendamiento, ayer como hoy, ti'ene mayor aplicación cuan

do el objeto del contrato está constitufdo por inmuebles. Asf es como en

e! Derecho Romano no adquiere importancia sino hasta cuando al producirse, 

con la acaparación, la falta de tierras, son éstas las que constituyen el

objeto más difundido del contrato, Durante la monarquía, en la que el Es

tado tiene un marcado sello gentil y es la gens la base de la estructura -

social, es bien sabido que la distribución de la tierra estaba dominada -

por principios sociales y religiosos que hacían imposible su explotación -

por personas distintas a las de su propietario, por esto es que, como nos

dice Castán Tobeñas (1 )- nel arrendamiento de inmuebles no tuvo razón de ser 
en el antiguo Lacio, donde todo ciudadano romano tenía domicilio propio s2 

bre un terreno concedido por el Estado y cuidaba directamente de su tierra 

y de sus ganados con Ja ayuda de los miembros de su familia. En cambio, -

fué conocí do desde muc'ho antes el arrendamiento de semovientes, porque 1 as 

bestias de tiro y de carga, tan útiles a la agricultura, tenían demasiado

precio para que cada jefe de familia pudiera poseer suficiente número de -

ellas y era preciso arrendarlas cuando no se encontraba quien se los pres

tase". 

El auge del arrendamiento de inmuebles se inicia en Roma a partir del 

momento en que, con la formación de grandes latifundios, se hace sentir la 

(1) CASTAN TOBEÑAS JOSE "Derecho Civil Español" Tomo 11 
Vol. II, Cuarta Edición Madrid 1Q3<l, pág. 124 
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falta de tierras entre el pueblo. La crisis agraria como es sabido, co-

mienza desde la destrucción,del viejo Estado pentil y se agudiza con las

agitadas luchas que consumen a la República, en cuya época, cruenta y con 

vulsa, los generosos e irreflexivos repartos del "ager publicus", cedido

al principio en arrendamiento, sientan las bases para el surgimiento del

Imperio. Junto a la' formación de los enormes latifundios, va creciendo-

rápidamente la población urbana y multiplicándose más y más el arrendamien 

to de inmuebles, tanto porque es gracias a esta figura jurfdica como prin 

cipió a acapararse el "ager pub! icus", como también porque casi sólo me-

di ante la locación podfan disponer de tierra los que no 1~ tenfan. Origi

nalmente el arrendamiento fué una relación de carácter eminentemente pá-

bl ico, pues era el Estado quien, a cambio del pago de un precio, ced'a ~

temporalmente a los particulares. el uso de fracciones del "ager publ icus", 
·parte de todo el "ager romanus;; que aquel conservaba desde la antigua di

visión que de él se hizo y conforme a la cual, una debía responder a las

necesidades del culto, otra, el "a(:1er privatus", se destinaba aJ. reparto

entre el "populos romanus", que fué la primE<ra cuyo uso se dió en arrenda 

miento y de ahí el carácter público que originalmente tuvo la locación de 

tierras. El arrendamiento de casas para habitación ha sido, por el contra· 

rio, un contrato desde el principio, exclusivamente privado. 

El a rrendam i en to de casas n.os di ce Castán To be ñas ( 2 ), se desenvo 1 vi ó 

cuando después de las guerras púnicas afluyeron a Roma gran número de ex-

tranjeros. 

Ho ~bstante que la Ley de las Doce Tablas se refiere ya al contrato-

de arren.d~mrento:, en realidad.es hasta la legislación de Justiniano, que--· 

lo trata minuciosamente, caundo el arrendamiento se afirma con un carácter 
jurídico definido y alcanza su más alto desarrollo en Ja teoría de las -

obl i~aciones contractuales. Es por esto que la mayoría de lbs autores co~ 

centran ·en la Lerislaci6n debida al emperador Justiniano el estudio po.rme-· 

norizado del arrendamiento en el Derecho Romano. 

(2) Oh. cit. pág" 125 
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GENERALIDADES DEL ARREHDAMIEHTO DE SERVICIOS • 

.Por lo que respecta al arren~amimiento de servicios, no debi6 revestir 

en· Roma gran importancia. Durante largo tiempo el trabajo servil fué mucho 

más importante que el prestado por trabajadores libres. Los trabajadores -

de las fábricas eran esclavos ordinariamente y las personas de posición te-

nían entre sus siervos Jos artesanos necesarios. 

Por ·otra parte, desde· tempranos tiempos se manifestó una corrí ente -

práctica tendiente a substituir la "locat i o conductio operarum" por 1 a . ..: __ 

"locatio conductio operis" en la cual una persona bajo su exclusiva respon 

sabilidad, se comprometía a verificar determinada obra o empresa a cambio

'de una remuneración. 

GENERALIDADES DEL ARREHDA~ilEHTO DE OBRA, 

También el arrendamiento de obra arranca del Derecho Público. El E! 

tado sol fa contratár con empresarios privados la real izaci6n de obras y ~
trabajos públicos (concesiones); los. particulares no tardaron en imitar e11. 

te tipo de negociación, encargando la ejecusión de determinadas obras t~~

(const~uccidn ~e una casa, de un nav(o, etc.) 

Poco a poco la "locatio conductio operis" se va desarrollando a éxpen 

sas de la ~1ocatio conductio operarum", ya que muchos de los trabajos que

un propietario hacía antiguamente realizar bajo su dirección por mencena-

rios, van a ejecutarse después por empresarios· fuera de la vigilancia y d!l 

pendencia (y riesgo) de aquél. 

El Derecho Romano de arrendamiento (especialmente el clásico) compara 

do con el contemporáneo, se nos presenta pobremente desarrollado y con un

margen de actuación especulativa por parte de los propietarios que, en el

Derecho actual, la actuación estatal, protectora de las clases desposeídas, 

ha reducido grandemente. 

Por las peculiares circunstancias apuntadas, el Derecho del Trabajo-

no pudo nacer. El Derecho Romano y sus juristas'no se interesaron grande-
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mente por la lamentable situación de los obreros, ni se manifestaron muy
propicios a mejorar el injusto estado en que se encontraban inquilinos y

colonos; ya que no debemos olvidar que los juriconsultos más connotados -

como significa Schulz (3), escribían y trabajaban para la clase de los -

"beati possidentes", clase a la que ellos mismos pertenedan. En suma, el 

Derecho Clásico de arrendamiento respondía, naturalmente a las condiciones 

económicas y sociales de la época. 

La libertad contractual, posible en el arrendamiento, significaba que 

el mismo era configurado de acuerdo con los deseos e intereses del capita-

lista. La desigua.ldad económica presentaba como injusta la igualdad jurí

dica entre las partes. Sin duda en el Derecho Justiniano, se intentó mejo 

rar un tanto tan injusta situación. 

2o. ELHIEHTOS DE SU DEFINICION 

El connotado romanista Eugene Petit (~) da del arrendamiento la defi

nición que transcribimos: Es un contrato por el cual una persona se com-

promete con otra a procurarle el goce temporal ·de una cosa, o a ejec1Jtar-

por ella cierto trabajo, mediante una remuneración en dinero, llamada --~ 

nmerces". La. persona que se obligaba a suministrar la cosa, o bien a Prestar 

el trabajo, se le llamaba "Locator"; hacia una locatio y:ten fa contra su-

contraparte la acción "ex-locati" •. Quien pagatia· el precio, tenía el nombre 

de "conductor"; hacía una 11 conductio" y a su vez le asitfa la acción denomi 

da "ex-conducti", por medio de la cual, podía exi·ri·r ·del arrendador que lo 

p4siera en posesión de la cosa y lo matuviera en ella serún lo convenido;

el arrendador a·su vez, por medio de su acción "ex-locati" reclamaba del-

arrendatario el pago de la renta, ·la devolución de la cosa objeto del con

trato y finalmente, el pago de la indemnización debida por los daños y pe~ 

juicios causados por culpa del arrendatario (culpa ·levis), De ioual for---

' t 
(3) tHISTOBAL MONTES ANGEL. "Curso de Derecho llomano" (Derecho de obliga--. 

ciones) Caracas 1964, págs, 491, 492 y 493. 
(4) PETIT EUGENE. "Tratado Elemental de Derecho Homano". Editora Nacional, 

1969.' pág. <101 • 
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ma, e 1 arrendador en garantía de sus derechos, ten fa la "invecta et i 11 ata" 

esto es, una hipoteca legal constitufda sobre todos los objetos que el in•

quil ino introdujera en la casa; si el objeto del arrendamiento era un pre-

dio rústico, la hipoteca recaerla.sobre los frutos. 

De la anterior definición puede inferirse siguiendo a M. Ortolan (5) -

la enorme amplitud del arrendamiento que, además de. lo~ bienes muebles e in 

muebles, comprendía, como objeto del contrato, el trabajo humano; es decir, 

que el objeto del arrendamiento podía ser de diversa naturaleza,. ya una co

sa· (res) cuyo uso 6 disfrute debe proporcionarse al locatario; ya trabajos

o servicios (operae} que una de las partes se obliga a hacer para Ja otra y 

que deben pagarse en proporci6n a su duraci6n: por ejemplo, cuidar la casa-

6 las caballerías, c·ultivar un cainpo, guiar un carro o una nave, a tanto al 

mes o aj año; en fin, una ~bra cualquiera (opus), que una de las partes se

obl !ga a ejecutar o hacer para· la otra mediante un precio determinado; por

ejemplo, construir, según el .Presupuesto convenido, una casa, conducir tal

nav~ o tal paraje, segar tales mieses por tal precio. De aqul que proce-

dan tres clases de arrendamiento: lo. locatio conductio rerum, arrendamien

to de cosas; 2o. locatio conductio operarum,.arrendamiento de servicios; 3o. 

locat io conductio operis, arrendamiento de. una obra que se ha de ejecutar.

Además de los nombres genéricos de locator, conductor, merces, se aplican -

especialmente a estas diferentes clases alguna denominac'iones particulares. 

Así el locatario de una' casa se llama comunmente inquilinus;. el que toma el 

arrendamiento de una·posesi6n rural, colonus, y el precio del arrendamiento, 

en uno y otro caso, wpensio reditusw. 

Respecto del' arrendamiento de servicios (operarum) no varían los nom-

bres comunes; el que presta sus servicios es el locator y el que los recibe 

en arrendamiento.y los paga es el conductor. 

(5) ORTOLAN M. "Explicación Histórica de las Instituciones del Emperador -
Justiniano", Novísima Sexta Edición; Trad. de Francisco Pérez de Anaya 
y Melquiades Pérez Rivas, Madridr editor Leocadio L6pe2. Tomo II, pág. 
322. 



En cuanto al arrendamiento de una obra por empresa o a destajo (operis), 

los nombres se invier.ten frecuentemente: si se considera.el trabajo del em 

presario, permanecen bajo el orden precedente: el empresa~io es locator de

su trabajo (locatur operarum) y el que lo paga es locatario de él (conduc-

tor operarum), pero muy comunmente consideran Jos Jurisconsultos romanos, la 

obra, la operación misma {opus) y entonces. ii cen de 1 empresario que ha tom~ 

do en arrendamiento la obra (opus conduxit). ~1 que ha mandado hacer la -

operación e~ el "locator operis~ y el que la ha emprendi~o es el conducto~,· 

algunas veces se le 1 lama también "redemptor oper is•. . Por 1 o demás, no ssi 

lo en los nombres, sino lo que es mis importante, en su naturaleza y en -

sus efectos se diferencian entre sf esta~ diversas especies de.arrendamien

to. 

El pr.ecio del arrendamiento, llamado en las fuentes Pensio o nmerces~, 

también a veces simplemente "pretium".debe esencialmente de igual forma que 

en la v.enta,·ser dete~minado (certum) y consistir en una :;urna de dinero. 

Se considera oportuno tratar a continuación y para permanecer fiel al

plan general del trabajo, en que consist<a cada una de las tres mo.dal idades 

del contrato de arrendamiento en el Derecho Romano. 

Existían perfectamente diferenciados tres tipos de arrendamiento 

1.- El de cosas o locatio conductio rerum, que en determinados casos se

convertfaen un contrato especial o sea el contrato de enflteusis,

con ·sus reglas propias por·Jo que vela a Jos riesgos. 

U.- El .de s.ervicios o locat.io conduct io operarum. 

111.- El de la realización de una obra o locatio conductio operis. 

1.- LA LOCATIO CONDUCTIO RERUM O ARRENDAMIENTO DE COSAS. 

Su importancia y apl icaci6n fueron mayores que las otras dos especies

Y es ademfis la que ha pasado a nuestra legislación como arrendamiento pro-

píamente. dicho, a diferencia de Ja "locatio conductio oper1rum" y la •Joca

tio conductio operis" que se reputan como operaci6nes jurídicas autónomas Y 

se titu-
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lan en 1~ actualidad contratos de prestación de servicios y de obra o empr~ 

sa, r espect i vamente, 

, La locatio es un contrato consensual pues sólo con el consenti111ien

to,quedan obligadas las partes. Las arras y el escrito en que se hacía -

constar el arr~ndamiqnto no son más que medios de prueba quedando el objeto 

del contrato como la cosa dada en arrendamiento y el precio mismo, sin los

cuales no puede existir dicho contrato, pudiendo recaer sobre cualquier co•· 

sa mueble o inmueble corporal o incorporal con tal de que formen parte del

patr!monio de un particular, excepción hecha de las.servidumbres prediales

que no podían ser objeto de arrendamiento, sin el iterreno a que pertenecía

toda. vez que lo accesorio si9ue a lo principal; y las 'cosas que por su usa

se consumen a menos que sean arrendadas como cuerpos ciertos, •ad pompan·et 

ostentationem• (6), si.n· embargo, no obstante que sed ice que pod fa ser objj¡t 

to de arrendamiento todo aquello susceptible de figurar en el patrimonio de , 

los partlcuJares, en un momento dado a d~terminada persona, nada impedía -

arrendar una cosa ajena, a condlcl6n de que garanti~ara el disfrute al in·

~u~linus lo ~ual puede hacer, aún sin ser el propietario. 

El precio o "merces" a su vez, debía ser verdadero, cierto y cubrirse

por períodos, a razón del u~o y goce de la cosa, consistiendo de ordlnari~~ 

en dlnero(7), pu~s cuando el precio permitido se refería a una remuneración 

distinta, se trataba de un contrato innominado; sin embargo, en el arrenda-.. 
miento de bienes r~sticos, la renta podía fijarse en especie, cuando por --

ejemplo se comprometía dar el ªlocator• una parte alícuota de la cosecha. 

La locatio además de ser consensual, fué considerada como un contrato 

sinalagmático perfecto; por consiguiente engendraba obligaciones recfpro-

cas para ambas partes, señalándose a cargo del ·Jocator o arrendador las si 

guientes: 

A}.- O~LIGACIOHES DEL ARRENDADOR. 
a).- El arrendador está obligado a entregar o a poner a disposición -

del arrendatario la cosa locada a fin de que éste la use o la use y disfry 

te (uti frui licere praestare)de acuerdo con los términos establecidos enel 

(6) PETIT EUGENE. Ob. cit. pág. 402 
(7) ARIAS RAMOS. "Derecho Romano". Edi torí al Re vis ta de Derecho Privado 

Madrid 1940. Pág. 614 
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contrato. Semejante entrega debía verificarse en el tiempo y lugar convenl. 

dos, 

b).- Está obligado a verificar todos los gastos y reparaciones necesa

rias a fin de que el arrendatario pueda disfrutar plenamente de la cosa --

arrendada· durante el tiempo y en las condiciones estipuladas. 

Como ejemplo de estos gastos las fuentes hablan de la reparación de 

puertas· Y ventanas del inmueble arrendado, cuando las mismas tuviesen gra .... 

ves desperfectos; por el contrario debe abstenerse de verlf icar en la co~a

todas aquellas obras y cambios que impidan o menoscaben la plena utiliza---

. ción de la misma.por· parte del conductor. 

e).- Enlregar la cosa arrendada poniéndola a su disposición, pero con

servando el dominio de ella, es decir, únicamente podrá.transferir la pose

si6n deriva:la o posesión natu~al de la cosa para que el arrendatario pudi.era -

usar 1 a y di sfruter la con ar rey 1 o a lo pactado;. 

d).- Debe garantizar al arrendatar lo contra la evici6n. · Si en base a• 

.Ja reclamación judicial d~ un tercero el conductor se vefa privado del uso

o del uso y disfrute de ta cosa locada, podrA siempre que tal privación ~e

pendlera. del dolo o de cualquier negl 1lgencia del locator, exigir la indemnl 

zación plena de todos lo~ daños y perjuicios que se le hubieren acarreado. 

Cuando no hubiere culpa alguna por parte del arrendador, este no esta

ba obligado a indemnizar en el supuesto en cuestión, pero no tenía derecho

ª reclamar la merced o canon arrendaticio. Parece que en este últímo caso, 

el arrendador tendría derecho a percibir la merced si proporcionaba al --

arrendamiento' una cosa semejante a aquella de cuyo disfrute se habfa visto 

privado. 

e).- Si la cosa no sirve para el uso acordado o si la misma disminuye 

sensiblemente su utilidad por vicios o defectos ocultos que no fueron mani

festados opo;tunamenté por el arrendador, éste queda obligado a resarcir al 
' 

arrendatario de los daños y perjucios que se lé hubieren ocasionado; es de

cir, el locator deberá responder de daños y perjuicios que ·él mismo causara 

al a~rendatar io por su propia conducta o por la conduela de personas sobre-
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quienes tuviere influencia. 

f}.- El arrendador esU obligado a reembolsar al arrendatario las im

pensas necesarias y útiles que hubiera hecho en beneficio de la cosa, a me

nos que cualquier~ de las partes pretiriera que las mejoras fueran separa-

qas, cuand9·csto·era posible sin acarrear un daño a la cosa. 

"Si el conductor hubiera aumentado, realizando obras necesarias o úti

les, el valor de la cosa, no estando.obligado a ello por las disposiciones• 

generales de la "locatio conductio" ni por acuerdo expreso, podrá reclamar

judicialmente la compensación de sus desembolsos". No obstante debe distin 

gulrse entre gastos necesarios, que siempre eran abonados por el arrendador 

y gastos o impensas útiles, que sólo se abonaban cuando fuesen extraordina

rios o de gran cuant.fa ya que los gastos útiles ordinarios, es decir, acor

des con la pecu·l iar· naturaleza de la cosa arrendada, corrían a cargo del -

arrendatario, 

Cuand.o el arrendador se negare al reembolso de los gastos, el arrenda

tario disfrutaba del derecho de retener la cosa arrendada," Podfa también, 

en el caso tratado,· separar las mejoras real izadas, siemp.re que la cosa no

sufriere deterioro. 

g).- IP arrendador ei.sU obligado a sostener todas las cargas que reca¡ 

gan sobre la cosa, tales como tributos· y gravámenes. En el cumplimiento de 

las obligaciones enumeradas el arrendador es responsable no s6lo por dolo y 

culpa Jata, sino también por culpa leve¡ en razón de que él percibe ut i 1 i-

dad del contrato, 

En lo que se refiere a los riesgos se aplican principios diferentes a• 

los ~~e se consideran en la compraventa •. Asf, .si la cosa dada en arriendo -

se destruía por caso· fortuito, el arrendatario no estaba obligado a pagar -

el precio del arriendo. 

B).- DE LA VENTA DE LA ·COSA ARRENDADA. 

Los derechos surgidos del contrato ele arrendamiento eran meramente per 

sonales. la persona que recibía la· cosa, no era possess'or de la misma sino 
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simple detentador; carecía entonces ·de la protección interdictal, por lo -

tanto el arrendador, pese al contrato podía expulsar del fundo locado al -

arrendatario antes del vencimiento del tiempo acordado, bastándole para-~ 

ello ejercitar un interdicto posesorio, claro es que en este supuesto, co-

rda el riesgo detener que resarcir los daños y perjuicios que reclamaría

el arrendatario por medio de la. actlo conductio, con mayor razón podría e)

arrendador (que fuese propietario) vender la cosa.arrendada, transfiriendo

el dominio al adquirente, el cual desde luego, podía deshauciar libremente

al arrendatario a menos que en el contrato de compraventa expresamente se -. 

hubiere :omprometido a respetar el arrendamiento vigente. 

Esta poslbi l idad fué expresada en la Edad Media y en la doctrina pandé~ 

tfstica alemana por la máxima: venta rompe arrendamiento (~mptio-tollit 1~ 

catum}. Sin embargo., esta regla fué inexacta, ya que realmente la venta de 

·Ja cosa locada no rescinde el arrendamiento. ~l adquirente en cuanto.dueño 

del fundo, puede expulsar al·arrendatario pero en esto no tiene más dere·-

ch1os que el enajenante, ya f!Ue como sabemoq el arrendador podfa desalojar -

en cualquier momento al conductor. Tan solo existe diferencia en que el -

nuevo propietario, que no está personalmente vinculado con el arrendatario, . ' . 
no tiene responsabilidad alguna en caso de que disuelva el arrendamiento. 

La venta de la cosa no disuelv~·entonces el arrendamiento precedente y 

la prueb11.m4s palpable de ello es que arrendador y arrendatario continifan -

vinculados por razón· del contrato, de manera que sl este último es expulsa

do por el nuevo propietario dispone de la actio conducti (propia del arren

damiento y clara demostraci~n de que el mismo sigue intacto), para exigir -

al arrendad~r o a sus herederos. ia indemnización de los daños y perjuicios

( id quod interest} que 'se le hayan ocasionado por e'l desalojo. 

Por otra parte, tal responsabi 1 id ad no es más que una ~éfa consecuen-

cia ·del principio general de que siempre que el arrendatario se vea imposi

bilitado de disfrutar de la cosa por culpa ~el arrendador podrá exigirle r§ 

paraci6n de daños y perjuicios; claro está que para neutral izar el riesgo -
·, 

comentado, el arrendador que vendiere la cosa tendría cuidado de que el ad~ 
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quirente se comprometiera a respetar el arrendamiento, a fin de poderse r~ 

sarcir de lo'que deba indemnizar al arrendatario en caso de que el mismo -

fuese 1 anzado. 

Gayo al respecto dice (8): 

El que dió en arrendamiento a alguien un fundo para que lo disfrutare 

o una habitación, si por cualquier causa.vendiere el fundo o la casa, debe. 

procurar que .también con el comprador les.ea permiUdo al colono disfrutar 

y al inquilino habitar, con arreglo a las mismas condiciones; de otra man~ 

ra,·a aquél a quien se le prohiba puede demandar al vendedor por medio de

la •actio ex conducto• •. 

C)~- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

a),- Pagar con puntualidad el precio o •merces" del arrendamiento en-, . 

el Jugar~ tiempo y forma convenida; no consistía en un precio 6nico, paga

dero de una sola vez para toda la duración del arriendo ya que se encon~ra 

ba .div¡dido en una serie de prestaciones perfod.icas, cada una de las cua--
' 

les se llamaba "pensjo" y sólo era exigible en un plazo conven;do, general 

mente a fin de .cada año. Por otra parte, como la •merces" es el equivalen 

te del disfrute que el arre~datario obtiene de la cosa arrendad~, cesa de -

haberla des.de el día en que el disfrute se ha he9ho imposible sin culpa su

ya (9); es decir, que el precio, como se dijo con anterioridad, deber fa ser 

proporcional a Ja utilidad d' Ja co~a, ya que en cáso contrario, el arrend¡· 

tario podía rescindir el contrato u obtener una.disminución del precio. Por 
1 

la misma. correlac!ón entre el precio y la uti 1 idad .de la cosa, el arrendat~ 

ria q~e por caso· fortuito o fuerza mayor perdiera el uso 'total o parcial de 

la cosa, podCa suspender el pago de la renta o reclamar su disminución. La 

meticulosida~ con que el Derecho Romano trató el ~rrendamiento, se pone de

manifiesto particularmente en los derechos y acciones que concedía al arrell 

datari~ por Ja falta de proporción entre el precio y'la utilidad de Ja cosa 

y así llegaba'a establecerse que·en caso de arrendamiento de predios r6sti-

(3) CRiS~BAL MONTES ANGEL. Ob. cit. pág. 498 

(9) PETIT EUGENE. Ob. cit" pág. 403. 
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cos cuando no se obtuviera una cosecha completa por causas fortuitas, el -

arrendatario tenía derecho a una disminución del precio seg1jn fuera la pér

dida, 

b).- Servirse de Ja cosa.arrendada en los términos convenidos o en la

forma que normalmente era costumbre hacerlo o de acuerdo al destino propio

. de la misma, cuando no se hubiere pactado cómo debía usarse. Sobre este -

particular cabe señalar que él arrendatario estaba obligado a hacer uso de-. 
la cosa como un buen padre de fami 1 ia, esto es, cuidándola como lo hacía -

una persona razonable, atenta y cuidadosa, razón por .. la cual respondía an

te el arrendador de, los d,años y perjuicios. oc¡isionados por su falta de cui 

dado. 

Salvo pact~ expreso en contrario, el locatario podía subarrendar en tR 

do o en parte el inmueble. 

c),- Devolver al propietario el bien arrendado al expirar· el plazo es

tablecido, entregando la cosa en el mismo estado que tenía al r~cibirla, -

s~lv~ el resultado del buen uso. si acaso presentaba algún despe~fecto que 

no fuera .consecuencia de su uso normal y cuidadoso, el arrendador ten.fa de

recho a exigir una indemnización equivalente al daño producido, No obstan

te, el arrendatar.io pod ra eludir esta .responsabilidad y para. en o, bastaba

demostrar· que el daño se había causado sin mediar su culpa, por caso fortul 

to o fuerza mayor. 

En el caso de que el arrendatario se negare a devolver la cosa a la ei 

piraci6n del arrendamiento, se dispuso por una Constitución del Emperador

Zenon, que tal arrendatario que injustamente se opone a la.restitución, de

be ser tratado como si fuera un invasor de posesión ajena y castigado al Pi 

go del doble .del valor de la cosa arr.endada. 

En el derecho Justinianeo,el arrendatario no puede negarse a restituir 

la cosa en base a·la alegación de que el es propietario de la misma. 

d).- El arrendatario estfi obligado a no abandonar la cosa locada antes 

de terminado el plazo del arriendo, a no ser que exista causa justa y razo~ 
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ñable para dicho abandono. 

En el Derecho Clásico, el arrendatario que abandona la cosa antes del· 

término del arriendo está obligado a satisfacer la merced correspondiente a 

todo e 1 t lempo concertado: 

"El que abandonare la cosa .. contra las leyes del. arriendo, antes de --

tiempo sin· justa y razonable causa, podrá ser compelido por la "actio loca

t i • a· pagar e 1 canon correspondiente a todo e 1 t lempo, porque ei arrendador 

tiene en este caso un derecho indiscutible al resarcimiento de los daños y· 

perjuicios". 

En el Derecho Justinianeo,en el supuesto que estamos tratando, el ---

arrendatario no queda obligado a pagar Ja merced correspondiente a la tota

lidad del tiempo acordado~ sino únicamente debe abonar los dañps y perjui-

cios que efectivamente por su abandono se hayan causado al arrendador; sin

embargo en el arrendamiento de fincas rústicas una Constitución ·del Empera 

dor Zenon (10), cano medida protectora de la agricultura estableci6 que si

al' arriendo se había celebrado .ppr más de un a~o, ambas partes contratantes. 

podían separarse del mismo dentro del primer año tanto en Italia como en -

las provincias. 

Finalmente las partes podían por lo dem6s, en el arrendamiento,modifi

car las reglas ordinarias del contrato por medio de pactos accesorios (lex 

o leges conductionis); o hacer que intervinieran estipulaciones. 

D).- LA REMISSIO MERCEDIS. 

Vamos~ ocuparnos brevemente de la llamada "remissio merced is", como -

una moda 1 id ad de 1 pago. 
,• 
El problenaa debe plantearse.en los siguientes términos: 

Cuando por un acontecimiento imprevisto el arrendatario de una finca -

no recoge cosecha o recoge una pobre cosecha, ltendrá derecho a solicitar -

el perdón o la reducción de la merces, o ?eberá pagarla íntegramente~. 

Gayo al respecto diee; "la fuerza mayor que los griegos llaman fuerza 

divina no debe ser perjudicial' para el arrendatario cuando hubieren sido d~ 
(10) •• CRISTOBAL MONTES ANGEL, Ob. cit. pág. 501 



ñados los firutos más de lo que es tolerable". En el mismo sentido se ex·

presaroo los juristas Servio y Ulpiano. Este criterio fué sancionado le

galmente por Constitución del príncipe Alejandro Severo(ll). 

-si tomaste en arriendo un campo frugffero a cambio de una cierta su

ma de dinero anual y por acontecimientos imprevistos y fortuitos sufriste -

grandes pérdidas en la recolección de los frutos, podrás exigir que el ~-

arrendador te perdone o al menos te disminuya el canon de arrendamiento. -

Esta fué la regla· imperante, mas la misma resultaba excepcionada en los S.ll 

puestos· siguientes: 

a).- Nada podrá reclamare! arrendatario alegando mala cosecha cuando -

expre~amente en el contrato se haya excluído tal posibilida?, o aun cuando

no habiendo sido excluída sea.costumbre en la región que el arrendador no.

disminuya el canon en el s~puesto que consideramos. 

b).- Si en el año actual hubo una mala cosecha, pero fué buena la de -

los años precedentes, no hay obli~ación.de rebajar la "merces". 

Si rebajada la "merces" de un año, en los posteriores la cosecha es -

abundante, el arrendatario beneficiado estará obligado ª·compensar la re-

ducción que le ~ué otorgada;.a no ser que los frutos cQpiosos de otros años 

compensen los perjuicios del presente. 

Si el •10.cator• perdonó un año al colono el canon por razón de .esteri-

1 idad, producidas en los años subsiguientes abundantes cosechas, aquél po-

drá exigir íntegro el can~n de arrendamiento del referido año, 

e).- Nada Pl!ede exigir el arrendatario cuando la deficiente cosecha en. 

cuentre su causa en vicios o defectos de la finca que pudieron y debieron--
• 1 

ser conocidos por él; asl,cuandoelfundamento de la esterilidad radica en al 

gún defecto del fundo, deft:cto que pudo y debió ser conocido por el arrendí! 

tario, es natural que él soporte las pérdidas. 

d).- Cuando el arrendatario es un aparcero (colonus partiarius), no -

tiene derecho en caso de mala cosecha a una reducción d.el precio del arren

damiento. Cabe señalar que se trata del colono que tomó en arrendamiento
(11) Oh. cit. pág. 502. 
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por dinero contante; en otro caso, el col·ono aparcero comparte, como por -

derecho de sociedad, con el dueño del fundo, tanto el daño como el lucro. 

e).- Finalmente si los daños sufridos por la deficiente cosecha no son 

de grc1n t:onsideración, tampoco el arrendatario podrá recurrir a la "remis-

s io mer('edis" así vemos que el daño moderado debe soportarlo con espfri-· 

tu de justicia el colono, al cual por otra parte no se le priva de obtener

una ganancia inmoderada. 

Para determ,inar si la cosecha es buena o mala habrá que tomar como pay 

ta, según algunos, si el valor de la misma alcanza a cubrir o no los gastos 

de sementera; para otros, la pauta será si el valor de ella, deducidas semi 

llas y gastos alcanza o no a cubrir la mitad del canon anual. Sin embargo

el criterio más acertado será proporcionado por los usos y estimationes lo

cales correspondiendo al juez su fijación, cuando los mismos faltaren. 

E) •• ACCIONES RELATIVAS At CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

las acciones que nacen del contrato de arrendamiento son: la' acción lg. 

cati para el locator (locator), y Ja acción conducti para el locat~rio {con 

ductor}. Acciones de buena fe, que, ·por la extensión que les da este caráio 

ter, sirven para reclamar todos los resultados que $e dieron equitativamen• 

te (ex aequo et bono) del contrato o de sus pactos accesorios. Si las par

tes hubiesen garantizado algunas de sus obligaciones por medio de estipula

cion~s, tendrían, adem4s, las acciones que nacen de las estipulaciones. 

~ncontramos en el edicto del pretor una acción e Interdictos partlculA. 

res, ~ue se refieren al arrendamiento de bienes rurales o de casas y que -

tienen por objeto, no ya la reclamación de los derechos personales de obli-
' 

gación que resultan del contrato, sino la de ciertos derechos reales, dados 

en seguridad de la ejecución de e.stas obligaciones. 

Respecto del arrendamiento de los bienes rurales: J.- La acción ser

viana (serviana actio); intr.oducida por el pretor Servio, acción real (in -

rem), por medio de la cual el Jocator de un fundo rural reclama, ya' contra

e! arrendatario, ya contra todo tercero detentador, los obj~tos del arrendA 



tario, especialmente obligados al pago del arrendamiento, para obtener la

rest ituclón de ollos 1 si no se quiere mejor pagarle, Esta acción es impo[ 

tante, porque es el origen de la acción hipotecaria, 2.- El interdicto -

Salviano {interdictum Salvianum), introducido por el pretor Salviano, por

medio del cual el locator de un fundo real reclama los mismos objetos para 

hacerse dar la posesión de ellos, Esta acción y este interdicto sorr excly 

sivamente propios del arrendamiento de bienes rurales y conviene observar•. 

que se aplican, no a todas las cosas que lleva el arrendatario a la finca -

arrendada, sino sólo a las que han sido obligadas por convención especial,

lo mismo que a los productos del fundo, 

En cuanto al arrendamiento de las casas, se hizo extensivo a ellas PO§. 

teriormentela acción serviana, bajo las codificaciones de acción útil, o de 

acción quasi-serviana o hipotecaria {quasi-serviana, hypothecaria actio), y 
. ' 

ha sido aplicada a todos los objetos llevados a la casa por el locatario,--, . . 
cuyos objetos han sido considerados como obligados tácitamente en seguridad 

del ·arrendamiento. Por su parte el locatario de una casa, que ha pagado lo 

que debía por arrendamiento y cumplido todas sus obl lgaclones, tiene contra 

el arrendador o propietario un interdicto especial: el interdicto die migran 

do, para impedir al arrendador que ponga obstáculo a que salga con todos -

los obJetos que le corr,esponden, 

F). EXTINSIOH DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO« 

Mientras que la venta debe procurar al comprador la utilidad perpetua

de la cosa vendida, el arrendamiento sólo est6·destinado a suministrar al -

arrendatario el disfrute temporal de la cosa arrendada. Este contrato por 

lo tanto tiene una duración 1 imitada. Cuando termina, se agota la fuente-

de las obligaciones que emanan de él, pero las que han na.cido y no ~an sido 

ejecutadas subsisten aunque hayan nacido de.un contrato temporal y sólo se

extinguen porJos modos de extinsi6n que consagra el Derecho g¡vil. (12) 

La locat io o arrendamiento podía final izar por diversos motivos: 

{12) PETIT EUGENE, Ob. cit. págs. 403 y 404 

IMiLWTICA ~f 
U. N. A. M .. 



a).- ~I arrendamiento de cosas termina regularmente cuando fenece el

tiempo convenido (impleto tempore conductionis); tratándose de bienes urba· 

nos quedaba a voluntad de las partes para fijar la duración del arrenda--

miento y por lo que respecta a Jos tundos rú~ticos, ordinariamente se alqul 

!aban por un término de cinco años, si vencido el plazo estipulado el •con

ductor•, continuaba utilizando la cosa en la misma forma que antes sin opo

sición del •Jocator• se consideraba que se había celebrado un nuevo contra

to tácito, que recibfa el nombre de "relocatio tácito" o "tácita reconduc-

clón•, por acuerdo sobreentendido de las partes, quedando sujeto a las mis· 

mas reglas del anterior en cuanto al precio y por un año más si se trataba

ba de un fundo, pudiendo renovarse ~uevamente, vencido dicho plazo, pues t2 

dos los arrendamientos de inmuebles se prorrogaban de año en año por tácita 

reconduce l 6n. . 
b}.- Si el arrendador enajena la cosa arrendada,· sin imponer al que la 

ha adquirido la obligación de mantener el arrendamiento y sin traspasarle -

sus derechos en este particular, el arrendamiento tiene fin, en el sentido

que ni el nuevo propietario por una parte, ni el locatario por otra, estan

obligados a. sostenerlo, ni han contratado entre si, ni por consiguiente, se 

hallan entre si 1 igados. Queda sin embargo, a salvo el locatorio expulsado 

por el nuevo propietario.su recurso ~e daños y perjuicios contra el Jocator, 

o sus herederos; aplicándose este principio aún en el caso de legados. 

e).- Por 'la destrucción de la cosa "si la cosa arrendada perece por Cíl 

so fortuito, el inquilino que debe devolverla al final izar el arriendo y -

que es deudor de un cuerpo cierto, queda 1 iberado:' Por otra parte como la 

•merces" no es más que la remuneración de su disfrute, desde que éste se hA 

ce imposible puede dejar de pagarla ya que no debe nada. 

d),- Por la resolución que pidiere el "locator" cuando el "conductor" 

abusara del disfrute. 

e) •• Cuando el "conductor" dejani de pagar la r.enta o "merces" durante 

dos años o destinare la cosa a usos distintos de los indicados en 

el contrato. 



f).- PQr la necesidad imperiosa para el n1ocator" de recuperar la cosa 

arrendada· para ocuparla o reconstruírla. 

g) ... Por mutuo consentimiento, es decir por acuerdo de los contrantes 

para resolver el arrendamiento o lo que es lo mismo, podrían res•; 

cindir el contrato. 

h),- El arrendatario. podfa negarse a continuar el arrendamiento cuando, 

sin dolo o culpa por su parte, sufría retardo en la entrega de la 

cosa o vofa interrumpido el disfrute de la misma, cuando la cosa, 

sin su culpa se hada impropia para el uso a que se la destinó; -

cuan~o dicho uso r~sultaba limitado o se tornaba más diffcil y fi 
nalmente, cuando tuviere temor fundado de que si continuaba sir-

viéndose de la cosa locada le iba a sobrevenir daños considera--

bles. 

i).- Se concluía el arrendamiento cuando habíéndose arrendado la cosa

, para un uso o destino determinado,, el mismo ya se había verificado 

j).- Terminaba el arrendamiento cuando se extinguía el derecho del 

arrendador sobre la cosa arrendada, por ejemplo: 

Si el usufructuario arrienda ·el fundo a otro para cinco años y muere

se extingue el arrendamiento •. 

Por el contrario, la simple muerte de una de las partes no extingue el 

arrendamiento, a no' ser que el mismo se halle conclufdo por un lapso tempo

rario que se dejó a·voluntad qel locator. 

Como mencionamos anteriormente, el contrato .de arrendamiento no qu~da

ba disuelto cuando el arrendador· enajenaba la cosa arrendada. 

~inalmente est~s diferentes reglas, relativas a la extinsi6n del con-

trato de arrendamiento, no son apl !cables al arrendami.ento de servicios o -

de obras, sino con las modificaciones reclamadas por la naturaleza. particu-i 

lar de estas especies de contrato. 

Mi Ja muerte del locatario (conductor} ni la del arrendador (locator), 



ponen fin a1 contrato. Su heredero continúa su per~ona y le sucede en sus

obl igaciones lo mismo que en sus créditos; nada impide, en la naturaleza -

del arrendamiento, que tenga lugar esta sucesión, pero esto s6lo se aplica

al arrendamiento de cosas, ya que respecto del arrendamiento de servicios -

(operarum), el contrato acaba con la muerte del que ha alquilado su trabajo 

porque con el perece también la cosa alquilada. ~ucede lo mismo con la muet 

te del empresario y en el ,arrendamiento de una obra que se ha de ejecutar -

{operls}. 



CAPITULO TERCERO 

11.- ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS (Locatio Conductlo Operarum) 

A) OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR (locator) 

B) OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO (conductor) 

111.- ARRENDAMIENTO DE OBRA (Locatio Conductio Operis) 

A) OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR (ejecutor de la obra) 

B) OBLIGACIONES DEL LOCATOR (el que di6 el encargo de hace'r 

una obra) 

C) LEX RHODIA DE IACTU. 

D) LA ENFITEUSIS Y EL DERECHO DE SUPERFICIE, 
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c A p 1 T u l o T E R e E R o 

11 ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

(LOCATIO CONDUCTIO OPERARUM) 

Existfa arrendamiento de servicios cuando una persona (locator) se com 

prometía a prestar a otra (conductor) sus propios servicios, durante tiempo 

determinado y a cambio de una remuneración. 

Como ya an'tes consideraaos al ocuparnos de las generalidades del con.:.,... 

trato de arrendamiento, la locación de.servicios como nos.dice· Arias Ramos

(1) no alcanzó en Roma gran desarrollo debido a diversas características de 

la sociedad romana,·comunes a todos los pueblos antiguos, las cuales influ

yeron para que este contrato no alcanzare una importancia comparable al p~

pel que desempeña en la realidad económica jurídica de nuestro tiempo; en -

las que encontramos en primer lugar la e·xistencla de la esclavitud que impl 

di6. que no se llegare a notar, al menos hasta épocas avanzadas de gran des1 

rrollo industrio-mercantil, una penuria acusada de mano de obra y en segun

do lugar, porque en la concepción romana se consideraba poco decoroso que -

un hombre libre reali¡are actividades manuales remuneradas en una situación 

que Jo apro~imaba.al esclavo {mercenarjus), y menos todavía procurar benefl 

cios a un tercero mediante la colocaci6n o arriendo de su propio trabajo --

(1) ARIAS RAMOS i. "Derecho ijomano", Séptima Edición, Madrid 1958; 
Tomo II, pág. 616' 
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( locat operas suas). 

A ·ello debe añadirse que en Roma objeto del contrato de arrendamiento

de servicios no.podía serlo cu~Jquier clase de servicios, sino tan sólo --

aquellos que fueron denominados "operae iliberales" (servicios no liberales), 

es decir, los que no requieren conocimientos técnicos o profesionales espe

ciales, singularmente trabajos manuales. 

Por el contrario como afirma Bonfante, los "operae 1 ibera les" {servi-

cios liberales) no se consideraban en.Roma como susceptibles de ser arrend! 

dos (non locabantur conducebantur), tn la categoría de servicios liberales. 

se englobaron .una serie de·activídades que no siempre resultaron fácilmente 

reducibles a un criterio unitario configurador; as( se incluyeron los servl 

cios de los abogad9s 1 médicos, preceptores de personas libres, agrimensores, 

nodrizas, etc. 

En consecuencia, el hombre libre que arrendaba sus servicios honestos, 

pero iliberales, si bien desmejoraba su situaci6n social ante la opinión-· 

pública estaba empero, concluyendo un contrato de arrendamiento plenamente
válido y en consecuencia tenia pleno derecho a la remuneración (merces) con 

certada, la cual podía exigirla por medio de la "actio locati" que obraba il 

su favor (2), 

Por el contrario, el hombre libre que hubiere arrendado servicios lib~ 

rales no podía pretender jurídicamente el pago de la merced convenida. 

Ello no quiere decir que tales servicios no fueron prestados¡ las per

sonas que ejercían profesiones liberales sin duda alguna proporcionaban sus 

servicios, lo que pasaba es que en la mentalidad romana no encajaba la idea 

de que·los mismos pudieren ser objeto de una •Jocation." En consecuencia, ~ 

se recurría a considerar que la prestación de tales servicios quedaba.encua . " 
drada en otros contratps distintos del arriendo; por ejemplo, la sociedad o 

el mandato, 

(2) OONMNTE PIETOO "lns:tiitucíones de Derecho Romano", Turín; Octubre de 
1902, pág. 498. 
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La compensación o retribución a recibirse en estos casos venía esta-

blecida por costumbre o hábitos sociales, que no Je imprimían obligatorie

dad jurídica, sino que quedaba al prudente sentido moral y social del bene . -
ficiado, razón por la.cual, tales emolumentos no se denominaban "merces"-

(que recordaba muy de cerca los trabajos mercenarios serviles oquasi-servi 

les - loco servís), sino "honoraria o númera", 

Claro está que tal estructuración no podía resistir por largo tiempo-
, 

los e,mbates de una realidad mercant i l.i sta en pleno desarrol 1 o. Como hace-

• notar Pacchioni (3), "la frecuencia cada vez mayor conque en la realidad-

de las relacion~s sociales se recompensaban ciertos "operae liberales", -

iba dándoles naturalmente, un valor niercantil y ponía as( en evidencia. la

injusticia de no conceder acción judicial a quien Jos hubiere prestado con 

tractualmente". 

Para conciliar los antiguos principi.os con la nueva situación, se ácu 

dió a distinguir dentro de los "operae liberales", entre Jos "operae libe

ra1es JocáH non sol ltae y. los operae 1 i berales locari sol itaen (desgracia , 

damente el matiz di_fen~nciador entre unos y otros no se ha conservado)., -

Estableciéndose que cuando en la prestación de estos últimos se hubieren-

convenido honorarios, los mismos;eran exigibles judicialmente, si 110 a tr~ 

vés de una actio civi 1, al menos. po_r v(& de una cognitio extraordinem (po.r 
' . 

v fa administrativa en 1 a con ce pe i ón contemporánea). 

Por el contrario, en relación a Ja primera categoría de servicios li

berales si.guió firme e 1 principio de que no era ex i gi ble remuneración a lgu 

na por la prestación de los mismos. Sin embargo, Ja mayoría de la~ veces

la recompensa.era reclamable al amparo de otras relacionm; jurídicas dis-

tintas del arriendo: así; los ·servicios de una nodriza se ancuadraban en el 

contrato de mandato, los del "poi itor" o agrónomo en ·et de sociedad, los..:

del "agrimensor" estaban tutelados por una "actio in· facturo" 1 etc. 

(3) CRISTOBAL MONTES ANGEL. "Curso de Derecho Homano", (Derecho de Obliga• 
ciones) Caracas, 1964, pág. 508. 

52 



Como ejemplo de la evolución apuntada en la época imperial.puede ser 

virnos el siguiente texto de·Ulpiano (q): 

"El presidente de la provincia suele tener jurisdicción en lo rete-

rente a las remuneraciones, pero tan sólo en relación a las de los precep 

tores de estudios liberales. lnclufmos en estos estudios liberales los-

pres~ados por r.etóri cos, gramáticos y geómetras". 

·La si tuaci~n d~ los médicos es semejante a la de los profesores sa'I 

vo que más justificada port¡Ue aquéllos cuidan de la salud de los hombres

~ éstos de sus estudios; y por ello se debe j~zgar'~ambién respecto a --

ellos "extraordinem". " .. 
A),- OBLll.lACIOHES. DEL ARRENDADOR (LOCATOR)., 

El arrendador de servicios estaba obligado a: 

a),. Prestar los servlcl?S convenidos en el tiempo, manera y lugar-

que se hubiesen estipulado, o en caso contrario a pagar su valor. 

El lqcator dispone de absolu~a 1 ibertad par~ contratar aquellos ser

vicios que supongan un excesivo agravamiento en su condición y situación--
\ . . 

(no se olvide que et 1 ibre "mercen~rius" se encuentr.a ·~n la estimación so 

clal, muy· cerca del esclavo}: 

"El hombre ,li.bre que tiene.su situación a·merced de su voluntad, -

puede hace\ aquélla peor y me}or; y por lo tanto puede arrendar sus servi 

cios diurnos y nocturnos". 

En principio y por regla general la prestación de .los operae debe ve 

rificarse directa y personalment~ por el "locator": 

"entre.artistas y artistas .suele haber marcada diferencia. Por eso, 

si se estipuló que Jos servicios los prestaría Ticio y luego los presta--· 

Cayo no podrá afirmarse que se ha CUIDP.lido la obligación contraída". 

Como resultado, el contrato se extingue, sin olvidar lo tratado al~-

(4) Ob •. cit. pág. 509. 
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considerar el arrendaniiento de cosas, por la muerte del "Jocator". 

b) En el cumplimiento de la obl lgación anterior el arrendador respon

de de su dolo y de toda cu 1 pa: es mas, hay textos en que, para 9ue e 1 mis

mo quede exento de responsabilidad por inejecución, se le exige haber he-

cho todas aquellas cosas que una persona diligente habría observado. Gene 

ralmente, por otra p~rte, Ja impericia que acarree daños en la prestación

de los servicios conven'idos se equipara a la culpa: 

"Celso (5) atirma que la imperi.cia se equipara prácticamente a la cul 

pa, del mismo modo si alguien tomo deotrosnovillos para apacentarlos o -

vestidos para arreglar, debe prestar culpa; y lo que fa,ltare por impericia 

es culpa; porque arrendó·sus servicios en calidad de art(fice". 

Aquí también: ''Periculum est Jocatoris", es decir el arrendador no -

podía exigir la retribución concertada si por enfermedad, muerte {sus here 

deros) u otro caso fortuito no podía prestar los ·servicios, aunque no fal

tan autores, que sostienen que el Jocator tenía derecho a reclan.ar la re-

muneración, aunque no IÍaya prestado sus servicios. siempre qu~ tal suceso

se deba a causas extrañas a su vo 1 untad no imputables y si empre que por -

otra par~e, no exista pacto en contrario. 

El arrendatario para exigir al .arrendador el cumpl indento de las .obl i 

.gaciones ~pun~adas dispone de Ja ."actio ex condu~to o conducti". 

B).- OBLIGACIONE~ DEL ARRENDATARIO (CONDUCTOR). 

El arrendaliatio de servicios está obligado a·: 

a) Pagar la "merces" o retribución convenida, En apoyo de la tesis-

que sostiene que el ar.tendador tenía derech&-a,9btener remuneración por -

todo el tiempo del contrato cuando no pudo prestar, por caso fortuito, los 

servicios locadas, es oportuno citar el siguiente texto de.Paulo (6): 

( 5) Ob, cit. pág. 510 

(6) Ob.,. cit. pág. 51>1. 



".El que arrendó sus servicios debe recibir estipendio (remuneración)-· 

correspondiente a todo el tiempo, si no dependió de él que no prestase di-· 

chos servicios". 

fn el arrendamiento de servicios la merced es proporcional al trabajo 

practicado y no en razón de la obra realizada, ya que el trabajo mercena-

rio (loco servis) es trabajo a destajo, · 

La muerte del •conductor" no extingue el contrato y en consecuencia,

los herederos de éste estarán obligados a pagar al arrendador la remunera

ción acordada,. a no ser que 'el "locator" pudiere arrendar los mismos serví 

cios contrat~dos a terceras personas y en idénticas condi~iones. 

El arrendador para exigir al arrendalbar:io·el cumplimiento de las obl i 

gaciones· señaladas contaba con.1.a •actio ex locato o lacati". 

III ARRENDAMIENTO DE OBRA • 

. (LOCATIO COHDUCTIO OPEl?IS) 

_ ... ~xistf.i! arren.~amiento ~e obra o empre~.ª (locatio conductio operis} -

cuando una persona se c~mprometfa res~ec'to a otra a ejecu.tar iina determin! 

da obra a cambio del pago de una retribución en dinero. 

A diferencia de lo que siicede en el arrend.amiento de servicios, aquf, 

objeto del ,contrato _no es, ~1 trabajo humano1 sino el resultado ~ producto-. . ' . 
del mismo, es decir, la obra ya conclufda o.acabada (opus perfectum). 

También a diferencia del arreridamíento de ·servicios, el ar.rendamíento 
•' 

de obra no se consideraba desmerecedor para el hombre libre que lo concer-

taba, r~zón de que é~te, aunque.había· adquirido el compromiso jurfdi.co de

verificar determinada obra, no estaba obligado a ejecutarla personalment~, 

stno que generalmente recurría al trabajo serví 1 o al de hombres 1 i bres--

jornaleros. 

La operación a realizar en virtud de este contrato era sumamente va-

riada: construir,_ conducir, limpiar, transportar, confeccionar, pintar, re 

par_~f.' hospedar, lavar, ins.tru í r, etc. 
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:'' 

Como ya hemos señalado anteriormente en la variedad arrendaticia que 

estamos considerando, los términos personales de la misma resultan inver

·tidos de manera que aquí.el que va a ejecutar la obra ( 1 lamado modernamente-

empresario o contratista) se le denon.ina "conductor" (y también redemptor 

operis) mientras que el que la encargaba (llamado modernamente comitente)-
se le designa como "Jocator" •. Dicha inversión parece responder a que los 
romanos consideraban que la denominación del ·Jocator correspondía siem-

pre a. la· persona que entregaba la cosa, sea para que.otro la disfrutare1 

sea para que sobre ella real izaren el trabajo (ly si el ejecutante pone el -- · 

material?) y en consecuencia, el que iba a verificar la obra debía nece-

sariamente designarse por exclusión con el término "conductor". 

Actualmente y contrariamente, al igual que en el arrendamiento de sqr 
vicios, en el de obra se 1.~ama "locator" al que la ejecuta y "conductor"-

al que Ja encarga y debe· la "merces". 

Sin embargo algún autor como Bonfante (7) sostiene que en la "locatio 

conductio operis" arrendador no. es quien ejecuta la obra, sino aquél por

cuya cuenta. se ejec~ta; en cambio, el empresario es el arrendatario (con

ductor o redem.ptor operis). · 
1 

A). - OBL'I GACI OHES DEL CO"DUCTOR .(EJECUT~R DE LA OBRA). 

El.contratista estaba obligado a: 

a).-.Ejecutar la obra convenida'.~n la forma,, tiempo y fugar estipul! 

dos. 

El ·"conductor operís" {8} contrariamente al.pri~cipio general que im 

pera en relación al "locator operarum", no está obligado, salvo pacto en-. ' ' . . ~ 

contrario, a realizar personalmente la 'obra encomendada, ni a atenerse --. .. . . 
estrictan.ente a. las orientaciones o sugerencí as del coinítente, ya qae con 

siste tan sólo en entregar .la obra concluída. 

Como· consecuencia, la muerte del conductor operis (empresario) no -

provoca Ja extinsíón del contrato a no ser que el mismo se haya celebrado 

('7) OONFANTE PIETflO. Ob. cit. pág. 498. 

(8) Ibídem. 
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en atención fundamental a las aptitudes técnicas y conocimientos de aquél, 

en cuyo caso, la muerte del ejecutor o contratista, origina y este es ca-

so excepcional, la terminación del arrendamiento de obra. 

b).- El contratista o "conductor" responde de la pérdida o deterioro

de la obra, hasta el momento de la entr.ega o de la aprobación (ad probatio) 

del comitente (periculum est conductoris). 

El nconductor" responde de la pérdida o deterioro· del trabajo inclu-

so por impericia ajena, singularmente la de su~ auxiliares en la obra, por 

el contrario pudiendo en general el contratista de una obra subarrendarla

no responded~ los hechos de 9uienes le hubieren.substitu(do en la verifi

cación del trab.ajo! salvo qu~ hubiese incurrido en "culpa in eligendo". 

Sin embargo1 aunque la obra todavía no hubiere sido ~probada, si la-

rni sma reunía todos lo requisitos como para ser aprobada, ocurrida su des-

trucción por caso tortuito, el riesgo lo soportaba el "locator" o comiten

te (periculum est locatoris): 

·*Si· antes de que estuviere aprobada la.obra por el locator, fuese des 

trufda pqr cualquier fuerza, .el detrimento afecta al "locator"·~¡ la obra

fuese tal como para deber ser aprobada". . . . 
Si el "locatqr? comitente había recibido ya, la obra o la hab!a. apro-

bado, soportaba el "periculum" de Ja misma, es decir, estaría obligado a -

pagar el precio cuando el "opus" .se hubiere destruído o deteriorado fortui 

tamente. 

También. respondía el "locator" cuando de él dependió el que la obra--. 

no hubiere sido aprobada. Igualmente respond (a el "locator" cuando el con 

tratista probare que la pérdida o deterior? de la obra se había originado, 

no por defectos de .ella, sino por vicios de los materiales,.que dolosa o -

negligentemente, no le fueron advertidos. También el "periculum" es del--

: locator (comitente) cuando tuvo culpa propia en la verificación del caso-

fortuito que destruyó la obra y cuando Ja destrucción se hubiere origina-

do, no· por .simple caso tortuito (que lo soporta el conductor), sino· por un 
' 
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caso típico de "vis maior" (terremoto, por ejemplo): 

Si la pérdida de la cosa, antes de haber sido aprobada y medida por-

el "dominus"_. se debió a fuerza mayor insuperable, los daños serán para el 

"locator" salvo pacto en contrario. 

El comí tente para .exigir al contratista el cumplimiento de las obliga 

ciones mencionadas contaba ·con la "actio Jocati". 

8).- OBLlGAC!ONES ·DEL LOCATOR (EL QUE DIO EL ENCARnO·DE HACER UNA --

OBRA) 

EJ. que dió el encargo de hacer una obra (locator) estaba obligado a: 

a).- Pagar el precio "marces" convenido al contratista a. la conclusión 

de la obra. 

Sin embargo, podr(a pactarse que el precio se pagaría por partes pro

porcionalmente a la marcha de Ja obra encomendada: por unidades de tiempo, 

por unid~des o medidas'de construc?i~n o capacidad, por peso, etc. 

b) lndÓll\nizar al "conductor" ~~dos 'Jos daños qu,e se le hubieren oce-

s i onado. por razón de 1 as cosas o· 111ateri a 1 es que. le entregó para la real i-

zaci 6n· de la obra .• 

El contraUsta·~ empresario (aonductor) disp,oo(a para exigir al "lo-

cator" el cumplimiento de las .obligaciones señaladas '.de Ja "acti.o conductl". 

'. Cuando la "locatio conductio operis" estaba dirigida a la elaboración 

y entre~a de una cosa {por ejemplo un mueble, ~na joya, un vestido,etc.)-

no era fácil distinguir este tipo de negociación de un singular caso de --
. ~ .. 

compravent~ (emptio venditio). 

En ef.ecto, cuando una persona contrataba con .. otra 1 a entrega de un de 

term!nado objeto que éste último debía e!aborar o ejecutar, podían susci-

tarse dudas sob·re si el primero, que encargó la obra, dirigía s~ voluntad

hacia la cosa elaborada o hacia la actividad o trabajo del ejecutante. En 

el primer supuesto.cabía pensar que el artífice estaba vendiendo una cosa

.futur'!;· eo el segundo, que estaba verificando un arrendamiento de obra. 

' Sin duda alguna, ~dmitir una u Qtra soluci6n 1revestía gran importancia 
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práctica, ya que el régimen jurídico propio de la "emptio venditio" y el P! 

culiar de la "l.ocatio'conductio operis" presentaban matices diferentes. 

Ho es raro entonces, que el problema preocupase a los jurisconsultos

romanos y que 1 as respuestas a 1 mismo, por 1 o comp 1 ejo e i nd 1 ferenci ado de 

Ja cuestión no fueren unánimes y precisos. 
' Un sector importante de la jurisprudencia romana estimaba que cuando-

el que encarga la obra (locator comitente) no proporcionaba al que la iba

ª ejecutar (conductor-contrat.ista) los material es a emplearse en la el abo

.ración o producción de la_ misma, nos encontradamos ante un caso de "emptio 

ven~ltio", por eje{llplo: si quisiéramos que algwna co~a se haga nuestra,· c~ 

mo una estatu~ o algún vaso, o un vestido de suerte que no diéramos ningu

na otra cosa más que dinero, se considera compra; y que no puede haber lo

cación alguna en la·que el objeto mismo no se dé·por aquel de quien se hi

el era 1 a cosa. 

Por .~I contrario cuando el nlocator" había proporcionado al conductor ' . 
de,.la, ~QJ;l. .. l.Ps {lla~eri,ales .. necesarios para configurarla estaríamos ante una 

"Jocatio conductio operisn. 

Contra esta concep.c.lón se levanta .el p~recer de Casio (9), segdn el--
' . 

cual aunque el co~t~atista o artífr~e. pusiere en la ejecución de la obra--

sus propios materiales, no por eso pod(a.hablane· 1 isa y estrictamente de-
•• ~~,... f • ' 

"emptio venditio" sino que en realidad,· lo que se producía era una doble-

contratación-o negociación: ven~a de la materia prima y arrendamiento de-

lair "operaett.ver.ificadas para ejecutar sobre o con.ella la obra encomenda

da. 

Desde otro' punto de vista algunos juristas romanos.consider.aron tam-

bién que en el supuesto de·que el ejecutor de la obra proporcione los mate . -
ria1es a emplear en la misma, no puede hablarse en todo caso de que nos -

hallamos ante una compraventa. Haría falta recurrir a indagar cuál fué la 

. (9) CRISTOBAL MOWfJ::S ANGEL •. Oh. cit. pág. 516. 
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intención de las partes contratantes; y en este sentido si la remuneración 

o merces se hubiere establecido principalmente como retribución al trabajo 

verificado por el artífice para fa confección de la obra encargada, esta-

damos ante una "locatio conductio operis"; por el contrario· cuando el pre 

cío se convino·preferente o principalmente corno pago ~e Ja materia prima-

utilizada en el "opus", nos hallaríamos ante una "emptio venditio't.. 
1 1 . • • • 

Como señala A'rias .Ra\llos ( 10) habrá que atenerse" a que ta intención-

de las partes haya dado preferencia a Ja mater;ia.o a Ja obra para califi-

car respectivamente la relaqión de compraventa.o de arrendamiento." 

Finalmente .hay que re.feri rse al caso. particular de que ·Ja obra encar

gada al "conductor'.' ,c.onsistiere .en I~ construcción de una casa·o edificio~ 
en terreno del "locat?r" pf,lro con· materiales P.ropios del constr.uctor. En

aste supuesto las fuentes romanas consideran que nos encontrarnos no.ante--

una venta, ni siquiera ante una negociación mixta o compleja, sino ante una-

propia y verdadera locación ·de obra, y ello por la obvia razón jur{d!ca-

de que la casa constru(da venía a ser p'ropiedad lle! comitente.por.derecho-

de accésl!Sn ya q'ue él mismo era propietario de la cosa principal. 

En base a ei¡ta fundamentación (la construcción es accesoria al terre.

no), por ejemplo: cuando en un· lúgar ha de ser edificada una casa, de man: 

ra que el '\conductor" (·contratista lo haga todo a su costa .ciertamente .me

transfiere la propiedad de la obra y; sin embargo, hay arrendamiento¡ por

que ·el constructor da en arrendamiento su trabajo, es decir, la obligación 

de vcri ficarlo, 

C}.- LEX RHOOIA DE IACTU. 

La isla de Rodas disfrutó durante los siglos inmediatamente anterio-

res a la Era Cristianade ·un envidiable poderío marítimo en la cuenca medi

terránea; no ·es extrañ(), .pués, que sus ordenaciones reguladoras del comer

ci·o ·marítimo ejercieran sensible influencia en otros países del Med,iterrá

neo y particularmente, en Roma, que estaba dando los primeros •pasos haci.a-

(10) ARIAS RAMOS J. Ob. cit .. pág. 617. 
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una hegemonía marítima en el Mare Hostrum. Significativa es la contesta-

ci6n, segdn nos cuen'ta el jurista Maecianus, que el emperador Antonio for

muló a una consulta de un tal Eudaem6n de Nicomedia (11): 

"Yo.soy el señor pel orbe de.Ja tierra, pero los pleitos marítimos d~ 

ben decidirse en mi imperio de acuerdo con las· leyes sancionadas y guarda

das en la i.sla de Rodas para.casos y litigios de mar, ~iempre que ninguna

.de nuestras leyes. les sea contraria". 

La Lex Rhodia de !actu,.o sea, una disposición sacada del derecho ma

rfti.mo de la isla de Rodu, regulaba el contrato de transporte. marítimo,,-

estableciendo-.u~a serie de obligaciones en los, casos que estudiaremos que, 

como dice D'Ors, .prácticamente ventan a sancionar un seguro de echazón. 

Se ha sostenido que la mencionada lex n~ fué propiamente una disposi

ción sacada del Código marítimo de Rodas, sino que más .bien constituyó una 

práctica profesional que, acogida como derecho 'común en el tráfico delMedi . -
terráneo, fué bautizada con el nombre de un país de singul~r afición y po-

derío mar'ítimo·: la i'sla de Rodas. 

Como.quiera, Ja jurisprudencia romana puso•en vigor la refe.tida disp~'_ 

sici6n, considera~.do que el contrato de transporte maríti.mo en ella·re~u-

lado pod(a ser asimi'lado a la locatio-conductio operis.(faciendi),,.y que-

las obligaciones ~el mismo derivadas serían exigibles en virtud .de las~-

accio.nes prop.ias del arrendamiento, ya que por ser éstas acciones de buena 

fe permi tran extender generosamente ·los 1 fmi tés de· su aplicación. 

La citada lex establecía que cuando para salvar del naufragio un~ na

ve (navis levandae gratia) cargada de mercancías, se hu~i.era produc,ido la

.necesidad de arrojar ci~rtas me.rcandas al mar ( iac.tus), los propietarios 

tenían derecho a ser índemnizados·por el armador de la nave.y por los pro

pietarios de las m~rcancías salvadas. 

Es decir, verificada la echazón de.objetos transportados, todos aque

tlos que se hubieren beneficiado del salvamento de la nave y resto de cár~ 

Ul:) GRI310¡3AL MQNTES ANGEL. Ob. cit. pág. 517, 
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ga, es decir, armador (exercitor) y dueños de las mercancías embarcadas,

debían soportar el daño acasionado, proporcionaJmente a sus intereses: 

"La lex Rhodia ordena que. si se han arrojado al mar ciertas mercan

cías para aligerar la nave, contribuyan a resarcir los·daños y perjuicios .. 
todos aquellos en cuyo benefitcio se 11ev6 a cabo la echazón". 

Ahora.bien, para q~e se produjere .este efecto hacía falta que se die 

ren las siguientes circunstancias: 

a).- Que la echazón se hubiere verificado bajo el aprem_io de circun~ 

tancias fortuitas e "irresistibles que amenazasen, con hacer naufragar ia:. 

nave: 

"· ... Sobrevino una gran tempestad, por la ·cual se hizo necesario de

acudir al recurs.9 de la echazón". 

b).- Que las mercancías arrojadas al mar se hubieren realmente perdí 

do o al menos, se hubieren _deteriorado seriam~nte: 

"SI fas mercancías .arrojadas al mar. aparecieron después y fué posi bi~ 

recuperarlas, no existí rá el deber dl'l· confrlbui r por parte de lo~ ióteré~ 
sados". 

c).- Que e! navío y las mercancías, cuyos propietarios·debían·contri 

buir al resarcimjento del de~o causado por la echazón; hubieren escapa~o

efectivamente del peligro {naugragio}. 

Como ya hemos dicho, los daños sobrevenidos ·se repartían entre todos 

los interesados. Ahora bien, la cuota.corresponqiente a cada uno de ellos 

se calcul~ba repartiendo proporcionalmente el mo~~o· de Ja indemnización a 

la cuantía de los interes'es ·de cada uno, Para el Jo; el .valor de las mer

cancías arrojadas ·se caJculaba según su precio de compra, y el valor de -

la·nave y de las mercancías salvadas según el precio de venta de los mis-

mos. 

Los equipajes de Jos pasajeros eran considerados, asimismo; como mer 

cancías. En cambio, las provisiones quedaban al margen del reparto pro-

porcional •. 
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Como ya se ha señalado, la jurisprudencia romana consideraba el con-

trato de transporte marítimo como una locatio-conductio o_Pe.ds entre el -

capitán del nav(o y los propietarios de las mercancías transportadas; por

tan to, las relaciones jurídicas derivadas de la aplicación de la lex Rho-

dia de iactu se hacían exigibles a través de las acÜones locati y conduc

tl ¡ propias de 1 arrendamiento. 

El propietario de las mercancías arrojadas al mar, Jocator {porque es 

el que locabat-colovaba - las mercancías' para que .fuesen transportadas, -

qui rem vehendam locabat), tenía a su favor la ac.tio locati para exigí r al 

capitán-armador-(conductor) la indemnización de las daños sufridos: 

"Si peljgra~do una nave, se verificase echazón, los. dueños de las mer . . 
cancf as perdidas, .s.i habían ce 1 ebrado contrato de arrendamiento para q.ue-- · 

las mercanc~as fueren transpor~ada~, podrán ejercitar contra el patrón. de

la nave la "actio ex locato". 

Por su. parte, el capitán - ~rmador ten(a un d.erecho de retensidn so--. . . ' 

bre las me.rcancfas salvadas hasta en tanto los propietarios de las mismas-\ 
...... : :· ... . -·· 

le r~emboÍ~asen la cuota parte que en la divisi_dn proporcional ·del daño --· 

les hu!>iere corra~pondido (hasta'C¡ue paguen la Part~ del daño, ha.blan las

fuentes) • 

. Si las me'rp~ncías .. ya hubieren sido entregáÜas a .s,us dueños, el trans

porti9ta contaba con l~·"actio conducti", ejercitab!e contra los ~ismos,-

para exigirles su contribución. en la indemnización (para que se .reparta en 

pr~porción el ~etrimento), 

Empero, contr~ los p¡isajeros que no tuvieren. c~rga, al ryo ser posible 

retensióó alguna, el transportista contaba desde el primer momento con la

"actio conducti ". 

En la última época del Derecho Romano parece ser que al propietario-

de los objetos perdidos se le otorga una "actio util is" susceptible de ejer 

citarse directamente co~tra todos los interesados en la echazón, sin ~ue-

fuere preciso, pués, a partir de entonces, la mediación o intermedio del--
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transportista para el 1·eembolso de los daños sufridos. 

Aunque la lex Rhodia sólo hacía refere~cia al supuesto de que para -

salyar la nave del naufragio se.hiciere preciso arrojar al mar (iactus) -· 

parte de las mercancías transportadas, Ja jurisprudencia romana hi.zo ,exten 

si vos los principiós,y efectos de la re.feri da ley, que hemos comentado, a-

· todos aquel.los casos en que fuere indispensable causar· daños intencional-

mente a la enbarcación o ál carg_amento por acontecimientos que implicaban

un peligro común. 

As (, 1 a 1 ex Rhod i a de i áctu tuvo ap 1 i cae i ón ana 1 ógi ca c~ando con 1 a-

finalidad señalada, .se cortare la arboladura o se sacrificare una parte -

cualqui.era del navío, se deteriorasen o quebrantasen mercancías, se pagare 

un precio a los piratas ·(en moneda o mercancías) para salvar el navío o su 

carga de manos ·de Jos mismos, etc • 

. D).- LA ENF!TEUSIS Y El DERECHO DE SU~ERF_ICIE. 
l 

Existe una gran· semejanza entre Ja venta y el arrendamiento y en cier 
• ,·A 

tas ocasiones se llega a dudar·si el contrato es ·una venta o.un arrendamien 
. . . . ~· -

to (Í2), por ejemplo:· tenemos el caso ~n que se dan fundos a ciertas perso-

nas para que los disfruten perpétuamente; es decir, de tal fórma que el -

propietario, mientras. que la renta o el interés le sea pagado, no pueda--

qui társelos ni al .locatario, ni a su ~eredero, ni a ninguno que Jos hubie

se adquirido del .locatario, d~ su heredero, por verita, donaci.ón, dote, o.:.

cualquier otro título. Como en la antigüedad se encontraban en duda acer

ca de esle contra~o, considerándolo unos como un arrendamiento y otros co

mo una venta, el·emperador Zenon (13) formó de el con•el nombre· de enfiteu 

sis, u.no distinto .de la venta y del arrendamiento· cuya n'atura.leza debla -

ser determinada por la convenci,ón de las partes según las cláusulas conve

nidas por ellas. 'En defecto de convención sobre t.o·s casos. fortuitos, Zenon 

quiso que·la'destruccion total perjud'lcase al' propietario y que por.el con 

(12) EUGENIO LAGRANGE M. "Manual del Derecho Bomano", Segunda Edición 
trad. D. José Vicente y Cnrnvantes¡ Madrid, 1889, pág. 418. 

(13) lbidem, 



trari o sufriese el enfiteuta la pérdida pare ia l. 

En el párrafo anterior se trata de una naturaleza particular de dere 

cho, que desde los primeros tiempos de Roma, hasta Jos modernos, al tra-

vés delas viscisitudesde los gobiernos, de la propiedad pública y priva

da, considerado bajo el triple aspecto de la historia, de la economía so

cial ó de Ja pura ciencia del derecho, ofrece constantemente el mayor in

terés. Se enlaza por su orí gen con. el "ager publ icus" de la antigua Roma, 

a las' posesiones de los patricios en aquellos campos, a las luchas agra-

rías, a Jps. cambios de distribución o cultivo de las tierras, l!n resumen, 

a todos los recuerdos que .despiertan las palabras "ager publ icus". Se -

asocia en época más pró)(jma al "ager vectigalis" de las colonias, de los 

municipios, de las diversas ciudades, de los colegios sacerdotales y a las 

locaciones de largo tiempo que de ellos se hacían: de la misma forma a los 

diversos bienes del Emperador, "patrimoniales fundí, fundi reí privatae,-

fundi fiscales" y al modo más usual, según el cual el fisco los utilizaba; 

en conclusión, de los bienes. del Estado, de los bienes comunes 1 .de las--· 

cornoraciones,.o del fisco, este derecho pasa a los bienes· de JÓs particú-· 

lares. 

La palabra Enflteusis (emphyteusis} y los adjetivos que a ella se re

fieren (emphyteuticum praedium}, muy tarde aparecen ·en las Constituciones

de 1 Bajo lmper i o como ca 1ificaci6n ocasiona 1 más bien que exc l, 1,1s i va y 1 a-

noción del Derecho en sf mismo tardó mucho tiempo· en determinarse y expre

sarse por medio de una fórmula. Gayo en su lnstituta (I~) únicam~nte habla 

de las "locaciones perpetuas del ager vectigal is de los municipios'!, El;.

motivo· es el siguiente; primero él Estado y después las· ci,uda,d~s, las cor

poraciones, los propietarios de vastos territor.ios; no pudiendo .cultivar-

·sus tierras por si m,ismos, ni hacerlas cultivar por mandatarios trataban-

c9mo el mejor medio de beneficiarlas o uti 1 izarlas, darlas en arrendamien .. 

(14) ORTOLAN M. "Explicación Histórica de las ln¡;tituci?nes d~l Emperador
Ju'stiniano". Novísima Séptima Edición. Trad. Francisco Perez·de Anaya 
y Melquiades pérei Hivas; Madrid 1896. Editor Leocndio López. Tomo 
IL pág. 326. 
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to por largo plazo, constituyéndose una renta fija y periódica. En segun

do lugar, por encontrarse estas tierras en su mayor parte incultas y te--

niendo necesidad para utilizarlas de que el cultivador se interesase en -

ellas y las beneficiase y mejorase como cosa propia y como patrimonio de -

su familia, Jos hechos tienden por sf mismos a hacer reconocer sobre aque

llas tierras un derecho que, sin destruir el de propiedad del Estado o de

las corporaciones, le transfiera en gra~ parte sus ventajas. Bajo el im-

perio de estas necesidades y de estos instintos económicos., el derecho del 

concesionario se determina poco a poco, se fija y se convierte en un dere

ého particular con su naturaleza propia y finalmente con un nombre especial 

"emphyteusis", Este mismo nombre en su raíz griega significa plantar, sem 

brar, porque ordinariamente el enfiteuta obtenía con este fin terrenos in

cultos destinados a ser cultivados ( 15). Por lo que se refiere al género

de convención, que arrepla entre las partes este punto y sus condiciones,

es al principio bien determinadamente un arrendamiento: pero a medida que

el derecho del concesionario se separa del locator ordinario, toma de la-

propiedad la mayor parte de sus ventajas y se manifiesta.como un derecho-

real; cabe preguntar lsi el contrato de que procede su establ~cimiento.no

es una venta? puede ser venta o arrendamiento, es preciso que sea Jo. uno

º Jo otro, porque sólo bajo uno de estos títulos puede ser obl.igatorlo,ya

que el Derecho Civil no tiene otro contrato que a él se asemeje. Es preci 

so llegar a Zenon {16) para encontrar el contrato convertido en contrato-

particular, acompañado de su· acción propia, e. intercalado sin embargo, en

e! número de Jos contratos consensuales del Derecho Civil, entre la venta

Y. el arrendamiento; porque no se quiere que decaiga del rango, que ha teni 

do bajo una u otra de estas denominaciones. Todo esto ha sido producto -

del tiempo y de los hechos. El establecimiento indicado ha pasado del Es

tado y de las corporaciones a los particulares, cuando por una parte se --

(!Sl EllGENIO LAGRANGE M. Oh. dt., pág. 418. 

(16) 01\TOLAN M. Ob. cit. pág. 327. 
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han hallado reunido en manos de un solo particular vastos territorios-

(Jatifundia), formando a veces una gran parte de toda una provi~cia y por 

otra, el abandono de la agricultura, las miserias del tiempo y Ja carga de 

Jos impuestos han dejado Ja mayor parte de estas tierras· desiertas, bal-

dfas y si,n producto. En fin, de las tierras objeto primero y principal:.~e 

su, estab.lecimiento, ''ha pasado ·el derecho emphyteutico a· los edificios. 

La emphyteusis como nos dice M. Ortolan (Í7) de hecho no parece pre

sentarse· sino bajo una doble forma y com?. un compuesto: primero, de un -

derecho real y segundo, de ~bl igaciones que 1 igan una persona con otra. 

Oe esto, sobre to~o, proceden las diferencias y dificultades de las

definiciones que acerca de ella· se han dado. Pa~a poder comprender m~jo~ 

Jo que estamos tratando es necesario distinguir con cuidado el derecho -

real del personal. · 

·Como de.recho rea 1, 1 a en fi teus is ( emphy teus is) es una rami fi caci ón-

parti cu 1 ar del derecho de propiedad. Se Jlam~ enfiteuta (emphyteuta, en

ocasiones emphyteuticarius y antiguamente conductor) al que tiene o goza- . 
• .,L +'' • H',>,',,. & o 

de esta ramificaci.611 y praedium .emphyteuticarium (antiguamente agar vecti . -
galis) al inmuebl~.que era objeto de semejante desmembra~Lón. El prople-· 

tario que de esta manera .desmembraba 6 fr:accionaba su p·ropiedad,· qued~ba

siendo sin embargo, dominus. Esta desmembración es más extensa aún que-

la del usufructoi 

DERECHOS QUE TIE~E EL ENFITEUTA: 

a).- El enfiteuta tiene el .derecho de di.sfrutar cuanto produzca la-

cosa,. y de aprqvecha1tse: ~e cuantos servicios _pueda presta,r~ ademá,s es po

seedor y adquiere l.os frutos por su so la sepa.ración~ del $ue lo •. 

b). - Puede ·disponer de la sustancia de Ja cosa y hacer en el la todas 

. las modificaciones que lq parezcan, con tal que no la deteriore.' 

c).- Puede enajenar su derecho y transferirlo a otro; en vida, o al-

·(17) lbi.dem. ' 
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tiempo de su fallecimiento, siempre bajo ciertas reservas y ciertas condi

ciones acordadas con el propietario. 

d).- Finalmente, este derecho no perece, como el usúfructo, con el e~ 

fiteuta, sino que pasa hereditariamente a sus sucesores testamentarios o-~ 

abintestato. 

OBLI GA.CIONES QUE TIENE EL ENFITEUTA: 

a}.- Por to· que se refiere a las obligaciones que personalmente 1 igan 

al enfiteuta la principal es la de pagar en los.plazos establecidos, un~-

renta que se le ll~ma pensio o ca~on •. Mi la esterilidad ni los accidentes 

de fuerza mayor que ha impedido o destruido la cos~cha, ni aún las pérdi-

das parciales de la cosa, impiden ni disminuyen esta obligación: para que

ésta cese es preciso que haya habido una ruina total. 

b).~ Ho dañar o deteriorar la finca. 

Siendo personal al enfiteuta la obligación, si q~iere transmitir su-~ 

derecho a otro que no sea su heredero, de manera que él quede libre y.que

e1 nuevo enfiteuta le·suceda en su obligación no puede hacerlo .sin co.nseo

~imiento del. propietario. El uso ha hecho que los propietarios se hagan-

pagar este consentimiento que prestan para la transmisión: uso convertido

en derecho y regu.larizado por Justiniano, que determinó sus formas y fij6-

en la quincuagésima parte del precio del valor estimativo de la enfiteusis 

la suma que debía pagarse al propietario en cada enajenación. Un derecho

de preferencia, 11 amado también derecho de retracto,· derecho de prehens i 6n,. 

se halla además concedido al propietario ·en caso de venta, si prefiere ha

cer 1 a compra por su cu.en ta. 

mo: 

EXTIMSIOH DE LA ENFITEUSIS: 

Diversos acontecimientos pueden, sin embargo, extinguirlo; tales co--

a).- El coo:ientimi'ento de las partes. 

b),- La ruina total de la cosa. 

e).- El cumplimiento del término, cuando ha sido constitufda por·tiem• 
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po determinado. 

d).- La muerte del enfiteuta sin· ningún heredero, ni legítimo ni tes

tamentario. 

e).- Ciertas causas de caducidad en que el' efiteuta puede incurrir.-

El derecho d·e enfiteusis, derecho real, desmembración amplia de la propie

dad, se concibe muy bien, por el espíritu de análisis, in.dependientemente

de. toda obligación al pago de una renta; y para ser exacto, es preciso ·di~ 

tinguirlo de ella con cuidado. Aún se concibe que de hecho pudo el dere--

cho producirse de esta manera, por ejemplo, si hubiese sido establecido r-- 1 

por un precio .una vez pagado, o por pura 1 ibera! idad.. P€1ro. históricamente; 

y por efecto de su objeto económ.ico esto aparece aco.mpañado de la obliga--

ción a pagar.una renta. Aún en casos de concesión gratuita, siempre el ~~ 

propietario impone alguna renfa, por pequeña que sea, aunque no sea· más --

que en señal de su derecho de propiedad. 

En cuanto a los hechos constitutivos que pueden dar orígen ya al dere 

cho real de enfiteusis, ya a las obligaciones que la acompañan, los·con~r! 

tos, las donaciones, los legados y la pretrcr·i:pción se presenlan comó pi:isi-- ·-· 

bles en teoría. 

Es. pr.eciso distinguir aquí con cuidado entre el derecho .real y las -

obligaciones y no perder de vista el· principio.de que· el· objeto único dé--. 

Jos contratos es.producir obligaciones entre los· contratantes. Ho tiene..:

entonces, otro efecto el contrato relativo al establecimiento de una enfi

teusi.s, cuyo contrato obliga.a las partes. 

EL DERECHO DE SUP~~.FICIE (ju~ superficiarum o solamente superficies). 

Tiene una gran.semejanza con Ja enfiteusis, ,P.éro sin embargo, se dis

tingue de ella de un modo conocido.(18). Puede darse el caso que el pro-

pietario de un terreno conceda a otra persona solamente la superfi~ie (su

perficies), es decir sobre toda construcción levantada sobre el suelo, un

derecho real análogo al que tiene el enfiteuta sobre el fundo enfitéutico. 

(18) Oh. cit. pág. 330. 
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El superficiario (superficiarius) tiene de esta manera, en lo que se refi: 

re a la superficie, una amplia desmembración de la propiedad. Esta conce

sión puede habérsele hecho gratuitamente o a título oneroso, con la carga

de pagar un precio alzado, o bien una renta periódica (solarium pensio). 

El Estado y las ciudades acostumbraron rentar a largo plazo o a· per-

pet~idad ci.ertos terrenos a personas que ten(an derecho· a e~idicar .con~--

trucciones y disfrutarlas mediante el pago de una renta llamada pensio. Es . -
te uso fué seguido por. los particulares, por lo que el pretor sancionó en

beneficio del superficiario un verdadero derecho real, el derecho de super 
' -

ficie, por lo que es~e derecho y la protección que.se le· concede son de --

orígen pretoriano •. 

En la práctica la superficie deriva de un arrendamiento hecho a largo 

plazo o a perpetuidad; aún cuando también puede derivar. de un, testamento,

de una venta y en general de todo acto obligatorio según el Derecho Civi J. 

El superficiario encuentra en. su derecho real ·ciertas ventajas: . 

a).- Tiene un acción "in rem" útil ·c~ntra todo el que perturbe su de

recho, aún contr.a el mismo propietario. 

b),- Tiene también las accione~ .confesorias, relativa~ a las servid~m 

bres, que le son dadas como acciones útiles • 

. c).- El ejercicio de su derecho constituye una quasi P.Osesión que el 

pretor protege mediante el interdicto de s.uperfi'cie. 

d).- La pérdi.da de esta quasi posesión ·si esta ha sido adquirida a -

"non dominio", le a~re la acción publ iciana •. 

e).- El supe~ficiarib puede transmitir su derecho aún a adquirentes a 

título particular. 

f),- Puede gravar la superficie con servidumbres reales o personales- . 

cuyo ejercicio garantiza el pretor mediante acciones.útiles. 

Normalmente la superficie se extinguía por: 

a),- la péfdida de la cosa y 

b).- la llegada del.término fijado en'el contrato de arrendamiento. 
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, CAP 1 TULO CUARTO. 

LA LOCATIO CONOUCTIO. RERUM EH SU• 

PROYECCIOH COHTEMPORAHEA. 

lº .- LA LOCATIO CONOUCTIO RERUM HABITACIONAL ES UH CONTRATO DE INTERES SO 
' -

CIAL. 

El siglo en que vivimos, ve agitarse en México la inquietud ·social -

que al finalizar el primer decenio afloró en el movimiento. revolucionario

acaudillado por. el presidente mártir, generando c~n ello una revisión ab-

sol~ta de los elementos constitutivos de la organización social, derogando 

·a su paso, los documentos tradicionales que el respeto de Jos siglos consa 

gran. 

En tal virtud, el.desarrollo económico, social y espiritual, que es7-

incrementar a grandes pasos los centros o núcleos de población, obl i·gando-. . 
a una transformación en todos los elementos étnicos, filosóficos, morales, 

sociales y legales, circunstancias éstas que gestaron la renovación de --

nuestra legislación y toda vez que nuestro Derecho Civil, es una parte in

tegrante de aquélla, no podía permanecer ajeno a dicha re~olución, por !o

que, después del Código Civil de 188~, pasando por las modalidades de la-

Ley de Relaciones Familiares,contemplamos la aparición de u~ nuevo Código• 
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el 30 de agosto de 1928, vigente a partlr del 12 de Octubre de 1932 y así• 

lograr en cuanto al arrendamiento habitacional una legislación que esté de 

acuerdo con las necesidades del momento. 

Por otra parte, podemos ver que el legislador ha .tratado o pretendido 

ayudar a lo que considera ~a parte. débi 1 del con~rato de· arre~damiento,. ":'

dictando no sólo medidas en vías de preceptos legales, como en el C6digo-

CiVi 1, sino que ha dictado un derecho en el que dej6:1atentes las situacio 

nes J.urfdicas de las partes que interviene~ en la celebración de los con-

tratos de arrendamiento, medid.a dictada indudablemente para proteger al·-· 

arrendatario, como observaremos m~s adelante. 

2° - EL CONTRATO· DE ARRENDAMIENTO DE HABITA~ION Y SU flEGLAMEKTACION-

SQCIAL COHTEMPORANEA. 

A).- DEFIHICION.- "Se define el arrendamiento como un contrato por -

virtud del cual, una persona llamada arrendador concede a otra, llamada -

arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa, mediante del pago de·un

precio cierto" (1). Podemos observar de la presente definición los slgui~n 

tes.elementos: 

a).- La .~o.n.~ésión del uso o goce temporal de un bien. 

b).-. El· pago de u~ pn~cio cierto como contraprestación co.rresp.ondien

te a Ja concesión del uso o goce. 

c).- La restitución de la cosa, supuesto que sólo se transfiere tem-

poralmente ese uso o goce (2) 

El Artfculo.2398 del Código Civil vigente nos dice: 

nque hay ar~endami en to cuando· 1 as dos partes contratantes se obligan .. 

recfprocamen~e, una, a ·conceder el uso o goce temporal de una cosa y la -

otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto". 

(1) ROJINA VILLEGAS RAFAEL. "Derecho Civil Mexicano". Tomo VI; Contratos,
Vol. JI, Tercera Edición. México, D. F. 1966 págs. 50 y 51. 

(2) PLANIOL. "Tratádo Elemental de Derecho Civil". Teoría general de los-
Cnntratos. Trad. Cajica Jr., págs. 291 y 292. 
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El contrato de arrendamiento podemos clasificarlo de la siguiente ma-

nera: 

·a):- Es un contrato principal en cuanto que tiene existencia indepen: 

diente. 

b).- Es bilateral, porque engendra derechos y obligaciones recfpro1-

cas, es dec.i·r concesión del uso o goce de una cosa y el pago de un precio. 

c).-. Es oneroso porque impone provechos y gravámenes para ambas par-

tes respectivamente. 

d).- Es formal, ya que generalmente requiere para su validei·constar

por escrito. Excepcionalmente puede ser consensual cuando· el va.lor de la

renta anual sea inferior a el.en pesos; también excepcionalmente y ·en fln-

cas rústicas, se exige la escritura pública como formalidad, cuando el mon 

to de las rentas anuáles pase de cinco mil pesos. 

e).--~or su natu~aleza, el arrendamiento es un contrato conmutativo,

no dependiendo este carácter del dato económico de la ganancia o pérdida-

en la op~ración c~lebrada, sino de que los provechos y gravámenes sean --

ciertos· y determinados al celebrarse el contrato. 

f).- El arrendamiento· es el contrato que· se ha considerado como tipo

de los llamados contratos de t~acto sucesivo, por cuanto que necesita por~ 

su naturale~a misma, una duración determinada para que pueda tener vigen-

cia .• 

~).- ELEMENJOS CONSTITUTIVOS. 

Por .10 que se refi.ere a· los. elementos esenciafes, sólo trataremos del 

objeto, ya que el consentimiento sigue en esto .las re~las ge~erales relat! 

vas a su formación. En cuanto al objeto, exceptuando las cosas consumibles· 

po'r su primer uso, las prohibidas por la ley y los·derechcis estrictamente 

personales, todos los bienes muebles o inmuebles, corporales·~'incorpora

les, pueden ser objeto de este·contrato. ~s lógico que se imponga como -

limitación, que los bienes corporales o incorporales materia del.arrenda-

miento sean susceptibles·de·rendir una ventaja económica o una utilidad 



al arrendatario. Es sobre todo respecto de los bienes incorporales o de-

rechos, como se advierte la necesidad de que sean susceptibles de dar una

ventaja al arrendatario. En los derechos, deben exclufrse todos aquellos

que son estrictamente personales, ya que no son susceptibles de darse en-

arrendamiento. Los derechos rea 1 es y 1 os de crédito; que no son ~stri eta--
_.. 

mente per~onal fsi~os, 'son susceptibles de arrendamiento; tales por ejemplo: 

las ventajas económicas del derecho real de autor., o del usufru~to,y la de 

los derechos de crédito que no se conce~an en consideraci~n a la persona. 

El artículo 2q90 del Código Civil vigente reconoce esta posibilidad-

general de dar en arrendamiento Jos bienes incorporales o derechos: 

"Son susceptibles de arrendamient.o tod!J!l los bienes que pueden usar!le 

sin consumirse; excepto aquellos que la ley prohibe arrendar y los derechos 

estrictamente personales•. 

Por lo que respecta a los bienes corpor~les, impone el Código Ci vi 1-'." 

dos 1 imitaciones: 

a) .. - Para los bienes que se consumen por el ·pril!l~r uso, supues~o q.u:6-.. . 
el arrendamiento implica la restitución de la cosa misma y además, la conce 

' ., """ 

si 6n del uso de.be 'ser de ta 1 naturaleza que no .afecte la· f~,rma o substan-

ci a del bien. Lógicamente aquéllos no pueden ser dados en arrendamiento,~ 

a no ser qúe se altere el destino natural del bien y se le de otra aplica

ción. 

b).- También·en el artículo 21100, se prohibe dar en arrendamiento de

terminadas cosas exceptuadas expresamente por la ley. Por ejemplo, los -

bienes. que constituyen el patrimonio ejidal, los bienes del estado' no pue

den darse en arrendamiento a los funcionarios públicos o empleados que los 

adminlstr,n; los bienes del· incapaz no podrán darse en arrendamiento al tu

tor, a su cónyuge, ascendientes, descendientes o co.laterales. También den 

tro de esta prohibiCión de la ley están las cosas.no determin~bles, y las

que se encuentren fuera del comercio,· es decir, los bienes de uso común y
los destinados a servicios públicos. 
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C) ELEMENTOS DE VALIDEZ: 

a).- CAPACIDAD.- En cuanto a los elementos de validez de este contra 

to, la capacidad es estudiada ~referentemente por la ~octrina y por el Có

digo, para reglamentar los casos en los que se puede dar en arrendamiento. 

Debemos decir en términos generales, que tienen capacidad para a~re~~.~-."." 

todos aque.l l~s que tengan la plena propiedad o la facultad de conceder e'l 

uso o goce de. los bienes ajenos. Esta autorización puede ser conferida--

. por mandato, como consecuencia de ·un contrato, de un derecho real, o por

autorización expresa de la lev. O en otras pa,labras, las personas que pue 

den arrendar supuesta su capacidad de ejercicio son: a) los propietarios. 

b) Jos que ·por un contrato .tienen el uso o goce de un bien, facultados -

por la naturaleza del contrato para trasmitir ese uso o goce. e) los que

por.virtud de un derecho real pueden conceder el uso o goce de Jos bienes 

ajenos y d} Jos expresamente autorizados por la ley e~ calidad· de adminiis 

tradores de bienes.ajenos, para celebrar arrendamientos. 

CAPACl'DAD PARA RECIBIR EN ARRENDAMIENTO.- El Código Civil reglamenta . . .. 
tambl~n. Ja capacidad para recibii: en arrendamientoi · Esta capaéidad; a·n·--

g~nQral, es la req~erida para contratar, pero respecto de ciertas personas 

·se 1 es poh i be toma.r en arrendamiento, por razones ·de interés públ i co, en-

· c~yo caso el contrato es nulo de pleno derecho. Los magistrados, juecés

y cualesquiera otros empleados públicos, no pueden tomar en arrendamiento 

.los bienes que sean objeto.de. litigios en los que in'tervengan; los .f.uncio 

narios públicos no pueden' tomar eri arrendamiento los bienes que están ba

jo su administración {artículos 211011 y 21105 del C6digo Civil vigente). El 

tutor no puede e~ 'ningún ·caso, ni con licencia judicial, .tomar en arenda

miento para sí, su mujer, ascendientes, descendientes.y hermanos Jos úie

nes del incapacitado·(artículo 569 del Código Civil vigente). 

b).- FORMA.- La forma es otra requisito de validez del con~rato de -

arrendamiento.. Este contrato, generalmente es formal y excepcionalmente

consensual, cuando el monto de la renta anual no pase de cien pesos en cu 

yo caso bastará la manifestación verbal del consentimiento, Cuando exce-
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da de esa cantidad, el contrato es formal y es suficiente otorgarlo en un

documento.privado, pero tratándose de fincas rústicas, cuando el monto de· 

la renta anual pasa de cinco mil pesos, debe otorgarse eh escritura públi

ca (artículos 211-06 y 211-07 del Código Civil vigente)(3). 

"El arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la renta pase de

cien pesos anuales". 

"Si el predio fuere rústico y la renta pasare de cinco mi 1 pesos anua 

les, el contrato se otorgará en escritura pública". 

D).- OBLIGACIOHES DEL A~REMDADOR. 

Al celébrarse el contrato de arrendamiento se pruducen para las par-

tes, arrendador y arrendatario, tanto obligaciones como derechos ·recfpro-

cos. El Código Civil reglamenta en sus capítulos 11 y 111 del título Sex

to, cuales son Jos efectos jurídicos que produce para la$ partes el arren 

damiento. 

En su artículo 211-12 el Código Civil (11-).dispone que el arrendador es-
'' tá obligado: 

11 1.- A entregar al arrendatario la finca arrendada con todas sus per

tenenoias y en estadQ·de servir para el uso·conven.ido; fsi no hubo conve

nio expreso, para: aquel a que por su misma naturaleza estuviere destinada. . .. 
11.- A conservar la cosa arrendadq en el mismo estado, dur~nte el 

arrendamiento, haciendo.para ello tqdas las rúparaciones necesarias. 

III.- A no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa-

arrendada, a no ser por causa de reparaciones urgentes e indispensables. 

IV.- A garantizar el uso o goce pacífico de la cosa por todo el tiem

po de 1 contra to. 

V.- a responder de los daños y perjuicios que .sufra el arrendatario-

por los defectos o vi,cios ocultos de la cosa anteriores al arrendamiento". 

(3) CODIGO CIVIL. Vigente para el Distrito y Territorios Federales. 

(4) Ibidt>m. 

77 



En las obligaciones a que se refiere el artículo 2~12 del Código Ci-

vil que se acaba de transcribir, encontramos obligaciones de dar, de hacer 

y de no hacer, pero como todas ellas se derivan, - como dice Planiol-, del 

principio único consistente en que el arrendador debe procurar al arrenda

tario el uso o goce temporal de la cosa arrendada, y esta obligación se -

clasif.ica en nueptro derecho, como una obligación de dar, hay q~e concluír 
. ' . ' 

que el arrendador tiene a su cargo como oblig~ción fundamental, una obli-

gación de dar. El Artículo 2011 del propio Código Civil confirma este -

punto de vist~: "La prestación de cosa puede consistir: ••• E~ la enajena-

ción temporal del uso o goce de cosa cierta". 

La primera obligación que tiene a su cargo· el arrendador es la de en

tregar la cosa al arrendatario. Esta entrega debe hacerse con todas las-

pertenencias de Ja cosa, asf como de sus accesorios, entendiepdo por éstos 

los que responden a la naturaleza o destino de ella; asf por ejemplo, tra

tándose. del arrendamiento de locales destinados a vivienda, la entrega éom 

prenderá, ·los paiios, jardín, escaleras, garage, etc. 

A diferencia del contrato de compraventa y del usufructo, la entrega

da la cosa,Qo ha de h~cerse en el estado en.que se encuentra, sino en el e~ 

tado de serví r para el uso convenido o para el que sea .más adecuádo a su-

destino, en caso de ·que no exista convenio; el arrendador ·sólo cumple con

su obligación de entr:egar la cosa, si' lél da en buen estado de uso. Es más1 

de acuerdo con el artículo 2448 del Código Civil y ·tratá~dose del arrenda

miento de fi~~as urbanas, la ley prohibe al arrendador dar ·en arrendamien

to. una localidad "que no reuna las condiciones de.higiene y salubridad exi 

gidas en el Código Sanitario". 

Con respecto al tiempo en que deba hacerse la entrega de la cosa arren 

dada, debe estarse· a Ja fecha que convinieron las partes, pero a falta de

ello, la entrega deberá llevarse a efecto, "luego que el arrendador filerr¡

requirido por el arrendatario". lo cual constituye una excepción en el cu~ 

pi i,miento de las obligaciones de dar, pues en éstas, como es sabido, la -

prestación debe efectuarse dentro de los treinta días que siguen~.)~ in--
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terpelací ón. 

Aún cuando en el título relativo al arrendamiento, el Código Civil no 

dice en que lugar debe hacerse la entrega de la cosa arrendada, materia -

que presenta importancia en el arrendamiento ,de bienes mueble's, puede re-

solverse esta cuestión aplicando por anoiogía lo dispuesto en el artículo-

22..91 relati.vo a la compraventa "La entrega de la cosa vendida debe hacerse 

en el lugar convenido, y si no hubiere lugar designado en el contrato, en

el lugar en que se encontraba la cosa en la época en que se vendió". 

Huelga . aclarar que la obligación de entregar la cosa arrendada, no-

es renunciable, ya que pudiera decirse es la obligación esencial engendra 

da· por el contrato de arrendamiento. 

La falta de cumplimiento del arrendador~ su ob,llg~ción de entregar-

la cosa arrendada, da derecho al arrendatár,io .Para demandar la .rescición-

del contrato o su cumplimiento, con el pago de daños y perjuipios en cual

quiera de los dos casos; sin embargo, si la cosa antes de ser entregada --. ' ' .· 
se pierde~ el arrendador no tiene culpa ni negligencia en dicha pérdida,-. 

' ,, ...... 
entonces, de acuerdo con el artículo 2111' del Código Civil, el a.rrendador-

quedará l i berado. "Nadie está ob 1 i gado .al caso fortuito si no cuando ha da

do causa o ha con,tribuídoa él, cuando ha aceptado expresamente esa responsa 

bi 1 idad o cuando la Jey se la imponen. 

La segunda obligación a que se refiere el artículo 2~12 del Código 

Civil, es la de conservar· la cosa arrendada en buen estado, haciendo para

ello todas las reparaciones necesarias durante el arrendamiento. 

El arrendador está obligado· no sólamente a entregar la cosa arrendada 

en buen esta~o de serví r para el 'uso convenido, sino que además, está suj: 

to también a conservar ese buen estado de la cosa, por todo el tiempo que

dure el arrendamiento. 

La razón de ello es que el contrato tiene el carácter de tracto suce.

sivo o como lo entiende el ~aestro Rojina Vil legas .... "Po.dría explicar

se el arrendamiento como una serie de prestaciones sucesivas que el arreo-
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dador ejecuta en favor del arrendatario'' (5). 

A pesar de que el arrendador está obligado a efectuar las reparacio-

nes que requiera Ja cosa arrendada, esto no quiere decir que deba hacer t~ 

das, sino sólo aquellas que sean de consideración, pués respecto de las -

leves, la ley lo exime y las deja a cargo del arrendatario. Artículo 2qqq: 

"El arrenda.tario debe hacer las reparaciones de aquel los deterioros de po-
\ . 

ca importancia, que regularmente son causadas por las personas que habitan 

e 1 edificio". 

En caso de que la cosa arrendada necesite reparaciones y el· arrenda-

dor no las haga, queda a juicio del arrendatario, rescindir el contrato u

ocurri r al juez para que lo obligue a real izar 'las reparaciones. En nues

tro derecho no se permite como en otras legislaciones, que el arrendatario 

retenga la renta para obligar al arrendador a cumpl i~·su obl igacl:ón de re

par&r Ja cosa objeto del contrato; pués.sólo se concede acción al arrenda

tario para demandar al arrendador el pago de daños y perjuicios que se ha-

yan causado por la faHa ·oportuO'a d·e reparaciones. Esta solución, aunque-
• ' l • 

es menos efectiva·que la de facultar al inquilino a retener la renta o una 

parte.de e.)Ja~ es.más.jurídica, porque no.permite 'que el atrendatari~ se-

haga justicia por sí mismo, circunstancia que podría originar abusos, evi

dentemente. 

El derecho de 1 arrendatario a que, e 1 arrendador haga 1 as reparaci o-

nes necesarias en Ja cosa arrendada, por todo el tiempo que dure el arren

damjento, puede ser renunciado; las partes pueden convenir que sean por -

cuenta del arrendatario. A su vez, nada impide que respecto a las repara

ciones locativas, 'o sean los deteriores de poca importancia, las partes 

convengan en que sean por cuenta de 1 arrendador, o de ambas partes. 

La tercera obligación fundamental que tiene a su cargo el arrendador, 

a diferencia de las anteriores, es de caráCler negativo, es una abstención; 

no estorbar ni embarazar de manera alguna en el uso o goce de la cosa arreo 

(5) ROJINA VILLEGAS·R. Oh. cit. pág. 111. 
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dada. Por virtud de esta obligación el arrendador no puede intervenir en 

el uso de la cosa aunque ésta sea suya, en consecuencia, tampoco podrá.mu 

dar la forma de la cosa arrendada. 

No obstante que el arrendador debe· asumir una actitud pasiva a fin-

de respetar el uso que de la cosa tiene el arrendatario, la ley Je facul

ta a interyeni-r púa ·ev~tar que su propiedad perezca por falta de repara:.. 

ciones, obl ígándoÍe asimismo a real izarla1> en forma tal :que- no estorbe al 

arrendatario en su disfrute: sin.embargo, en la práctica puede suced~r --· 

que el ejercicio de este derecho impida el cumplimiento de la obligación

primordial que tiene el arrendador de procurar y no estor~ar e~ uso o go

ce de la cosa por el arrendatario; per0 este conflicto lo resulve el art( . . . -
.culo 21tl+5 del Código Civi 1 que dice: "El arrendatario que por causa de -

reparaciones pierda el uso total o parcial de la cosa alquilada1 tiene d~ 

recho a no pagar.el precio del arrendamiento, a pedir la reducción de ese 

precio o a la ~escisión del contrato si la pérdida de uso, dura más de -

dos meses en sus respectivos casos"; 
' .. 

La cuarta obligación que impone al arrendador el precepto que se---· 

viene e~tu~iando, consiste en que éste debe garantizar al arrendatario el 

uso o goce de la cose arrendada por todo el tiempo-que.dure el contrato. 

Esta obligación de garantizar al arrendatario el uso.o goce de la--

cosa arrendada, .no se .refiere, evidentemente a los he.chas propios del·.;.¡:.

arrendador, sino a·aquellos-que provienen de tercer.os ajenos al contrato. 

Los tratadistas distinguen sobre este· particular, las actos de terceros-

q11é son puramen.te de hechos, de los que ti en~n· un fundamento de derecho, -

dando_ soluciones distintas según se esté en uno u otro caso. El Código-

Civi 1 hace la misma distinción que la acictrina·y en su artículo 2~18 pre

viene: "Lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2~12 no ·comprende las 

vías de hecho de _terceros que no aleguen.derechos sobre la cosa arrendada 

que impidary su uso o goce. El arrendatario-en estos casos ~ólo tiene ac

ción contra los autores de los hechos y aunque fueren insolventes no· ten~ 

drá acción contra el arrendador". la razón de que.e_! ligisJa·dor no res-... . 
po,nsabi 1 ice al arrendador por lo actos de terceros que no aleguen derechos 
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sobre la co~a arrendada, se debe a que siendo el arrendatario quien está-

en posesión de la cosa, se halla en mejores condiciones que el arrendador, 

de defenderla frente a cualquier perturbador; otra razón que explica el-· 

artículo anteriormente citado, es que el arrendador no puede ser responsa~ 
• l ' 

ble por actos de terceros que muy probablemente se deben a sent)mi~ntos--

de venganza o animadversión pro~ocados por el p~opio arrendatario. 

No sucede lo mismo tratándose de actos de terceros que aleguen tener 

algún derecho sobre la cosa arrendada, pues en este caso, el arren~atario 

no tiene suficierte calidad jurídica para defenderla por sf mismo. Ahora 

bien, como el arren~~dor está obligado a garantizar al arrendatario el -

uso o goce pacífico de la cosa arrendada, es a él a quien principalmente

corresponde salir al plei.to, dejando fuera de éste al arrendatario, lo -

cual es justo porque existiendo una acción contra la propiedad, las cues

tiones que la afecten daben discutirse con el propietario, máxime cuando-
' . 

el arrendatario tiene derecho a gozar pacíficamente de la cosa, goce que-

no serfa pacífrco, si tuviera que lítigar·con i'os terceros que.por cual-· 

quier circunstancia, alegaran tener algdn derecho sobre la cosa objeto.del. 

contrato. 

En caso de que el arrendatario se vea p.rlvado parcialmente del uso-

de 1 a cosa, por un tercero provisto de derecho, ti ene .Jacu ltad de pedir -

al arren~ador o.una disminución en el precio del arrendamiento, o la res 

cisión. El Código .Civil establece que el arrendador responde por los da

ños y perjuicios que se le causen al arrendatario por la pérdida o priva

ción del uso.de" la cosa, si el lo .es atribuible a la culpa de aquél. Y -

a_s f, en su artkulo 211-20 'condena al arrendador a 'esa responsabi 1 idad: "Si 

el arrendador fuere vencido sobre una parte de. la cosa arrendada, puede-

el arrendatario·reclamar una disminución en la renta, o la rescisión del

contrato y el pago de daños y per_juicios". En el artículo 21t3Q. condicio

na la responsabilidad a que exista mala fé por parte del arrendador: "Si

ta privación del uso proviene de la evicci6n del predio, se observará lo

dispuesto en el ·artículo 2tt31 y. si el arren~ador procedi'ó de mala fé_ pag! 
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rá también los dafios y perjuicios". 

Vemos pués, que la responsabilidad civil por el incumplimiento del -

arrendador, derivada de la privación parcial o total del uso de la cosa,--
' 

surge cuando ella es atribuible a su culpa o a mala fé, es decir, dolo. --
. ' ' 

Confirman esta solución los artículos 2126 y 2127 relativos a la evicción-

que respectivamente dlcerr: '!Si el ,que enajenó hubiera procedido de buena--. ' . . ' 

fé, estará obligado a entregar al que sufrió la evicción: I.~ El precio --

(ntegro que recibió por la cosa; II.- Los gastos causado en el contrato,--

si fueron satisfechos por el adquirente; ru;- Los gastos causados en el-- . 

pleito de evicción y en el saneamiento; ry.- El valor de l~s mejoras útiles 

y necesarias siempre que en l.a sentencia n.o se determine que el vendedor-

satis~aga su importe". "Si el que enajena hubiera procedido de mala fé -

tendrá las obligaciones que expresa el artículo anterior, con las agrava-

clones siguientes •••• III.- Pagará los ~afios y perjuicios". 

Como requisito indispensable para que el arrendatario oueda hacer valer 

sus d.er.echos en caso de evi cci ón, ,es necesario que al ser emplazado en ---' 

juicio, lo denuncie al arrendador. 

La obl·l g~ción que tiene el arrendador de garantizar al arrendatario-

el uso o go~e pacífico de la cosa arrendada, es renunciable; sin embargo,-· 

es nulo el pacto que exima ·al arrendador de prestar la evicción cuando és

te actue de mala fé. A tal solución se llega aplicando por analo~ía el·-

artículo 2122 que dice: "Es nulo todo pacto que·exi,ll)a al que enajena de -

responder por la evicción, siempre que hubiere mala fé de parte suya". 

La quinta y 61tima obligación del arrendador a que se refi'ere el arU 

culo 2~12 que se viene analizando, es Ja de responder de l~s daños y par-

juicios 'que ·sufra el arrendatario ·por los vicios o defectos ocultos de la-

cosa arrendada. 

Esta ob 1 i gación no es más que 1 a consecuencia 1 óg i ca y di recta de aque . . -
l la otra que obl i.ga al arrendador a entregar· la cosa "en estado de servir

para el uso c~nvenido~ .. Como esto úl'tlmo implica la obligació~ por parte

del arrendador, de procurar al arrendatario una posesión útí 1 de Ja cosa,~ 
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es natural que en caso de que éste sufra. daños por vicios o defectos ocul

tos de aquella, sea el propio arrendador quien responda. 

A diferencia del contrato de compraventa en que el vendedor sólo res

ponde por los vicios cuando los hubiere conocido, en el arrendamiento, el

arrendador es responsable de éstos aún cuando fueren ignorados por é1r aho 

r,a bi én , ~ada 1 a circunstancia· de que e 1 arrendamiento es un contrato de

t i po sucesivo, el arrendador no sólo responde de los vicios o defectos an

ter~ores a la fecha.en que aqu'l .se haya ceJebrado, sino que además respon 

de de los que aparezcan durante el arrendamiento. El artículo 2421 del Có 

digo Civi 1 es claro al respecto: ºEl arrendador responde de los vicios o

defectos ocultos de la cosa arrendada que impidan el uso de ella, aunque-

él no los hubiere conocido o hubieren sobrevenido en el curso del arrenda

miento sin culpa. del arrendatario". 

No basta que la cosa arrendada tenga vicios o defectos para que en -

seguida surja la responsabilidad del arrendador, sino que precisa· además--, 
que esos vicios o defectqs, impidan el uso normal a que se destina la co

sa. Por otra p~rte, es.necesario sañalar que el arrendador s61o responde~ 

de tales vicios o defectos cuando sean ocultos, pués si son aparentes, es 

decir, apreciables a simple vista, 1.a ley presume que el arrendatario por 

haberlos conocido, Josduvo en cue!l~ª para aceptar el precio del arrenda-

mi e11to. 

Cuando ·el arrendatario sufra las consecuencias de haber tomado .en --

arrendamiento una cosa que· contenga vicios o defecto~ con lás caracter(st~ 

cas apuntadas anteriormente, que.da a su e 1 ecci ón pedir una di sm i nuci 6n de

l a renta o la rescisión del contrato con el pago de daños y perjuicios, en 
su ·caso. 

Finalmente, es necesario agregar, que la obligación que venimos tratan 

do, es renunciable. En efecto, las partes pueden convenir que el arrenda-

dor no responda por los vicios o defectos ocultos que tenga Ja cosa arren

dada, pero ese conv~nio puede quedar sin validez si el arrendador procedió 

de.mala fé. A esta solución se llega aplicando el artículo 2158 del Código 



Civil que dice: "Las partes pueden restringir, renunciar o.ampliar su res-

ponsabilidad por los vicios redhibitorios, siempre que no haya mala fé". 

Las cinco obligaciones a que alude el artículo. 2ii12· que acabamos de-

estudiar, son las principales obligaciones del arrendador; sin embargo, é~ 

te tiene en el arrendamiento otras obligaciones secundarias, las,cuaJ~s-~ 

trataremos a continuación en forma muy breve. 

a).- La primera obligación a este respecto es aquet la que tiene el 

arrendador de pagar al arrendatario. 1.as mejoras que éste efectúe en la co-· 

sa arrendada. 

El artículo 21!23 del Código Civil, apunta en qué casos tiene lugar el 

cumplimiento de esta obligación: "Corresponde al arrendador pagar·las me

joras hechas por el arrendatario: I.- Si en el contrato o posteriormente,

lo autorizó para hacerlas y se obligó a pagarlas; II.- Si se trata de mejo . -
ras útiles y por culpa del arrendador se rescinde el contrato; III.- Cuan

do el contra~o fuere po~ tiempo indeterminado, sí el arrendador autorizó-

al arrendatario para que hiciera mejoras y antes de que transcurra el .tiem . . . "• 
po necesario para que el arrendatario quede compensado con· el uso de l~s--. , ' . 
mej,oras y de los gastos ·que hizo, da el arrendador por conclu (do .el ·arren-

damiento11. 

Como es muy frecuente en la práctica que al celebrarse el contrato de 

arrendamiento se estipule que las mejoras hechas por·el arrendatario, "que 

den a beneficio de la cosa arrendada", en su art (culo 2~24 el Código Civi 1 

dispuso que las mejoras a que ~e refieren las fracciones II y III deJ artí 

culo anterior, deb~~án ser pagadas si~mpre por el arrendador. 

b).- Otras dos obligaciones del arrendador que son dignas de mención

son las de respet~r·Jos derechos de preferencia en un nuevo arrendamiento

y tanto que tiene a su favor ·el arrendatario. E.1 artículo 2Q.ll7 del Código 

Civi 1 es claro· sobre. este particular! "En los arrendamientos que hayan du -
rado más de cinco años y cuando el arrendatario ha hecho mejoras de impor-

tancia en la Hnca,arrendada, tiene derecho si está al corriente en el pago 

de la renta, a que ·en igualdad de condiciones, se··le prefiera a' otro inte..: 
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resado en el nuevo arrendamiento de la finca. También gozará del derecho

del tanto si el propietario quiere vender la finca arrendada, aplicándose

en Jo conducente Jo dispuesto en los artículos 230~ y 2305~. 

e).- Dentro de Eista misma categoría de obligaciones secundarias pue-

den incluirse la que tiene el arrendador de dar recibo por Ja renta qu·e el 

arrendatari.o le pague; artículo 2088: "El deudor que paga tiene derecho .. ·

de eic i g ir e 1 document,o que acredite e 1 pago y puede retener este._ mi entras

no le sea entregado", Ahora bien, como es peligroso que el arrendatario-

retenga la renta cuando el arrendador no le quiere dar el recibo ·correspon 

diente porque éste pudiera demand~rle Ja rescisión de su contrato por fal 

ta de pago puntual de la renta, lo que aquél debe hacer es promover dil i-~ 

gencia de consignación seguidas de pago, para evitar las molestias ~e un--

1 itigio en el que tendría que justificar que la mora ·no le es imputable. 

d).- Por último, puede mencionarse otra obl igaci'ón del arrendador,· la 

que se contiene en el artículo 2~50 del Código Civil que dice: "El propie

tario no puede rehusar como fiador a una persona que reuna Jos requi~itos

exigidos por la· Ley para q~e sea fiador". La obli~ación. que este artíéulo 

impone al arrendador, .es· letra muerta, pués dada la escasez de viviendas,

és~e puede exigir el fi.ador que. m~~. 1 e sat.i sfaga sobre. todo, cuando no hay 

en el Código Civ.il un precepto que obligue a los propietarios a rentar sus 

fincas en un pl~zo razo~able. En tal situa~ión, Ja ~nica posibilidad que

tiene el arrendatario de obligar al arrendador pa~a que acepte el fiador-

propuestQ es cuando aqu~l .Yª está en posesi.ón de· la cosa, como en el caso-. . ' 

a que se refiere el artículo 2ltl~7 del Código Civi 1 que transcribimos ante-

riormente. 

E). - OBLIGACIONES DEL ARREHDAJARIO~ 

Las principales obligaciones del arrendatario se· encuentran consigna

~as en el artículo 2~25 del Código Ciyil que dice: 

El arrendatario está obligado: 

I.- A satisfacer la renta. en la. forma y tiempo convenidos, 

II.- A responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra por su 
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culpa o negligencia, la de sus faml 1 iares, sirvientes o subarrendatarios. 

Ill.- A servirse de la cosa· solamente para el uso convenido o confor

me a la naturaleza y destino de ella. 

La primera h} igáci6n que tiene a su cargo el arrendatario es la más

importante de todas, ya 9ue recae sobre un elemento esencial del contrato · 

como es el precio. Sin esta obl igaci6n. de pagar la renta por parte del -

arrendatario, es indudable que no puede.existir el contrato de arrendamien 

to. 

La fracción. I del artículo 21125 habla de que la renta debe pag~rse en 

la "forma y tiempo convenidos". Esto quiere decir que en primer término-

hay que 'atenerse a lo que 1 as partes hayan dispuesto, pero en todo' caso, -

! a renta debe consistir en dinero o en cosa equivalente con tal de ser cier 

ta, es decir, que no deje lugar a dudas ·respecto a su individualidad o -

en cuanto a su especie. 

Para no incurrir ahora en inútiles repeticion~s, respecto a la renta, 

nos remitimos a lo que· ya se dijo sobre este particular, cuando tratamos-

lo relativo al precio ·del arrendamiento. Sin emba·rgo, agregaremos a ccirí-

t.i nuaci ón a 1 gunos puntos que por razón de ·método, no fueron tratados. en . . ~ . 
dicho ca_Pítulo como son el. tiempo y lugar en que la renta debe pagarse. 

A falta de convenio expreso, 1a renta debe pagars~: Art(culo 2452:.~ 
Por:meses vencidos si la renta excede de cien'-pesos, por quincenas vencidas 

si Ja renta e~ de sesenta .. a cien pesos, y por semanas también vencidas -

cuando 1 a renta no 11 egue a sesenta pesos.". Las reglas de pago a que este 

artículo se refiere, son aplicables a los arrendamientos de fincas urbanas. 

Para los p_redios _r.ústicos, el plazo es distinto: Artículo 2454: "La ren

ta debe pagarse en los plazo~. convenidos, y a falta de convenio, por semes 

tres vencidos". 

Po_r 1 o que respecta a 1 1 ugar en que -deber hac'erse e 1 _pago de 1 a renta, 

hay que estar a lo dispuesto por el articulo 2427 del Código Civil que di

ce: 11 la renta será pagada en el lugar convenido, y a falta de convenio, en 

la _casa, habitación o despacho del arrendatario".· 
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El arrendatario está obligado a pagar la renta desde que recibe la-

cosa hasta que Ja devuelve al término del arrendamiento; sin embargo,· 1a

Ley prevee en ciertos casos, como excepción que el arrendatario no tiene-· 

obl igaci'6n de pagar ·la renta. Esto tiene 1 ugar cuando el arrendatario, -

sin culpa de su parte no puede aprovechar la cosa arrendada como cu~~do -

l~ cpsa se pierde por caso fortuito o fuerza mayor, ocurre la evicci6n, o 

por causa de reparaciones. En sus artículos 2431, zq34, y 2qq5 el C6digo

Civil respectivamente prescribe: "Si por caso fortuito o fue.rza mayor se 

impide .totalmente al arrendatario el uso de la cos'!- arrendada, no se .. cau

sará renta mientras dure el impedimento y si é:ite dura más de dos meses-

podrá pedí r Ja rescisión d.el contrato". ·s¡ Ja privación del uso proviene 

de la evicci6n del predio, se observará lo dispuesto en el artículo 21l31 

"El arrendatario que po'r· causa de reparaciones pierda el uso total o par

cial de la c~sa, tiene derecho a no pagar el precio del arrendamiento". 

La razón de que la ley exima en los casos anteriormente cita~os al

arrendatario de la obligación de pagar Ja renta, se justifica por que -

en.tre el uso o goce·de la cosa arrendada y el precio o renta', debe ·mañt'"é

ner~e la proporción convenida por las partes ya qu~ siendo el objeto del

arrendamiento 1~ concesión. del uso o goce de una cosa a cambio·de un pre 

cio, es indudab)e que. "desde el momento en:que.se hace in¡posible el uso o 

goce de la cosa, cesa la causa por la cual el!arrendatario se obligó; pués 

en tanto conviene en pagar éste, én cuanto debía usar de dicha cosa", 

si el arrendatario faltare al cumplimiento de su obligaci'ón de pagar 

la renta, .el arrendador tiene ·derecho a rescíndi r el con~rato. Artículo --

21l89: "El arrendador puede. exigir la rescisión del ·contrato: 

I.• Por falta de pago de la renta en los términos prevenidos en los-

artfculos 2~52 y 2~51t". Pero además de la rescisión, el arrendador puede

exigi r el pago de daños y perjuicios al arrendatario. 

La segunda obligación fundamental del arrendatario a que se refiere-

el artículo 2~25 (fracción II) del CÓdigo Civil, es la de 'responder de los 
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daños y perjuicios que la c9sa arrendada sufra por su culpa o negligencia, 

la de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios. Esta obligación im-

plica que el arrendatario debe cuidar y co~servar la cosa arrendada, con-~ 

esmero y dil igenci'a, como si fuera propia. O como se dice en el derecho-

francés, usarla "como un buen padre de familia" lo que significa, seg6n ;;...: 

Planiol y Ripert: "portarse en relacioo con la cosa arrendada oono lo harfa'.~1 pro

P i etar.io mismo, supon i édolo di 1 i gente y. cuidadoso" ( 6) Ahora bi én, apl i -

cando a esta obligación de cuidar la cosa, lps principios de la teor(a de· 

la responsabilidad civil, puede afirmarse que el arrendatarió, sólo res--

ponde de los actos en que tiene .culpa grave, ya que el arrendamiento no es un 

contrato gratufto, sino de carácter oneroso. 

La obligación que estamos tratando es esencial al contr.ato y las par-· 

tes no pueden eludirla, por.que de hacerlo, sería un acto contrario a las-

buenas costumbres y al interés público. 

En caso de que el arrendatario no cumpla con la obligación de cuidar-. 
la cosa, y como consecuenºcia de el lo se causen daños a ésta, el arrendador 

puede rescindir el." contrato,· teniendo' dere.cho de exigi.r al arrendatario ei

pago de dañqs y p~rjuicios~ 

La tercera obligación esencial que pesa sobre el arrendatario es la-

de servirs~ de la cosa solamente para el uso convenido, o conforme a la~~ 

tural~za o destino de ella. Respecto a esta obligación, la Ley.es muy es

tri_cta, el arrendatario debe· usar la. cosa arrendada exclusivamente para el 

uso convenido en el contrato, so pena de rescisión de éste más el pago de

daños y perjuicios. Una de las razones de tal exigencia radica en el he-

cho de que la renta, po.r regla general, se fi~a en atención al ·uso para el 
que la cosa será destinada; entre el uso de Ja cosa y el precio del arren

damient~ hay una relación de interdependencia que.debe conservarse durante 

el arrendamiento; de modo tal que si el arrendatario, da un uso distinto· a· 

(6) PLANIOL Y RIPERT. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. Los Con-
tratos Civiles, Trad. Mario.Díaz Cruz., Tomo X, pág. 710. 
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Ja cosa arrendada está rompiendo esa relación y debe ser sancionada. La-

Ley es tan estricta, que aún cuando.el cambio de destino de la cosa arren

dada, sea en benefic(o de ésta, el arrendatario será sancionado con Ja re~ 

cisión de su contrato. Otra razón que se aduce para no permitir que el -

arrendatario cambie el destino de la cosa es Ja de que el arrendador quie-
\ ,•.., . ..- .. 

re que 'en ésta.no haya más desgaste. del que se convino en el contrato, de

tal manera que no habría dado la cosa en arr~ndamiento, si hubiere sabido 

que el arrendatario la iba a destinar a un uso distinto. 

Cabe suponer que al celebrarse el contrato de arrentjamiento, no se di 

ga expresamente para.que .uso deba destinarse la cosa, y en tal caso, el -

arrendatario deberá usarla de acuerdo con su naturaleza. 

La última· obligación esencial del arrendatario es la de devolver la-

cosa arrendada al arrendador, una vez que termine el contrato. Esta obl i

gaci 6n como ya se dijo anteriormente, no está incluída en el artfculo.2q25 

del Código Civil, precepto que señala cudles son las principales obligaci~ 

nes del arrendatario; sin embargo, es in'cuestionable1 que tal obl i gaci órí -

existe ·y que no es secundaria, sino'. fundamental. Ello se.de_~prende-de'f!!'-·~' 
propia natu,raleza del arrendamiento, que al considerarse .como un _negocio-

teJllpOral, supone lógicamente que· llegará el día en·que la cosa s_erá.dev1.1e.!, 

ta a su propietario. 

Ei;ta obl i gaci-ón no es renunciab.Je porque si el lo.se permití.era el con . . . -
trato no sería de-arrendamiento. El arrendatario que se niegue a devolver 

la cosa al término de la locación, podrá ser obligado a entregarla con el

pago de daños y perjui'cios que se causen al dueño, por la detenta~ión i le

gal de aquel ll. 

Además de las obligaciones del arrendatario que han quedado expuestas 

existen otras en el Código Civil que son de menor importancia y que se uní 

fican, - como dice el maestro Rojina Villegas-, baj~ el criterio de "con-

servar y custodiar· la cosa". Tales obligaciones son las siguientes: 

a).- La que obliga al arrendatario a dar·aviso al arrendador, de cual 

quier perturbación de hecho que un tercero realice o pretenda real'izar so-
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bre Ja cosa arrendada con perjuicio de ésta. Artículo 2~19: "El arrenda

tario está obligado a poner en conocimiento del propietario, en el más bre 

ve término posible, toda usurpación o novedad dañosa que otro haya hecho

º abiertamente prepare en la cosa arrendada, so pena de pagar los daños y .. 
perjuicios que cause su ~misión". Esta obligación no debe confundirse con 

aquel la otra que tiene el arrendatario, de denundar al arrendador las -

perturbaciones qÚe en vfa de derecho, trate de ejecutar un tercero sobre

la cosa arrendada. En efecto, aunque son semejantes no son iguales, pues 

las consecuencias.de su omisión (falta de aviso),se sancionan distintame~ 

te; en 1 a que estamos anal izando en.;este. inciso, el arrendatario será 
responsable de los daños y.perjuicios que se causen al propietario; en la 

otra, perderá el derecho a ser .indemnizado por el arrendador, en caso de

que prospere la acción del tercero que alegue derechos sobre la cosa. 

b).- Otra obligación del arrendatario, que se rélaciona directamente 
con la obligación del arrendador de.mantener la cosa en buen estado, es -

.. ! 

la de avisar a éste de la necesidad de reparaciones. Artículo 2ijl5: "El-
arrendatario está obligado a poner en conocimiento del arrendador,a ·h .. br.! 

vedad posible, la·necesidad de.reparaciones,, ·bajo pena de. pagar· los daños 

y perjuicios que su omisión cause". Aunque Ja Ley no lo diga, debe suponer 
. -

se.que el aviso se refiere a I~~ reparacion~s, urgentes e indispensables,
de modo que la cosa se encuentre en estado de servir y no corra ningún p: 

1 i gro. 

c).- Una tercera obligación del arrendatario, es la de ejecutar por 

su cuenta, las. reparaciones llamadas locativas, a las cuales'.se refiere el 

artfculo 2~1!-1!-: "El arrendatario debe hacer liis reparaciones de. aquel los. -

deterioros de poca importancia, que regularmente son causados por las per
son~s que habitan el edificio". Este artículo no determina cual sea la -

sanción en que incurre el arrendatario, cuando no ejecute tales reparacio

nes; es de pensarse que la sanción será el pago de daños y perjui.cios, Jos 

cuales podrán exigirse al final del arrendamiento. 

d).- Otra obligación del arrendatario es la de no alterar la forma de 

la cosa arrendada .. Art fculo 2til!-I: "El arrendatario no. puede, sin consen-
1 
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timiento e~preso del arrendador, variar la forma de la cosa arrendada; y

si lo hace debe, cuando la devuelva, restablecerla al estado en que la re 

cibió, siendo además, responzable de los daños y perjuicios". 

e).- La última obligación secundaria a cargo del arrendatario, que -

es digna de mencionarse, es la de asegurar la cosa arrendada, contra el-

riesgo que.pueda originarse en caso de que el arrendatario establezca una 

industria peligrosa en el la. Artícul.o 2ttllO: "El arrendatario que va a-

establecer en la finca arrendada una industria peligrosa, tiene obligación 

de asegurar dicha finca contra el riesgo probable que origin.e e.1 ejercicio 

de esa industria". 

'En artículos por separado~ el Código r.egula J'a obligación que tiene-:·:: 

el arrendatario, de responder por los daños que se causen a la cosa arren 

.dada ·en caso de incendio. En realidad,-como dice Rojina Vi llegas, no se

t.rata de una obl igaoióri distinta a Ja que ~ontempla la fraccióri II ·.del, a~ 

.Hculo 21!25, sino que es una derivación de ésta: "debemos considerar·que 

es una consecuer.c_ia .de la obligación de conservar y custodiar la cosa y-

responder por los dañ?s y perjuicios causados por su culpa, ya que la Ley 

la impone al arrendatario par~ responder en los casos de incendio". 

Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, esta. última obligación 

proviene a su vez, de Ja'presunción general de culpa que el Códi'go Civil--
'· . 

establece en contra del deudor de cosa cierta. Artículo 2018: "La párdi-

·da de la cosa en poder. del deudor se presume por culpa suya mientras no se 

.Pruebe lo contrario". 

Nuestro Código establece en su artículo 21J35 que "El arrendatario es 
' • ' 1 • 

responsable del incendio, a: no ser que provenga de caso fortuito, fuerza-

mayor o vicio de -construcción". Pese a la simpatía que puede merecernos-

el arrendatario, por su mayor debilidad económica frente al arrendador, es 

preciso reconocer que es preferible hacerlo responsable en caso de incen-

dio de la cosa arrendada, que considerar a éste como caso fortuito, porque 

el incendio no siempre proviene de fuerza mayor, sino también puede origi-, . . 
narse por la culpa o negligencia del arrendatario. Por otra parte,, es me-



. 
jorque se responsabilice al arrendatario por el incendio de la cosa, .pa-_ 

raque así tenga más cuidado de ella: pues de Jo contrario se llegaría in 

clusive a propiciar los siniestros. 

llo obstante que la l.ey considera al arrendatario como responsable del 

incendio de la cosa arrendada, puede liberarse de tal responsabilidad,,si 

demuestra que el incendio se produjo si.o su culpa. Los casos en que·esto 

sucede es cuando ha habido .faeri:a mayor, o cuando el siniestro se produce 

por un vicio en la construcción de la cosa; a estos casos hay que agregar 

otro más, el qu_e·comprende el artículo. 21t36 que dice:· "El a'rrendatario -

no responde del incendio que se haya comunicado .de otra parte si tomó las 

,precauciones·necesarias ·para evitar que el fuego.se propagara''? ·se ha--. 

discutido si sólo .en los casos anteriormente citados, puede el arrendata

rio quedar exento de la responsabilidad que la ley le atribuye en caso de 

incendio! La mayoría de los tratadistas ·opinan que no deben interpretar

se limitativamente a tales casos, la responsabilidad que pesa sobre el?--
1 . . 

arrendatario, sino que éste podrá quedar libre de toda responsabilid~d, -~n 

cualquier caso en que pruebe no tener culpa en. el incendio. 

Es posible, y esto es lo más frecuente en la actualidad, que al ocu

rrir el incendio, la cosa se encuentre arrendada.a varios inquilinos, en

tal supuesto él Código· Ci·vil en su artrculó'2'lt37 disi>óne:· "Cuando son va 

rios arrendat~rios y no se sabe dónde comenzó el incendio, todos son res

ponsables proporcionalmente a la renta que paguen, y si· el nrendador·ocu 

pa parte de la f•nca, también responderá _proporcionalmente a la renta que 

esa parte fijen peritos. Si se·prueba que el inc~ndio comenzó en la habl 

tación de ~no·. de' los inquH inos, solament~ este será responsable". En los 

Códigos Civiles mexicanos de 1870 y 1881J., la responsabi 1 idad. de los arren -. 
datarios era solidaria, de tal manera que si no. se sabía donde· había co--. 

fenzado el incendio, el arrendador podfa demandar ·a cualquiera de los arcan 

datarios, el pago total de los da~os y perjuicios que el niniestro causa-
, 

ra en Ja cosa. Esto era una injusticia, pues el arrenélador, como es lógi-. 

co suponer, enderezaba la acción contra e.1 arrendatario más so)vente. aunque 
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.Sste fuera el menos culpable. En el Código actual ya no se incurrió en el 

mismo error, pues en el artículo antes transcrito, se dispone claramente-

que el arrendatario sólo responde en proporción con Ja renta que pague; no 

obstante la buena intención del ligislador, pensamos que todavía no· es del 

todo equitativo distribuir la responsabilidad en propprción a la renta,-

ya que ésta puede haberse fijado por circunstancias particulares que no~c~ 

rresponden al val-0r locativo de Ja cosa. 

Puede darse el caso de que al producirse el siniestro, el propietario 

ocupe una parte de· la cosa arrendada, entonces, la ley dispone qúe él tam

bién es responsable pero esto es sólo para el efecto de deducir del impor

te de la indemnización a que tiene derecho, el valor de Ja parte que el -

propio dueño ocupa, Del análisis del artículo 2q37, se desprende que cua~ 

do no se sepa donde comenzó el incendio, el arrendador que ocupa una parte 

de la finca, sólo tendrá que deducir. a juicio de peritos, el valor de !a

parte que él ocupa, para demandar a todos los demás arrendatarios la inde 

mnizací'ón correspondiente. Esto es un grave error del legislador, pues es 

posible que el incendio lo haya provocado el mismo propietario para otitener 

algún fin inconfesable: habría sido mucho más acertado; concede·r acción al 

propietario, pero a condición de q11.e éste probara plen~mente que no tiene

ninguna culpa en el siniestro, Así lo estiman juriscomiultos notables co

mo Planiol y Ripert que dicen: "El propietario que ocupa una porción de !a

cosa no puede dirigirse.contra los arrendatarios, sino a condición de pro

bar que el fuego no se originó en la porción por él habitada; en defecto-~ 

de ello, qued~rá a su vez sujeto a una presunción de éulpa y carecerá por

tanto ·de tod.a a,cc·i ón" (7). Hay dos formas en que los arrendatarios pueden-

1 i berarse de· 1 a responsabi 1i dad que pesa sobre ellos en caso de incendio-

de la cosa; la primera, probando directamente que el siniestro comenzó en

la parte que ocupa uno de Jos inqui 1 inos; la segunda, demostrando que el-

incendio no pudo comenzar en la parte que ellos ocupan. 

(7) Ob. cit. pág. 784 
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La responsabilidad civil que pesa sobre el arrendatario en caso de 

incendio de la cosa arrendada, es extensiva al resarcimiento, de los daños 

y perjuicios causados a terceras personas afectadas por ·el siniestro. En

su artículo 211-39 el Código Civi 1 manda: "La responsabi 1 idad en los casos

de que tratan los artículo anteriores, comprende no solamente el pago de-

los daños y perjuicios sufridos por el propietario, sino el de los que se

hayan caus~do a otras personas, siempre que provengan directamente del in

cendio". 

Por regla general, el arrenda~~rio no tiene suficiente solvencia eao

n6mica para responder por los daños y perjuicios que origine el incendio,

sobre todo actualmente en que los arrendatarios viven en edificios muy cos

tosos, cuyo valor, es. un soeño di Hci l de alcanzar por aquel los qu_e gene-

_ralmente viven del producto de su trabajo, como son los arrendatarios. Es

ta situación ha hecho pensar que a fin de que no resulte nugatorio el dere 

cho del propietario para ser inde'!lnizado por1 los inquilinos, en el caso de 

incendio de la cosa arrendada,. se establezca como obligatorio el seguro -

locativo, pero tal idea no ha si.do-en nuestro medio, debidamente reglamen

tada. En algunos paf ses europeos ·como Alemania· y Francia, s ( existe la -

reglamentación adecuada del seguro locativo, de manera que, .una ve'!- ocurr~ 

do el siniestro, el arrendador puede ·exigir al asegurador (compañía de se

guros), que le pague la indemnización correspondiente, con preferencia a-

cualquier otro crédito, es decir, el asegurador tiene la obligación de no

pagar inde~nización alguna hasta que no haya quedadó 'desinteresado el a~-

·rrendador o propietario. Este tiene un derecho preferente sobre el arren

datario para ser pagado antes ·"indirectamente el arrendador adquiere, por

tanto, una especie de derecho de preferencia en r.elac_ión con la indemniza

ción que sanciona los riesgos del arrendamiento; la jurisprudencia ha de-

ducido de ello el reconocimiento de una acci~n directa en su favor, contra 

el asegurador" (8) •. 

(B) Ob. cit. pág. 778. 
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Como el .Código Civil no obliga al arrendatario a asegurar la finca,-

mas que en el caso a que se refiere el artículo 2qqo, lo corriente entre-

nosotros es que el mismo propietario, para no exponerse a la insolvencia-

del arrendatario, asegure su finca o mejor dicho, su inmueble. 

F).- TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO. 

En su artículo 2qa3 el.Código Civil enumera en forma casi exhaustiva, 

tas causas por las cuales el arrendamiento puede conclufr: El arrendamien 

to puede terminar: 

I.- Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato o por la ley

o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fué arrendada.: 

II•- Por convenio expreso; 

III.- Por nulidad; 

IV.- Por rescisión; 

v.- Por confusión; 

VI.- Por pérdida o de~trucci6n total de la cosa arrendada, por caso-

fortuito o fuerza mayor: . 

VII.- Por expro~iaci6n de la cosa arrendada oecQa por causa.de utili

dad p übl i ca; 

VIII.- Por evicción de la cosa dada en arrendamiento. 

El arrendamiento, como negocio temporal que es, nace y produce sus -

efectos en un plazo determinado. En la m~yorfa de los casos las partes se 

ñalan de común acuerdo el plazo durante el cual debe regir el contrato, de 

modo .que al vencimiento de éste el arrendamiento debe terminar "sin neces! 

dad de desahucio", como dice el artículo 2qaq. del Código Civi J. Pero pue ·-
de darse el caso de que las partes no' determinen expresamen~e el tiempo de· 

duración del contrato, en tal.situación el arrendamiento se conoce como vo 

luntario o por tiempo· indefinido; esto no quiere decir que el arren~amien~ 

to deba durar ind~finidamente, ya que las partes pueden termin~rlo cuando
Jo deseén, con sólo que se den aviso pre\lio; artículo 211-78 "Todos los arren 

damientos, sean de predios rústicos o urbanos, que no se hayan .celebrado--
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por tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de cualquiera

de las partes contratantes, previo aviso a la otra parte, dado en forma-

indubitable con dos meses de anticipación, si el predio •s urbano, y con

un año si es rústico". 

El arrendamiento puede terminar también cuando se encuentre saÜsfe

cho el obj~to para el que la cosa se arrendó. Esta causa de terminación

del contrato nos parece más natural que la simple llegada del término co~ 

venido por las partes o establecido por la Ley, ya que las mismas partes, 

una vez satisfecho el objeto, no tienen ningún interés en continuar el -

arrendamiento: en cambio el arrendamiento a plazo fijo, no necesariamente 

termina al vencimiento de éste, ya que puede ser prorrogado, 

Tanto el arrendador como el arrendatario, pueden terminar el arrenda 

miento cuando.lo deseen, siempre que manifie$ten su voluntad de modo ex-

preso! La Ley al consignar és~a facultad a l~s partes no está h.acien~o -

otra cosa que aplicar al caso concreto del arrendamiento, lo que es una-

fa.cultad general en Ja materia de contratos que consiste en la posibilidad 

de extinguir sus obligaciones recíprocas por mutuo consentimiento (c~nve• 
·nio stricto sensu ), 

La acción de nulidad ejercitada eficazmente por su titular cuando el 

arrendamiento esl:á viciado por dolo, error, violencia, falta de capacidad, 

falta de forma, lesión, motivo o fin u objeto il (cito, pone término a di~ 

cho contrato, pero los efectos que se producen al declararse Ja nulidad,

son muy especiales. Por regla general la anulación de un contrato obliga 

a las partes a restituirse lo que mutuamente se han dado; sin embargo, -

·tratándose de la nulidad del arrendamiento, el arrendatario no puede de-r 

vol~er al arrendador ei uso o disfrute de la cosa, ya que p~r su propia--

naturaleza esto es algo que no puede devolverse. Por tanto, la nulidad-

solo producirá efectos para el futuro: El arrendatario deberá devolver-

la cosa al arrendador y éste tendrá derecho a quedarse con la renta que se 

hubiere causado por el uso o goce de la cosa, quedando obligado.en su ca-. 

so, a pagar los daños y perjuicios a que hubiere dado lugar. 
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Otra forma de terminación del arrenda~iento, que reglamenta el Código, 

es la rescisión, que tiene lugar en el caso de incumplimiento de las obli

gaciones del arrendador o del arrendatario, de tal suerte que todas las -

obligaciones que hemos estudiado para ambas partes, .son base para Ja resci 

sión en los casos de incumplimiento. Especialmente se refiere el Códlg~ a 

la rescisión por hecho imputable al arrendatario, cuando no paga la renta

Y cuando subarrienda sin ~uto~!zación del arrendador. 

Los artículos 2qs9 a 2q92 regulan los principales casos de resclsión

del arrendamiento, en 1 os términos sigui entes: 11 El arrendado.r puede· ex i-

gi r la rescisión del contrato: 1.- Por la falta de pago de la renta en-

los términos prevenidos en Jos artículos 2q52 y 2q5q; 11.-·Pór usarse la-

cosa en contravención a lo dispuesto en la fracción !II del artículo 2q25; 

nr.- Por el subarriendo de la cosa en.contravención a lo dispuesto en el

artículo 2qso",(2qa9}.- •En los casos del artículo 2qq5, el arrendatario~

podrá rescindí r el. contrato cuando Ía 'pérdida del uso fuere total, y aun-

cuando fuere parcial, si la reparación durare más de ·dos.mese's" (Art. 2q90), 

"Si el arrendatario no hiciere uso del derecho que para rescindir el con-

trato le concede el artículo anterior, hecha la reparación, continuará en

e] u~o de la cosa, pagando la misma renta hasta que termine el plazo del-

arrendamiento" (Art~ 2q91 ) •. "Si el arrendador, sin .motivo fundado, .se ope 
. -

he al subarriendo que con derecho pretenda hacer el arrendatario, podrá és 

.te pedir la rescisión del contrato" (Art. 2~92). 
1 

Toda obligación supone la eKistencla de un· mínimo de do~. sujetos, uno 

acreedor y el otro deudor. Cuando el deudor llega a adquirir el crédit~ -

que hay en ·con~ra suya,· o ·el acreedor .as1,1me 1 a. deuda correspondiente a su

crédi to, se confunden en un mismo ~atrimonio crédito y. deuda .Y se extinguen 

éstas 6ltimas, hay entonces confusión. Las obligaciones emanadas del con

trato de arrendamiento, obedecen naturalmente a.esta regla. Por vfa de -

ejemplo citare~os dos casos: a).- Cuando el arrendamiento, por cualquier-

motivo, logra hacerse propietario de la cosa arrendada; en tal evento, el

arrendamiento debe concluir pues no hay ar~endatario, sino ~ropietario, que 

por virtud desµ derec~o real de. propiedad, pµede usar.Y disfrutar la cosa 
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como le plazca. b).- Cuando el arrendatario se convierte en usufructuario

de la cosa arrendada. Como este derecho real concede a su titular la.fak

cultad de usar y disfrutar la cosa, es natural que termine el arrendamien

to cuyo objeto os precisamente el uso de esa cosa. Ahora bien,· si el tér

mino del usufr~ 0s menor que el arrendamiento, entonces cuand9 el usu-~ . \ 

fructo termine, el arrendatario, (ex-usufructuario), puede hacer. valer sus 

derechos de tal, según se desprende por lo dispuesto en el artículo 2206-

del Código Civil que dice: "La obligación se extingue por confusión cuando 

las calidades de acreedor y deudor se reunen en una misma persona. La obl i 

gaci ón renace si la confusión cesa". 

Si durante Ja vigencia del contrato de arrendamiento la cosa arrenda

da se pierde o destruye totalmente por caso fortuito o fuerza mayor, el -

contrato debe terminar. Ello es así, porque el arrendador al sobrevenir-

la pérdida·queda imposibilitado para procurar el uso o goce de la cosa al

arrendatario, y ésté en consecuencia, queda 1 iberado de pagar la renta, ya 

que ~dio está obligado a satisfacerla en la medida en que el arrendador_ le 

proporcione .el uso o goce de la cosa. "El contrato quedará revocado po~-~ 
falta de objeto en una• de las obligaciones, y· por falta de causa en la o-E 

tra". Desde el punto de vista doctrinal, se dice. 9ue el Código civil al-

establecer la causa de terminació~.que estamo~ tr~tando .. no'hizo.sino apl! 

car al arrendamiento la regla de la contratación en general,-. según la cual, 

"el deudor de cosa cierta y determinada,.se libera de la obligación de de

volverla cuando ésta se pierde por caso fortuito o fuerza mayor." 

La causa de terminación que estamos tratando se encuentra regulada por 

el artículo 2q31 del ·tódigo Civil que·dtc' lo siguiente: "St por caso for 

tuito o fuerza mayor se impide totalmente al arrendatario el uso de la co

sa arrendada, no se causará renta mientras dure el impedimento, y si éste

dura más de:dos meses podrá pedir 1.a rescisión del contrato" •. Es de obser 

varse q~e según el precepto·transcrito, el arrendatario no puede pedir de

inmediato· la resc·isión del contrato, sino que tendrá que esperar dos meses 

después de ocurrido el siniestro. 
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Se ha dicho que la pérdida o destrucción total de la cosa arrendadat

por caso fortuito o fuerza mayor, implica la terminación del arrendamiento, 

lpero a cargo de quién es la pérdida? En principio, es el arrendador quien 

sufre la pérdida o destrucción de la cosa, pero hay casos en los cuales el 

arrendatario la soporta; por ejemplo, cuando por su culpa o negligencia ha 

contribuido al caso fortuito, bien ejecutando actos contrarios a la0 conser 

vación de la cosa o dejando de ejecutar los actos necesarios para su con-: 

servación. ·También el arrendatario es responsable de la pérdida de la·co

sa cuando por cláusula especial ha asumido dicha responsabi l ldad, Lo que

acaba de afirmarse encuentra·su fundamento legal en el artículo 2111 del-

Código Civil que dice: "Nad.ie está obligado aJ .caso fortuito sino cuando

ha contribuído a él, cuando ha aceptado expresamente esa responsabilidad,

º cuando 1 a Ley se 1 a impone". 

La expropiación de la cosa arrendada, por causa de utilidad pública,

pone fin ál arrendamfento. Esto es así porque el arrendador, al perder el 

dominio sobre· la cosa arrendada, se ve en la imposibilidad de conceder al

arrendatario el uso o goce de la misma, lo cual da lugar a ·que este último 

quede 1 iber.ado de pagar el prec.io del arrendamiento. La expropiación de-

la cosa arrendada puede .considerarse ¡rara las partes como un. caso fortuito; 

sin embargo, se. difere.ncia de ést.e en que. cua!ldo la cosa.se pierde o des-· 

truye totalmente por caso· fortuito, las partes no tienen derecho a recla-

maci 6n alguna, en cambio, en la expropiación, pueden reclamar al expropia

dor la indemnización correspondiente tan pronto como ta misma se decrete. 

La evicci6n o sea la privación del uso o goce de· la cosa arrendada 

sufrida por el·arrendatario; ·como consecuencia de un detecho de tercero 

anterior a la fecha en que el arrendador adquirió la cosa, y declarado fir 

me ~or sentencia ejecutoriada, pone fin al contrato de·arrendamiento. Al

tratar sobré las obligaciones del arrendador, hicimos al~sión al problema

~e la evicción y a. las consecuencias que de ella se originan; por tanto, y 

para evitar repeticiones innecesarias, reproducimos ahora lo que ya se tra 

t6 con anterioridad, 
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3~.- PRORROGA DE LOS CONTRATOS PARA ESTABLECER LA PERMANENCIA LEGAL DEL-

INQUILINO. TACITA RECONDUCCION Y DECRETO DE CONGELACION DE RENTAS. 

El artículo 2~85 del Cód~go Civil vigente dispone: 

"Vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho'el inquilino-

siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, a que se le pro-

rrogue hasta por un año ese contrato. .Podrá el arrendador aumentar hasta 

un diez por· ciento la· re~ta anterior,· siempre que demuestre que los alqu! 

!eres en la zona de que se trate han sufrido un alza después de que se ce· 

lebró el contrato de arrendamiento", 

Esta prórroga que deberá pedirse antes de que venza el término, es, la 

que se llama prórroga legal, ya que existe otra prórroga llamada conven-

clonal, que es la pactada por las partes, de esta manera el arrendador en 

una cláusula le puede prorrogar el contrato al arrend~tari_o por el tiempo 

necesario; es la que se conviene desde la celebración del contrato de a+

rrendam i en to. 
' Respecto. al precepto establecido por el artfculo 21I85 del Código Ci--

vi 1 vigente, se suscita la primera cuestión de importancia: determinar si 

la prórroga foriosa que establece dicho artículo por un año Y.en favor· del 

arrendatario, sólo se presenta en. los contratos·a·término fijo, o si puede 

ocurrir en los de término voluntario. Desde un punto de vista gramatical, 

tal parece que esa prórroga forzosa sólo tiene lugar en aquellos casos en 

que se ha fijado un plazo, transcurrido éste y si el inquilino está al 

corriente en sus rentas, tiene derecho.a.Ja prórroga, por.un año. 

L~ interpretación que ha hecho la tercera sala de la Suprema Corte,-

ª este precepto, ha sido en el sentido de aplicarlo sólo a los contratos-

de término fijo. Existe sin embargo una corriente que sostiene.el maestro 

Rojina Vi llegas (9) en la que sí o~~ra este beneficio, una vez que se no-

tifique el deseo de dar por conclu(do el contrato, mediante. notificación-

fehaciente. En los 'contratos por tiempo indeterminado una vez que cuah~ . .:. 

(9) ROJINA VILLEGAS RAMEL. Oh. cit. pág. 160. 
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quiera de las partes da,.el aviso previo y transcurre el término fijado, se 

vence el contrato de arrendamiento, y que es hasta el momento en que se -• 

vence, por el transcurso de dos mese~ o de un año, según sea la finca urb~ 

na o rústica, cuando' tendrá lugar la prórroga autorizada Pt'H"el artfculo--

21t85. 

Para sostener este punto de vista contrario al de la Suprema Corte,-

invoca lo dispuesto por Jos artículos 21l78, 2ll79, .21t83 .fracc;lón .1 y 2ll8it.

del Código Civil vigente. 

Artículo 2lt78: "Todos Jos arrendamientos, sean de predios rústicos o

urbanos, que no se hayan celebrado por tiempo expresamente d~terminado, -

concluirán a voluntad de cualquiera de las partes contratantes, previo avi 

so a la otra parte, dado en forma indubitable con dos meses de anticipación 

si el predio es urbano, y con un año si es rústico." 

Artículo 21t79: "Da.do el aviso a que se r~fiere el artículo anter!or,

el arrendatario del predio urbano está obligado a poner cédulas y amos·-

trar el interior de la casa a los que pretendan verla. Respecto de los ··

predios rústicos, se observará lo dispuesto en los· artrculo's 2lt56, 21t67·y 

2. lt58. " 

Artículo: 2!183: El ar~endamiento puede ~ermi(lar: · 

I. - Por habers,e cumplido el plazo. fijado en el contrato o por t'a ley, 

o por estar satisfecho el objeto para que la cosa fué arrendada. 

Artículo 2.qaq.: "Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determina 

do, concluye en el día prefijado sin necesidad de desahucio. Si no se ha-

señalado tiempo, se observará lo que disponen los artículos 2ti78 y 2!179." 

Relacionando estos preceptos con la fracción I de1 artículo 21l8$ lle

gamos a Ja misma conclusión. 

'.'El arrendamiento puede terminar: I. - Por haberse cumplido el plazo

fijado en el contrato o por la ley, o por estar satisfecho el objeto para

que la cosa fué arr:e(ldada". Es decir, en esta prim.era fracción se _preve.e

la terminaci6n normal del contrato de arrendall!iento por haber·corrido e1 
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plazo fijado en el contrato, o la terminación por disposición de la ley,-
que ocurre cuando se da el aviso previo y transcurre el plazo de dos meses 

o un año, según sea la finca, róstica o urbana. En estas condiciones es-

lógico y jurídico aplicar la prórroga forzosa de un año también a los con

tratos por tiempo indefinido. Se justifica esta interpretación consideran 

do que si el arrendamiento por términ.o fijo impone al arrendador una pr6-

rroga forzosa, a pesar de la voluntad éxpresa de las partes de dar por --

conclu fdo el contrato con la llegada de'cierto día, a mayor fa de razón,-
cuando es por tiempo Indefinido. Como no existe una manif~stación de ~o-
Juntad expresa para concluir en cierta fecha, el arrendatario debe gozar-

de esta prórroga que por razones de interés públ leo autoriza Ja ley, aún-~. 

derogando uno de los principios fundamentales. del contrato: la autonomfa -

de la coluntad. Se trata, por consiguiente, de una modalidad Independien

te de la voluntad de las partes, de una.prerrogativa que debe tener el a-
rrendatario, de una obligación .impuest~. al arrendador aún en los casos en

que estipuló un término para finiquitar el contrato. 

El derecho concedido al arrendatario para pedir que se prorrogue el-
arrendamiento por.el término de un año, debe ejercitarse cuando todavía es 

' -
tá en vigor el contrato, porque lo que no existe no puede prorrogarse. 

TACITA RECONDUCCION 

La tácita reconducción está regulada por los artículos 2qs5 a 2qas -
del Código Civil vigente que al efecto disponen: 

"Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la.::hubo,

continda el arrendatario sin o.posici'ón en el goce y uso del predio, y éste 

es rústico, se entende.rá renovado el contrato p9r otro año" (ártfculo 2qs6). 

"En el caso del artículo anterior, si el predio fuere urbano el arren 

damiento continu~rá por tiempo indefinido y el arrendatario deberá pagar-~ 

la renta que corresponda al tiempo que exceda el del contrato con arreglo
ª lo que pagaba" (artículo 2qa7), 
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"Cuanco haya prórroga en e 1 contrato de arrendamiento; y en los casos 

de que habilan los dos artículos anteriores, cesan las obligaciones otorga

das por un tercero para la seguridad del arrendamiento, salvo convenio en

contrario" (artículo 2qss). 

En el artículo 2q95 tenemos lo que en la doctrina se denomina tácita

reconducción, es decir, Ja prórroga, por manifestación tácita de la VQ 

Juntad, cuando el arrendador permite que el arrendatario continúe en

el uso de la cosa y acepta el pago de Ja, renta. En la tácita recon-

ducclón existe, pues, un consentimiento tácito que se deriva de he--

chos indubitaules, que demuestran la intención en el arrendatario de

continuar en el uso o goce de la cosa, y en el.arrendador, de permi-

tir que se continúe en esa situación, Tiene lugar la tácita reconduQ 

clón, cuando se vence el contrato de arrendamiento, o su prórroga si

la hubo, de tal manera que se transforma de término fijo en término -

voluntario si se tratare de una finca urbana, o bien, si se entenderá 

renovado el contrato por un año más, si el predio fuere rústico. 

En consecuencia, no bastará para que se tenga por renovado el arrenda

miento que el arrendatario contint'ie en el goce y uso de la cosa arrendada; 

sino· que es necesario además que el arrendador no Je haga oposición alguna, 

o lo que es lo mismo, que haya continuado en el goce de esa cosa a ciencia

Y paciencia de éste, y no sin su noticia y contra su voluntad. 

Es decir, que no debe haber hecho o circunstancia alguna que sean con
' trarios al libre y deliberado consentimiento del arrendador. 
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El Código Civil, no llene precepto alguno que determine cuanto tiempo

es necesario, después de haber expirado el señalado a la duración del con-

trato, para que se entienda éste renovado; sin embargo, ta Suprema Corte de 

Justicia ha resuelto a este respecto, que el contrato se entiende renovado¡ 

a partir del undécimo día siguiente al último que por disposición de la --

Ley, el arrendatario está obligado a desocupar y entregar desocupada· la lo

cal idad,materia del arrendamiento al arrendador,, si éste no.se opone a que 

e.I arrendatario continúe usando 1 a cosa arrendada; O sea, que e 1 arrendador 

deberá hacer uso del ·derecho de oponerse a que el arrendatario· continúe en

posesión de la cosa arrendada, precisamente.dentro de un lapso de. diez días, 

computados a partir como ya se dijo, del último día que la ley o la volun-

tad de las partes, le conceden a aquél que hizo saber su voluntad de dar -

por terminado el contrato de arrendamiento y en caso de que no se haga va-

ler su oposición, a la continuación del uso de la cosa arrendada, se· inicia 

la operancia de la reconducción táqita del contrato de arrendamfento, en -

virtud de la falta de oposición oportuna de la parte que debería haberse -

opuesto, por lo tanto, para que opere Ja tácita reconducci6.n, se requiere -

la·existencia de dos elementos: 

lo.- La continuación en el uso o goce de la cosa materia del contrato

de arrendamiento, por parte de 1 arrendatario,, una vez que hayan -

pasado once· dfas, a partir·del 61timo 'en que estaba obligado, a -

virtud del aviso de terminación, a desocupar la localidad arre.ndil 

da 

2o.- Falta de oposición oportuna del arrendador, en el caso en q~e el

arrendatario no hubiere desocupado Ja localidad, dentro del tiem

po que al ef.ecto le fué concedido al hacerle el aviso de termin! 

ci6n .del contrato, e11 forma que no hubiere dejado .lugar a dudas, -

ya por conducto de los Tribunales,de Notario Público, ante dos -

testigos1 o por algón otro medio de prueba.fehaciente. 
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Es de observarse que en la tácita reconducción ocurre que venciendo el 

término, el arrendatario continúe y sea dejado en goce de los locales arren 

dados; presume 1 a 1 ey entonces que 1 as partes han pensado ce 1 ebrar un nuevo 
' arrendamiento, que se forma por tácita reconducción (de conductio acción,--

de tomar una cosa en arrendamiento). 

Bien .entendido este fenómeno jur fdico implica que los acontecimientos

no desmientan la presunción legal, y si por ejemplo, el arrendatario o el -

inquilino sólo se mantiene en goce contra la voluntad del arrendador, la -

tácita reconducción no se realiza, y menos aón si se le habfa notificado r~ 

gularmente el despido, 

La prórroga del contrato de arrendamiento a que se refiere el artículo 

2!i85 del Código vigente, no es forzosa para el inquilino de manera· que aun

que el mismo no lo haya pedido, debe tenerse por existente tácitamente, si

no que para que dicha prórroga tenga lugar, es necesario que el arrendata-

rio ejercite su derecho a·ella o que exista una constancia fehaciente de -

que ha habido un acuerdo entre las partes a ese respecto. Cuando' el inqui-

1 ino simplemente continúa ocupando el predio, sin oposición del arrendador-
' 

no se está en presencia de la prórroga que establece el artículo 21J.8S cita-

do, sino que opera b. reconducci6!l tácita a que se contraen· los artfculos .. 

2IJ.86 y 21J.87 del mismo·Código Civi 1 transformándose el arrendam·iepto de pre

dios urbanos que ha sido concertado por tiempo determinado, en uno por tiem 

po indefinido; y en este caso, para que el arrendador pueda dar por tf'.rmin¡ 

do el contrato y esté en aptitud de exigir la desocupación de la finca, es

necesario que de aviso al inquilino de su deseo de dar por concluído el 

arrendamiento conforme a lo dispuesto por el artículo 21J.78 del citado orde

namiento. 

Vemos pues que la tácita r.econducción también es operable, tanto en -~ 

los contratos de arrendamiento por tiempo indeterminado, asf como en aque--

1 los en que el término es expresamente determinado, surte los mismos efec

tos. En ambos casos rige la relación jurfdica de los contratantes en la -

misma forma: contrato por tiempo no expresamente determinado y para recia--
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mar su terminación, nuevamente hay que recurrir a que la parte lo deseare -

terminar, as( se lo haga saber a su contratante, en.forma que no dejare Ju

gar a dudas y con la a~tic•pación pactada en el contrato·de arrendamiento,

º con dos meses de anticipación como lo establece el Código Civil vigente. 

Cabe señalar que Ja tácita reconducción es distinta de la prórroga, ya 

que ésta nurca puede ser tácita y aquélla opera cuando fenecido el término

del contrato, el arrendatario continúa.en el uso de la cosa transformándose 

el arrendamiento de plazo fijo en indefinido. 

Tomando 'en consideración, que nuestra legislación en materia de arren

damiento, tiende en cierta forma a proteger los intereses sociales de la -

clase inquilinaria, al operarse en un.momento dado en un contrato de arren

damiento (por tiempo determinado, o no expresamente determinado) la tácita

reconducción, beneficia directamente el patrimonio del arrendatario, ya que 

por un tiempo m's o menos razonable, le deja a salvo de la necesidad.de te-
'' ' 

ner que abandonar sus ocupaciones habituales, para lanzarse a _la calle en -

busca de nueva localidad, que en función de sus ingresos pueda tomar en --- , 

arrendamiento. a efecto de trasladar a ella a los suyos, así como a las per 

teDencias, equ.i 1 ibrando como antes se dijo, por tiempo razonable a la econ2 

mía hogareña, independientemente que el •asiento de su domicilio conocido 

por las personas con las que sostiene relaciones sociales, comerclales·o in 

dustriales, no sufra ningón perjuicio. 

Ahora bien, en tratándose d~l aspecto comercial o industrial, Jos ben~ 

ficios que el arrendatario obtiene ~n la operancia en su beneficio con la

tácita reconducción, se traducen en mayor riqueza para él y Jos suyos, Su-

estabilidad más· o menos por un tiempo razonable en las transacciones comer

ciales o industriales que. llev6 al cabo en el uso o goce de la cosa materia 

del contrato y tranquilidad personal y familiar, que redundan en una mejor

Y más estable salud suya y de los suyos, ésto sin tomar en consideración -

los beneficios que se traducirían sobre las personas que económicamente, en 

calidad de obreros, dependieran del arrendatario, en cuyo beneficio ·se hu-

biese operado la tácita reconducción. Una vez que ha operado la tácita.re• 
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conducción, el arrendador obtiene como beneficio, una estabilidad en su pr~ 

supuesto e ingresos, por un tiempo más o menos razonable. 

DECRETO DE 2q DE DICIEMBRE DE l9ij.8, 
' 

La mahria relacionada con Ja terminación del contrato de arrendamien

to ha sido objeto en la actualidad de una. reglamentación especial a través

del Decreto de Prórroga de Arrendamientos y Congelación de Rentas de 2q de

d iciembre de ¡gqs, que a continuación observaremos. 

Decreto de 2q de Diciembce de ¡9qg, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de 30 del mismo mes y año, que prorroga por ministerio de la

ley, sin alteración de ninguna de sus cláusulas, salvo lo que dispone el -

artículo que en el mismo especifica, los contratos de arrendamientos de las 

casas o locales que se citan. 

Artículo lo.- Se prorrogan por ministerio de la ley, sin alteración -

de ninguna.de sus cláusulas, salvo lo que dispone el artfculo siguiente, los 

contratos de arrendamiento de las casas o locales que enseguida se mencio--

nan: 

a}.- Los des'tinados exclusivamente a habitación que ocupen el inquil i-

no y los miembros de su familia que viven con él. 

b),- los ocupados por trabajadores a domicilio. 

c),- los ocupados por talleres, y 

d).- Los destinados a comercios o industrias. 

Artículo 2o.- No quedan comprendidos en la prórroga qu~ establece el -

artículo anterior, los contratos que se refieran: 

t.- A casas destinadas para habitación, cuando las rentas en vigor, en 

la fecha del presente decreto, sean mayores de trescientos pesos; 

11,- A las casas o locale~ que el arrendador necesite habitar y ocupar

para establecer en ellos una industria o comercio de su propiedad, previa-

justificación ante los tribunales, de este requisito. 

Artículo 3o,- Las rentas estipuladas en los contratos de arrendamiento

que se prorroguen por la pre sen te J ey, y que no hayan sido aumentadas desde 
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el 2q de Julio de ¡9q2, podrán serlo en los siguientes términos: 

a).- De más de cien a doscientos pesos, hasta un 103; 

b).- De "·ás de doscientos a trescientos pesos, hasta en un 153; 

Las renta& e no excedan de cien pesos no podrán ser aumentadas 

Los aumentos que establece este artículo no rigen .Para locales destln¡ 

dos a comercio o industria, cuyas rentas quedan congeladas. 

Art(culo ijo •• La prórroga a que se refieren los artículos anteriores,

no priva a los arrendadores del derecho de pedir la rescisión del contrato

Y la desocupación del predio en los casos previstos por el artículo 7o. de

esta ley. 

Artículo 5o, ~En los casos. previstos en el inciso 2o.- del artículo 2o~ 

los arrendatarios tendrán derecho a una compensación por la desocupación del 

local arrendado, que consistirá: 

a).- En el importe del alquiler de tres meses, cuando el arrendamiento 

sea de un local destinado a ha::1itaci6n: 

b).- En la cantidad que fijen los tribunales competentes, tratándose·

de locales destinados a comercio o industr.ia, tomando en consideración los

siguientes elementos: 

Los guantes que hibiera pagado el arrendatario, el crédito mercantil -

de que éste. goce, la dificultad de encontrar nuevo local y las indemnizaciQ. 

nes que en su caso tenga que pagar a Jos trabajadores a su servicio, confot 

me a la resoluci.ón que dicten las autoridades del Trabajo. 

Artículo 60.- Cuando el arrendador haga uso del derecho que Je concede 

e) inciso 2o. del artículo 2°. deberá hacerlo saber al arrendatario de una

manera fehaciente, con tres meses de anticipación, si se trata de casa habi 

taci6n, y con seis meses, si se trata de establecimiento mercantil o indus

tria 1. 

El arrendatario no estará obligado a desocupar el local arrendado, en• 

los plazos fijados en el párrafo anterior, mientras el arrendador no garan

tice suficientemente el pago de la compensación a que se refiere el artícu

lo 5o. 
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Artículo 7o.- Procede la rescisión del contrato de arrendamiento, en• 

los siguientes casos: 

1.- Por falta de pago de tres mensualidades, a no se·r que el arrendat1 

rio exhi~a el importe de las rentas adeudadas, antes de que se 11~ 

ve al cabo la diligencia de lanzamiento. 

11.-Por. el subarrendamiento total o parcial del inmueble, sin consentl 

miento expreso del propietario. 

111.-Por traspaso o cesión expresa o tácita de los derechos derivados -

del contrato de arrendamiento sin la expresa conformidad del arren 

dador. 

IV.~Por destinar el arrendatario, sus famili~res, o el subarrendatario, 

el local arrendado a usos distintos de los convenidos en el contri 

fo. 

V.-Porque el arrendatario o el subarrendatario llevan al cabo, sin el 

consentimiento del propietario, obras de tal naturaleza .que alte-· 

ren substancialmente, a juicio de peritos, las condiciones del in

mueble. 

Vl.-Cuando el arrendatario, sus familiares, sirvientes o subarrenda;a

rio causen daños al inmueble arrendado que no sean la consecuencia 

de su uso normal. 

Vil,- Cuando la mayor fa de los inquilinos de una casa, soliciten con -

causa justificada. del arrendador, la rescisión del contrato de -

arrendamiento respecto-de alguno o alguno~ de Jos inquilinos. 

VIII.- Cuando la finca.a.e encuentre en est.ado ruinoso que haga nece:saria

su demolición totaJ·o parcial, a juicio de peritos. 

IX.- Cuando las condiciones sanitarias de la finca exi9an su desocupa-

ción a juicio de las autoridades sanitarias. 

Artículo 80.- La rescisión del contrato por las causas previstas en el 

artículo anterior, no da derecho al inquilino al pago de indemnización alg~ 

na, 
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Artículo 9o.- Serán nulos de pleno derecho Jos convenios que en alguna 

forma modifiquen el contrato de arrendamiento, con contravención de las di¡ 

posiciones de esta ley. Por lo tanto, .no producirán efecto jur(dico Jos d~ 

cumentos de crédito suscritos por los inqui J inos, con el objeto de pagar -

rentas mayores que las autorizadas en esta ley. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

Artículo lo.- la presente ley empezará a regir.desde el primero de en§ 

ro de mil novecientos cua.renta y nueve. 

Artículo 2o.- Queda derogado el Decreto de 31 de diciembre de ¡gq7 pu

blicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes y año, que congeló las 

rentas de las casas o locales destinados a habitación. 

Artículo 3o.- Se derogan los artículos del Código Civil y del de Proc~ 

dimientos Civiles que se opongan a las disposiciones de la presente ley. 

Artículo qo,- Los juicios y procedimientos judiciales en tramitación -

que tengan por objeto la terminación del contrato. de arrendamiento por ha-

ber concfu(do el plazo estipulado, y que estén comprendidos ~n el artfculo

lo. de esta ley, se sobreseerán, sea cual fuere el estado en que se·en~uen

tren. 

Artíc.ul~ So.- En. Jos procedimientos judiciales o administrativos, pen

dientes de resolución ante las autoridades correspondientes, los interMa-

dos podrán hacer valer Jos beneficios que les concede Ja presente ley • 

No se encuentran protegid'os por el Decreto: 

Los consultorios médicos, los Jocale~ destinados a oficinas, los bie-

nes rústicos, los departamentos amueblados Q casa de huéspedes y los loca-

les cuyos contratos de arrendamiento están protegidos, pero que ya no son-~ 

habitados por los inqui 1 inos. Tampoco se encuentran protegidos por dicho

decreto: Las casas, los departamentos o los locales destinados. a cantina, 0 

a pulquería, cervecerías, centros nocturnos, espectáculos públicos, circos

Y casas de juego permitidos por la ley. 
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Si bien es cierto que al dictarse el Decreto de congelaci6n de 2~ de.

diciembre de J9U8, el espíritu del legislador lo hizo con la 6nica finali-

dad de proteger los intereses del inquilino, en virtud de que la voracidad

del arrendador rra ostensible, también es cierto que si en principio logr6-

imped ir que los , : endatarios siguiesen cometiendo abusos en contra del in-· 

qull ino, 1 lenando así una función ya que su economía de este modo no sufrisi. 

se menoscabo alguno, ya que .Jamás podr fa percibir un salario con un aumento 

.igual al que ten fa no sólo respecto a la renta, sino de la vida en general', 

siendo de esta manera protectora dicha ley en beneficio de la clase m~s dé

bil y llenando por lo tanto una función social, también es cierto que dada

la apatía del mexicano, en algunos casos. ha hecho que no se preocupe por su 

superación, ni económica ni socialmente, ya que se conforma con un local o

depadamento, por el que paga una mínima cantidad y es más, tampci:o se ha -
• 

preocupado de conocer cuáles son. los derechos que le asisten de acuerdo con 

la ley sustantiva de la materia para hacerlos valer en contra del arrenda-

dar, y es así como debido a su ignorancia, el departamento o local que en -

la época del Dec1·eto de Conp .. laci'ón de Rentas, reunía las condiciones de hs 

bitabilidad, debido a que el arrendador por falta de estímulo, fué dejando

al margen todas sus obligaciones respecto de reparaciones en ge~eral, en la 

actualidad, valiéndose del desconocimiento por parte del inquilino de la -

ley, esos locales, ni remotamente reunen las condiciones necesarias para vi 
vir y esto los ha hecho que poco a poco se vaya· durmiendo este espCritu de

progreso que debe existir en todo ciudadano, y ahora dicha localidad· ya no

presenta las condiciones necesarias para la haliitabi 1 idad, pero como se ha

dicho, siendo el decreto una ley privativa que protege .Por Jo tanto a un -

determinado núcleo de arrendatarios, éste perjudica a los inquilinos en ge

neral,· ya que cada día son menos los locales.congelados, Jos cuales se en-

cuentran en pésimas condiciones por la negativa·constante de los propieta-

rlos para mantenerlos en buen estado de uso, y la mayor fa de los inquilinos 

se ve obligada actualmente a ocupar departamentos que absorven injustamente 

una IH~ena porc Ión de sus pocos ingresos. 

112 



Todo lo anterior nos lleva a pensar que se hace necesaria una nueva ley 

inquilinaria que venga a regular de modo definitivo y para el futuro, los

contratos de arrendamiento: .. de inmuebles destinaQos para ·habitaci6n. 
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e o N e L u s 1 o N E s 



PRIMERA. La regla antigua que domina aún en la época c!ásica y que -

subsiste en tiempos de Justiniano es que el acuerdo de volun 

tades, el sÍmple pacto no basta para·crear una obligación el 
vil. El Derecho Civil no r.econoce este efecto más que a con 

Vt> ..... 1Qnes acompañadas de ciertas formalidades, cuya ventaja

es dar más fuerza y certidumbre al consentimiento de las pat 

tes encerrando en límites precisos la manifestación de la VQ 

Juntad, por lo tanto el simple pacto no está sancionado por

el derecho y como consecuencia no crea obligación, en cambio 

el contrato es una fórmula jurídica sancionada, por lo que~ 

se puede decir que todo contrato es un pacto, pero no todo -

pacto es un contrato. 

SEGUNDA. El Derecho Romano antiguo no fué rico en figuras contractua

les. Durante las primeras épocas no se conocen más que con

tratos formales, es decir, solemnes. Las dos formas más re

motas de otil igarse entre Jos ·romanos fueron el "nexum" y el• 

"sponslo" que tenían por causa el préstamo de dinero. 

TERCERA. Los llamados contratos consensuales representan la culmina-

sión de una larga génesis histórica: en ellos basta el mero

consentimiento para dar vida al negocio 'jurídico, magnificán 

dose aquél como elemento constitutivo del acto. 

Los contratos consensuales representaron una victoria con-

tundente del "Jus gentium"que era flexible y aforma),$obre

el "jus clvile" que era rfgido y formal, quedando sanciona
dos por acciones de buena fe. 

CUARTA. Aunque el arreni:iamiento es tan antiguo como la misma propie• 

dad. privada, a la cual 16gicamente presupone la aplicación -

de este contrato en el comercio romano, no cobra auge sino -

hasta Ja época del Imperio, particularmente cuando su objeto 

principal vienen a constituirlo las tierras conquistadas por 

Roma en sus campañas de expansi6n y las que eran concedidas• 
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en vastfsimas extensiones a los jefes militares por sus mé-

ritos en la guerra. Haciendo exclusión de los arrendamien-

tos celebrados para conceder el uso de algunos bienes mue--

bles, especialmente de los semovientes, durante la monarquía 

práct icaniente puede decirse que no se conoció el arrendamieQ 

to. El auge del arrendamiento de inmuebles se inicia en Ro

ma a part i .r de 1 momento en que, con 1 a formación de grandes-

1 at i fund ios, se hace sentir la falta de tierras entre el pu~ 

blo. 

QUINTA. Los t:omanos disntinguían tres clases de arrendamiento segón 

fuera el objeto de éstos; así, los clasificaban en a~renda-

miento de cosas, Locatio Conductio Rerum, que consistía en la• 

cesión del uso de una cosa: arrendamiento de servicios, Loca 

tio Conductio Operarum, que consistía en Ja prestación tam-

bién remunerada, de una cantidad de trabajo, siendo ónicameu 

te susceptibles de arrendarse los servicios llamados iliberil. 

les, es decir, aquellos a los cuales se les ponía un precio, no 

quedando comprendidos ~ajo esta denominacl9n aquel los servi

cios prestados por un profesionista a· quien se retribuía con· 

honorarios; finalmente, la tercera modalidad de arrendamien

to era la Locatio Conductio Operis, llamada comunmente,arren 

damiento de obras y que consistía en la prestación remunera~ 

da de una obra ya conclufda o acabada. 

SEXTA. En sus tres modalidades, el arrendamiento era un contrato de 

b~ena fe, qu~dando las partes obligadas a cumplir todo aque- • 

l lo que la buena fe reclama, o sea, debiendo arreg,larse todo 

entre los contratantes ateniéndose a la uquidad y a la inten 

ción de las partes, no tomando en consideración por lo. tanto, 

la letra misma del contrato de suma importancia en los con-

tratos de estricto derecho. 
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SEPTIMA. Para el Derecho Romano los elementos esenciales del contra

to de arrendamiento estaban constitufdos por el objeto y el 

objeto y el precio y en el caso particular d~ la "Locatio ~ 

et ~onductio Rerum" la cosa podía ser corporal o incorporal, 

mueb'le o inmueble; pero necesariamente debía ser un bien PA 

trimonial e inconsumible, es decir, tendría que figurar en 

el patrimonio de los particulares y no consumirse por el 

primer uso. ~n cuanto al precio era requisito indispensa-

ble que fuera cierto, es decir, no simulado, justo, o sea • 

proporcional a la mayor o menor utilidad de la cosa y en dl 

OCTAVA. 

nero. 

Respecto al caracter consensual que en el Derecho Romano t~ 

nía el arrendamiento, no se requería formalidad alguna para 

su validez y desde el momento en que los contratantes se P~ 

nfan de acuerdo sobre la cosa y el precio, surgfan sus res

pectivas obligaciones. 

Hay tal afinidad entre la venta y el arrendamiento, que en

ciertos casos se duda si el contrato es una venta o· un ~--

arrendamiento. Tal es el caso en que se dan fundos a cier

tas personas para que los disfruten perpetuamerte, es decir, 

de tal manera qu~ el propietario mientras que la renta o el 

interés le sea pagado, no pueda quitárselos ni al locatario, 

ni a su heredero, ni a ninguno que los hubiese adquirido -

del locatario, de su heredero, por venta, donación dote o -

cualquier otro titulo. Qomo los antiguos se hal4aban en dM 

da acerca de este contrato, considerándolo unos como un --

arrendamiento y otros como una venta, el emperador Zenon d~ 

cidi6 que este contrato no fuera en lo sucesivo ni un arren 

damiento.ni una venta, sino un contrato especial con su nom 

bre: Enfiteusis, tomando su fuerza de sus propias conven-

ciones y si en éstas ínter.viniese algún pacto, será observa. 

do como si tal fuese Ja naturaleza del contrato, pero si na 
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da se ha convenido en cuanto a los riesgos de !ascosa, el -

·peligro de Ja pérdida total recaerá sobre el propietario, y 

el perjuicio de Ja pérdida parcial sobre el enfiteuta. 

NOVENA.- Respecto de la pr6rroga forzosa, aán cuando la Suprema Cor

te de Justicia ha sostenido que sólo es aplicable a los con 

tratos de termino fijo, haciendo una interpretación a los -

artículos zq7g, 2ij79, 2q53 fracción 1 y 2qa~ del Código Ci

vil vigente, se llega a la conclusión de que también opera

este beneficio en los contratos de tiempo indeterminado ya

que en lstos, una vez que cualesquiera de las partes da el

aviso previo y transcurre el término fijado, se vence el -

contrato de arrendamiento, y que es hasta el momento en que 

se vence, por el transcurso de dos meses o de un año, según 

sea la fine& urbana 6 róstica, cuando tendrá lugar la pró-

rroga autorizada por el artículo 2qs5, Se justifica esta -

interpretación considerando que si el arrendamiento por tét 

mino fijo impone. al arrendador una prórroga forzosa a pe-

sar de la voluntad expresa de las p&rtes de dar por conclul 

do el contrato con la J legada de cierto dí~, .a mayoría de • 

razón, cuando es por término i'ndefinido. 

DECIMA.- Tan pronto, como apareció el Decreto lnqullinario de 2q de

diciembre de J9ij8, se observó en el Distrito Federal una -

paraHzaci6n casi absoluta de la construcción de casas para 

habitación, lo cual agravó todavía más el problema de ta vi 

vianda popular, ya de por si en estado de crisis; en efecto, 

por temor al Decreto, ~1 capital privado se canal izó hacia

la' construcci6n de edificios de lujo,cuya renta excedía siem 

pre a la suma de trescientos pesos mensuales, precio caracte

r i stico o 1 fmite de los contratos de arrendamiento coogelados. 

De tal manera que la situación actual de los inquilinos en

el Distrito Federal es de desequilibrio, pues el Decreto·-
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que en un principio protegía a la mayoría de los arrendata

rios de escasos ingresos, ahora perjudica a los inquilinos

en general, ya que cada día son menores los locales congela 

dos, lo~ cuales se encuentran en pésim~s condiciones por la 

negativa constante de los propietarios para mantenerlos en

buen estado de uso, y la mayoría de los inquilinos se ve -

ob l·igada actualmente a ocupar departamentos que absor9en ·in 

justamente una buena porcidn de sus pocos ingresos. 
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